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P R-O LO G o 
A través del breve estudio realizado y que presento en las páginas siguien

tes, he querido indicar a grandes rasgo5 la política fiscal seguida por las dife
rentes administraciones que han dirigido los destinos del país durante un 

- período de veintisiete años. en relación con el equilibrio del presupuesto, en 
particular, y el desarrollo económico del país en general. 

Me he limitado a comentar los hechos analizados, desde el punto de vista 
purámente doctrinario, ofreciendo en muchos casos opiniones personales de lo 
que a mi juicio correspondería hacer en determinadas éircunstancias. 

Debo adelantar que en países poco desarrollados como el nuestro, existen 
muchos problemas que no pueden resolverse aplicando principios de política 
económica recomendados para países más avanzados. Sin embargo, estimo 
que aquellos principios teóricos deben amoldarse a las circunstancias ambien- / 
tales, de tal manera que su aplicación ofrezca resultados satisfactorios en bien 
de lá comunidad salvadoreña. 

Es mi deber hacer un reconocimiento público de gratitud a todas las per
sonas que han contribuido a mi modesta preparación intelectual. Como sería 
prolijo enumerar a_todús esas personas~ me concreto a mencionar, en ese reco
nocimiento sincero de gratitud, a los señores Decanos y Profesores de la Facul-

- tad de Econolllía que laboraron con toda buena voluntad durante el período 
de mis estudios; lo mismo que al-doctor Carlos A. Llerena, creador de nuestra 
Facultad, a la Corporación de Contadores de El Salvador y a todas aquellas 
personas que contribuyeron pecuniariamente a la fundación de la misma. 

En la preparación del presente trabajo he recibido valiosa ayuda de los 
Profesores doctor William E. Schenk, doctor Willy J. Feuerlein y licenciado 
Arturo Morales Flores, con las oportunas sugerencias que me hán hechó en -el 

_ desarrollo del mismo, motivo por el cual les presento mi más profundo 
agradecimiento. -

V. Amado Gavidia Hidalgo. 

San Salvador, Diciembre de_ 1955. 



1 -1 NTRODUCCI O N 

. Con el objeto de cumplir con uno de los requisitos previos a la opción al, 
título de Doctor en Ciencias Económicas, que es el de presentar y defender en 
examen público.la tesis de grado, hemos seleccionado como tema de estudio el 
titulado "Equilibrio' Presupuestario y el Desarrollo Económico de El Salva
dor", Estimamos que éste es un tema asaz interesante y siempre de actuali
dad, por cuanto que es usualmente analizado desde diferentes puntos de vista: 
el político, el económico y el social. 

" Sabedores de qúe tal tema es de difícil desarrollo, precisamente por lo am
plio que es, no pretendemos en manera, alguná agotarlo a través del estudio 
que intentamos realizar:', 

, ,,' Conside~amos que árites de entrar en materia, es preciso que presentemos 
, algunos conceptos de 10 que entendemos por presupuesto, así como sus princi
pales características, o como algunos autores denominan, principios del·presu-
puesto. ' 

. El presupuesto puede definirse desde el punto de vista político, desde el 
punto de vista jurídico, o desde el punto de vista cOntable. Enfocándolo des
de el primer ángulo, presupuesto significa un programa político, un plan de 

,acción arcual se sújetarán las actividades de un gobierno en un período deter
minado, que generalmente es un año. Visto desde este ángulo, en realidad en 
el presupue5to se plasman ° mejor dicho s~anuncian las actividades que'en los, 

, difer~nte campos de la hacienda pública, llevará a su realización el gobierno. 
Tratadistas de la materia, de gran renombre, concuerdan en que el presupuesto 
es un acto esencialmente político y que es ahí donde se concreta, en forma 

,.precisa, la labor que un ~eterminado gobierno puede }levar a cabo. 

Si anaJizámos el CONcepto de presupuesto desde un pu~to de vista jurídico, 
encontramos ~uepresupuesto es una ley, quizá la norma fundamental de la 
administración financiera de la, nación. ,Se afirma que es una ley, debido al 
proceso a que está sujeto el presupuesto: el congreso, como poder legislador, 
autoriza el monto y los fines de los gastos públicos. El presupuesto como tal, 
'está sujeto a los requisitos exigidos para que una ley entre en vigor: votación, 
,sanción y promulgación. 

, Desde el punto de o vista contable, el presupuesto es un estado financiero 
en el cual aparecen por ún lado las estimaciones de los ingresos, y por el otro, 
las estimaciones de Jos des~mbolsos o erogaciones. En este sentido la palabra 
presup~esto es usada tanto en la empresa pública como en la privada. 

Hasta hace un cuarto de siglo, poco más o menos, privaba la idea de que 
el Estado interviniera lo menos posible en la 'actividad económica del país, que 
se circunscribiera a, las clásicas funciones señaladas por la escuela liberal. Aho
ra que el Estado moderno ha dejado de ser el simple guardián, o sea el Estado
gendarme de la escuela liberal, que en su afán constante por satisfacer el ma
yor número de necesidades de la colectividad, ha llegado a intervenir en los, 
diferentes campos de la actividad humana, con el objeto, de prestar o propor-

, cionar el mayor bienestar social, el concepto político de presupuesto, entendido 
cómo un plan de acción expresado en términos financieros, ese concepto, repe
timos, ha llegado a tornarse en la característica fundamental de lo que se, 
entiende por presupuesto. Para que ese plan de acción, que por las diversa$ 
actividadtls del Estado se vuelve complejo, debe ser, como lo afirma el profe
sor Pedro Muñoz Amato, "un conjunto bien integrado de deci.siones que de-' 
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termine los propósitos de una empresa y los medios para lograrlos, incluyendo 
la disposición de los recursos máteriales y humanos, las formas de organización, 
los métodos de trabaj,o, y las medidas de tiempo, calidad y cantidad", (1). 

La mayor parte de tratadistas de finanzas o hacienda pública nos hablan 
de los principios o características esenciales de los presupuestos, cuales son, la 
unidad, la universalidad y la anualidad. 

El principio de unidad consiste en que los ingresos y egresos del gobierno 
se consignen en un solo documento, en vez de que aparezcan diseminados en 
distintos presupuestos. No hay duda que al poner en práctica este principio 
es fácil determinar si un presupuesto se ejercitará en forma balanceada o equi
librada, con superávit, o con déficit. Sin embargo, para lograr esta finalidad 
hay otros medios que, como la consolidación del presupuesto general con los -
presupuestos especiales, permiten determinar tal situación. En cambio, en 
muchas ocasiones se justifioa quebrantar ese principio, como cuando existe una 
descentralización de las funciones del Estado, en que es necesario la existencia 
de presupuestos especiales para los diferentes organismos descentralizados, con 
el objeto específico de controlar la actividad o actividades por ellos d~sarro
lIadas. 

Debido a que ha sido práctica usual en muchos países el crear impuestos 
específicos para llenar determinadas necesidades públicas, 'ha surgido como 
consecuencia el establecimiento de una gran cantidad de foridos especiales que 
sirven para financiar esas necesidades o servicios públicos incluyendo en el pre
supuesto el superávit o déficit resultantes, en la parte de ingresos o en la parte 
de egresos, según sea el caso. Contra esas prácticas existe el principio de uni
versalidad que proclama que todos los ingresos y egresos sean incluid0s en el 
presupuesto sip deducción alguna. 

La práctica de separación de fondos especiales que no aparecen contem
plados en el presupuesto, si no es en el monto de los resultados netos, es lo 
que ha dado en llamarse el 'principio de la especialidad. , 

Ha sidó recomendado por tratadistas de finanzas públicas que los presu
puestos tengan una duración de un año, ya sea que éste coincida con el año 
civil o no, según circunstancias especiales de cada país, tales como el período 
de sesiones del Poder Legislativo y el período en que normalmente se desarro
llan las actividades económicas principales. En este último caso, con el objeto' 
de estimar con mayor exactitud los recursos de que hará uso el Estado en el 
período para. el cual se vota el presupuesto, o simplemente por costumbre o 
por mandato legal. El principio de anualidad, . pues, se finca en el período de 
duración del presupuesto. 

A pesar de que es tradicionalmente reconocido este principio, ya en algu
nos países, como en el Uruguay, en que el presupuesto es votado para el pe
ríodo presidencial de cuatro años y en algunos Estados de la Unión Norteame-, 
ricana, los cuales se rigen por presupuestos bienales. 

Estimamos que el principio de anualidad puede ser reemplazado por ,el de 
una periodicidad mayor, siempre que se cuente con los elementos necesarios' 
para realizar el plan de acción o seá el programa de gobierno, sobre una base, . 
sólida, cabe decir, que es necesario que existan estudios cuidadosamente ela
bórados sobre la forma de financiación de las actividades del Estado en un 
período más o menos largo. A este punto es conveniente hacer notar que da
da la dificultad de elaborar planes a largo plazo en forma satisfactoria, tal cir
cunstancia es factor decisivo para que se mantenga el principio de anualidad 
en la mayoría de los países. 

Precisamente, el Profesor Muñoz' Amato incluye dentro de los principios 
esenciales que debe contemplar el presupuesto, el principio de planificación. 
En apoyo de su tesis afirma que "toda empresa administrativa pr9supone pla
nificación, es decir: la formulación sistemática de su programa~', (2). Existe, 

(1) Muñoz Amato, Pedro, Inlr"ducción a la Admi"istracl6" Pública . Toor/a General de a Planificación de Presu-
puestos, ([<'ondo de Cultura Económica, México, Primera Edición, 1954), p, 143. , 

(2), /detl,l, página 147. 
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sin embargo, una tendencia cada vez más marcada de formular planes a largo,' 
plazo, que son revisados cada año para que de conformidad con ellos se elabo
ren los presupuestos anuales. Entonces el presupuesto se convierte en un pro-

. grama de actividades a corto plazo, elaborado sobre base firme y en donde 
aparecen el conjunto de decisiones o medidas que el gobierno debe tomar para 
llevar a feliz término el plap. de/ acción en el período correspondiente. _ - . 

A pesar de que el presupuesto, ya sea considerado como un programa po
lítico, como la ley fundamental de la administración financiera, o como una 
cuenta o estado financiero en el que se detallan los ingresos y egresos; no obs-. 
tan te que es un valioso guía en el desarrollo de la gestión administrátiva, por 
-cminto que no solamente prevé o presupone sino que también es un medio útil 
de control de las. actividades financieras, han sido muy pocos ·los -países que 
han venido usando el presupuesto para -los fines indicados, desde hace mucho 

-tiempo. En efecto, muchos autores dé finanzas públicas citan a Inglaterra 
como la cuna del presupuesto. El tratadista americano A. E. Buck afirma que 
en Inglaterra nació el presupuest6 como instituéión y que ha atravesado tres 
etapas: "1) aprobación parlamentaria de los impuestos y de otras fuentes de 
recursos; 2) aprobación parlamentaría de los gastos por medio de las asigna
ciones; y 3) discusión anual por el Parlamento de los ingresos y gastos del go
bierno establecidos en la forina de un plan financiero." (1) Puede afirmarse' 
que con excepción de Inglaterra y Suecia, que también instituyó~el presupues
to desde hace algunos siglos, en el resto de los países europeos, el presupuesto, 
concebido como un plan financiero, aparece en la última mitad del siglo XIX 

0-y" en las primeras décadas del presente siglo. Fué asimismo hasta el año de 
1921 que el Gobierno Federal de los Estados Unidos de Norte América comen
zó a hacer uso de este importante instrumento de la política financiera. En el 
resto de los países americanos el- presupuesto ha obtenido carta de ciudadanía 
alrededor de esa fecha o mucho después. Por ejemplo en Colombia se inicia 
la sistematización del presupuesto en 1923, después de las recomendaciones 
del experto financiero señor Kemmerer -quien también verificó estudios, en 
Ecuador y Chile-, que sirvieron de' base para estructurar el-presupuesto en 
forma adecuada. También México lleva a cabo la reforma de la administra
ción financiera en 1926. En nuestro país nace la misma inquietud-en ese pro
pio año y se organiza una Comisión para que elabore un proyecto de Ley Or
gánica de -Presupuestos. (2) Pero es hasta el año de 1931' en que la Auditoría 
Qeneral de la República, creada a principios de 1930, entra a funciouar en for
ma efectiva, que se comí enza a efectuar estudios concretos sobre organización 
presupuestaria, siendo el presupuesto fiscal de 1931/32. el primer presupuesto 
elaborado por aquella dependencia gubernamental. (3) 

Para la elaboración de presupuestos se hace necesario la creación de orga
nismos especializados que dependen ya sea del Ministerio de Hacíenda o direc
tamente del Jefe del Ejecutivo. Esto último ocurre en los Estados Unidos de 
Norte América, en donde la Oficina del Presupuesto depende del Presi4ente 
d~ la Unión .. 

Sobre la localizaCión de este orgánismo dentro del engranaje administra
tivo, siempre se han suscitado controversias. Algunos autores o tratadistas de 
la materia opinan que la Oficina del Presupuesto, o como se le denomine, debe 
depender del Jefe del Ejecutivo, por ser éste el elemento coordinador del Go
bierno y a quien corresponde armonizar los diferentes programas de trabajo. 
Otros afirman que esa oficina debe depender directamente del Ministerio de 
Hacienda, ya que éste tradicionalmente ha sido el encargado de la dirección de 
las finanzas públicas. . Los que favorecen esta teoría arguyen, además, que la 
Oficina del Presupuesto, cuando depende directamente del Presidente- llega ad
quirir una preponderancia tal, que sin ser secretaría de Estado, se encuentra 
en ciertos aspectos en un nivel igual a las propias secretarías. Asimismo existe 
un argumento en contra de la localización de la Oficina del Presupuesto dentro 
del Ministerio de Hacienda y es el de qll:e tal ministerio llega a ocupar una 

(1) BIlCk, A El., El Prasupu.slo de ¡liS Gobi.,nos de Hoy, (Buenos Aires· Impresorel Peuoer, 1946. traducido del 
inglés por Mario A. de Tezanos Pinto), pá¡¡;ina 15. I 

-(ll¡ Vásquez, Juan Ernesto, Ciencia d. la Hacienda Pública, (Publicaclone(del Banco Hipotecario I!e El Salva
dor', páliDa 113. 

(3) Id,m, pá¡llIa 118. 



posición superior a los demás ministerios. En Estados Unidos de Norte Amé
rica, pata citar un caso, la Oficina del Presupuesto originalmente dependió del 
Secretario del Tesoro y después pásó a ser una dependencia directa del Presio:
dente de aquel país. Todavía hace algunos años se discutía la convenieNcia 
de trasladar dicha Oficina a su antiguo lugar. El Informe de la, Comisión 
Hoover, hace algunas consideraciones al respecto. ' 

, N o hay duda que la localización de la Oficina del Presupuesto, depende' 
de las funciones específicas que tenga asignadas: Si tiene como función princi

,palla de combinar el planeamiento con el control de la ejecución de los mis
mos planes, es preferible que ~parezca bajo la Presidencia, directamente. . 

, ' . 
. Con el objeto de presentar una visión de conjunto de los temas que trata~ 

remos en los capítulos siguientes adelantar~mos algunas ideas sobre dichos 
, temas. 

En el capítulo II -Concepto de Equilibrio Presupuestario- expondremos 
los ·alcances de tal concepto así como las difer~ntes teorías u opiniones verti
das. Nos proponemos analizar asimismo el principio constitucional vigente 
en relación con el equilibrio del presupuesto y las disposiciones de igual índole 
que aparecieren en constituciones'anteriores a la de 1950. - , . ~ _. 

En el capítulo' III haremos una glosa o análisis de la política fiscal segui
da durante los años de 1927 a 1954, en relación con el equilibrio del presu
puesto y el desarrollo económico del país. 

En vista de que la deuda públiéa tiene una relación íntima éo'n la política 
presupuestaria que se ha seguido durante el lapso antes indicado, haremos co
mentarios a la deuda pública e~stente a la fecha, iniciando ese análisis con el 
Empréstito Nacional·de 1922. Este breve estudio está enmarcado .en el capí~ 
tuJo IV. . . 

El capítulo V -Manejo del Ingreso y del Gasto Públicos- comprenderá 
los siguientes puntos: Breve análisis de la estructura tributaria y sus reper
cusiones económicas; análisis del presupuesto de gastos, del año 1954, en lo 

'que se refiere a gastos corrientes, gastos de capital y gastos de transferencia; 
y por último haremos algunos comentarios a los subsidios del Gobierno, a tra
vés de la exención de impuestos, a la empresa privada, con fines de desarrollo 
económico, lo mismo que la política fiscal en relación con el gasto público. ' 

Analizaremos después, en el capítulo VI, la influencia ejercida por el pre
supuesto sobre el desarrollo económico del país: Y, por último, representare
m<;,s nuestras recomendaciones después de formular nuestras conclusiones. : 

, . 
. .., . ::: ~ -
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U-CONCEPTO DE EQUILIBRIO' PRESUPUESTARIO 

En el lenguaje corriente, equilibrio es sinónimo de igualdad. Este término 
objetiviza de manera sencilla el concepto mejor elaborado de' que equilibrio 
_es el "estado de un cuerpo cuando encontradas fuerzas que obran en éllie 
compensan destruyéndose mutuamente", según la definición que nos ofrece la 

, Enciclopedia Espasa.' , 

En realidad, cuando se habla de equilibrio presupuestario o equilibrio del' 
",presupuesto, lo que se quiere significar es que existe igualdad o,balance en los -
ingresos y egresos. ' 

A-Teorías tle equilibrio presupuestario. 

, Según "la ideología del "laissez-faire", el Estado debe limitar su campo de 
acción de tal manera que intervenga lo menos posible en las actividades pri- , 
vadas y llegue a constituirse en un factor neutral de tales actividades. El Es- -

.-tado viene a ser en esta forma un simple guardián de lo~ 'intereses de la colec-
tividad'y por ello sus funciones principales consisten en administrar justicia, 
en proporcionar los servicios <:le seguridad pública, y, tal vez en menor grado, 
los d~ cultura y salubridad. 

Del pensamiento,' de la concepción que tiene la escuela liberal acerea de . 
las funciones propias del Estado,' surge como una consecuencia lógica el prin
cipio del equilibrio presupuestario. Si la intervención del Estado se encuentra 

,limitada a aquellas actividades que no invaden el campo en que se desarrolla 
la actividad de los individuos, debe tratarse también de que los ga.stos públicos 
'necesarios a efectuarse en determinado período, que generalmente se denomina 

, ejercicio fiscal, sean iguales en cuantía o magnitud a los recursos que de acuer
do con el poder tributario que el mismo Estado ostenta, hace allegar a las 
arcas nacionales. Este es el denominado principiO ortodoxo de las finanzas 
públicas: un presupuesto anual balanceado o en equilibrio. , 

Teorías sustentadas por la escuela -liberal, como la expuesta por Juan' 
Bautista Say, de que "toda oferta crea su propia demanda" tienen bastante rela
ción con el principio del equilibrio del presupuesto, . creado y defendido por la 
misma escuela. En efecto, la teoría expuesta por Say, denominada "ley de los 
mercados", no hace otra cosa sino la de indicar que la actividad económica 
en sus fases de producción y consumo, se regula automáticamente, y por con
siguiente no es necesaria la intervención del Estado para corregir los altibajos 
de la actividad económica de un país, es decir ;los períodos de auge y depresión, 
y además, para mejorar el nivel de vida de la población.' La escuela clásica, 
como es sabido, parte de la base de que siempre existe una ocupación total o 
casi total de los recursos de un país,_ t~nto humanos como materiales. 

Traemos a consideración,lo antes expuestó para referirnos al principio del 
equilibrio presupuestario, que,en lo relativo a la demanda de factores dentro 
de la economía de un país, aquella ley tiene su aplicación. No existía en 
aquella ép9ca una política anticiclica en el sentido y aplicación -que se le da 
en los tiempos actuales. Entonces se consideraba como conveniente que el 
gasto público alcanzara erIímite de lo indispensable para que el poder de com
pra de los individuos fuera afectado en lo mínimo. La política fiscal, en lo que 
a tributación se refiere, perseguía 'como fin primordial que el producto de las 
rentas públicas' sirvieran únicamente para atender al financiamiento de, los 
g~stos del gobierno, según las funciones limitadas que desempeñaba. Con ese 
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criterio firme de no invadir la esfera de acción del individuo o de la empresa 
privada, la escuela . ortodoxa propugnaba por rebajar las tasas progresivas de 
impuestos cuando la economíá se hallaba en presencia do una depresión. Así, 
con el propósito de mantener el principio de equilibrio del presupuesto, el 
monto de éste tendía a disminuir en épocas de depresión. . 

-Siguiendo este orden de ideas los clásicos afirmaban, o por lo menos espe
raban como consecuencia de la aplicación de tal política, que los ahorros au
mentaran, siendo en este punto que la "ley de los mercados" pOdía operar -
creando la oferta de dinero su propia demanda para inversió.n. 

Como medida anticíclica, sin embargo, tal política nO puede-ofrecer re
sultados satisfactorios y más bien se obtienen resultadoEl contrarios a la finali- . 
dad que se persigue, es decir; se llega a un estado deflacionario, pues al reducir 

. los gastos del gobierno, que usualmente son percibidos por individuos de una 
alta propensión a consumir, y al rebajar algunos impuestos que generalmente 
gravan grupos de rentas altas, cuya propensión marginal a consumir es baja, 
la demanda de bienes de consumo tenderá a disminuir, lo cual afectará en for-
ma desfavorable a la economía. . 

Por una parte sostenía la escuela clásica que al aumentar los ahorl'os~ y 
por consiguiente la oferta de dinero, era de esperar que la. tasa de·interés ba
jara lo suficiente como para estimular la.inversión, haciéndola aumentar; pero 
por otra parte, la misma escuela sostenía el criterio ·de que la tasa de interés 
no influía sobre la demanda de· dinero, y, como consecuencia, existía una- com
pensación entre la disminución de los saldos en efectivo ocasionada .por el uso 
de dinero para transacciones comerciales, y E;ll aumento anticipado de inver
.siones. (1) 

De acuerdo con la teoría o~todoxa del equilibrio del presupuesto, ~n perío
dos de bonanza económica, el gasto público tiene que aumentarse en la medida . 

·en que se aumentan los recursos del Estado; en tanto que en períodos de . 
depresión, el gasto públieo debe reducirse de acuerdo con la disminución ope
rada en el ingreso público, ya que como se expuso anteriormente la tendencia 
era de reducción de aquellos impuestos de carácter progresivo. O como afirma 
Groves, si el monto de gastos se quisiera mantener constante a través del ciclo 
económico, se reducirían las tasas de impuestos en los períodos de auge y se 
aumentarían dichas tasas en los períodos de depresión. (2) Esto ocurriría así 
para ser fiel al principio de equilibrio de] presupuesto de atender a los gastos 
públicos con. el producto de los ingresos ordinarios del Estado. 

Algunos tratadistas de finanzas públicas, contemporáneos, han interpre:
tado y expuesto el concepto del equilibrio del presupuesto en una forma más 
comprensible y más ajustada a la realidad actual, que el llano concepto de la 
escuela liberal antes comentado. - . 

Es natural que el concepto que se tiene hoy en día acerca de ·las funciones 
propias del Estado, difiere enormemente del concepto elaborado por aquella 
escuela. Por consiguiente, en los tiempos actuales no es posible aceptar el 
principio del equilibrio del presupuests> tal como fué expuestCJ originalmente. 
Debe analizarse ~se principio en concordancia con los múltiples fines del Esta
do moderno. Debe auscultarse el· fondo, o mejor dicho,· el espíritu de ese 
principio, de esa teoría.·· . . 

Claro está que si ei gobierno de un Estado decide limitar sus ~stosa la 
cuantía de sus recursos, que a su vez han sido determinados siguiendo la teoría 
fundamental de la escuela clásica de "dejar hacer, dejar pasar", el monto de 
aquéllos -los gastos públicos-, en su totalidad o casi totalidad, corresponden 
a los gastos administrativos del mismo·Estado,.o gastos corrientes como se les 
denomina en la actualidad, dada su poca o ninguna intervención en las activi-
dades privadas.·· . 

Si cuando se elaboró dI principio del equilibrio presupue~tal se tomó· en 
cuenta la realidad de la época, lógico es que en los tiempos actuales se ajuste 

(1) Grov .. , Harol41l., Financln, Government. (New York, Henry Holt. 3a, edlci6n, 19iOl, pálina 652 
(2) Id ••• pállna 663. . 
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ese princIpIo a la realidad que VIVImos, en lo relativo al papel que le toca 
-desempeñar al Estado contemporáneo, de acuerdo con el fin último que deba 
perseguirse, o sea el mayor bienestar de!a colectividad. -

A esa conclusión han llegado diferentes tratadistas de finanzas publicas, 
cuando afirman que el equilibrio del presupuesto debe aplicarse en el entendi

-do de que la nivelación, igualdad o balance se refiere exclusivamente a los 
recursos corrientes y a los gastos corrientes. Así lo afirma, por ejemplo, Henry 
Laufenburger, cuando dice: " ...... el equilibrio del presupuesto ordinario trae 

-consigo la necesidad de cubrir las cargas de funcionamiento por medio de 
_ recursos llamados normales: producto de los I dominios, impuestos generales y 

personales, y recursos administrativos .. El empréstito no es admisible para 
hacer frente a los gastos ordinarios".. (1) -.,' 

Para evitar confusiones algunos autores hablan del presupuesto de capital 
en contraposición al presupuesto ordinario. Existen otros que estiman que 
cientro de un presupuesto único, los gastos pueden dividirse' en gastos corrien
tes, gastos de capital y gastos de transferencia, correspondiendo los primeros 

, -a los que Laufenburger denomina "cargas de funcionamiento"; los segundos, 
-a las inversiones del Estado, y el tercer grupo de gastos, a los pagos por con-
-cepto de pensiones y jubilaciones, y los gastos relativos, a la atención del ser-
vicio de deuda pública interna. _ 

Con el objeto de determinar si un presupuesto está en equilibrio, o si 
arroja superávit o déficit, Taylor liOS ofrece una clasificación de ingresos y 
egresos, (2) que consideramos es lo .suficientemente clara para no tener duda -
alguna sobre el discutido principio de equilibrio del presupuesto. El autor, 
citado hace una diferenciación entre rentas, e ingresos que no constituyen 
renta. A las primeras le atribuye las siguientes características: a) aumentan 
las disponibilidades de tesorería sin un aumento correlativo en las obligaciones 
del Estado, o b) reducen esas obligaciones sin reducir los fondos disponibles 
de tesorería. El segundo grupo, de ingresos que no constituyen rentas, al con
trario del grupo de rentas, un aumento en los fondos disponibles de tesorería 
implica un aumento correlativo en la deuda del Estado. En el primer caso se 
produce un aumento neto del superávit. En el segundo, no se produce nin
guna modificación en el superávit. 

, ' 

En lo que a gastos se refiere hace una división parecida: gastos que cons
tituyen costos del gobierno y gastos que no lo son. .Los desembolsos que im
plican la nocióli de costo de operación o funcionamiento, reducen los fondos 
disponibles de tesorería sin disminuir la deuda del mismo. En cambio, los 
desembolsos que uo constituyen costos del gobierno son aquellos que sirven 
para amortizar la deuda en la cuantía de la disminución de los fondos dispo-
nibles de tesorería. " 

Si las rentas, o el monto de éstas, es igual al monto de los desembolsos o 
. pagos que constituyen costo de operación o funcionamiento, s~ dice que un 

presupuesto está equilibrado, balanceado o en equilibrio. Si el monto de las 
primeras es mayor que el monto de los segundos, se afirma que existe superávit; 
y, por fin, si el monto de los desembolsos que constituyen costo de operación 
o funcionamiento, es mayor que el monto de rentas, 'se concluye que el presu-
puesto arroja déficit. -

La terminología que usa Taylor, expuesta en los párrafos que anteceden, 
es la misma que presentan diferentes textos de contabilidad gubernamental. . 
Asimismo nuestros sistemas de presupuesto y_contabilidad gubernamental 
hacen la misma separación, desde luego que son una adaptación de sistemas 
que se usan en la actualidad en países más ávanzados que,el nuestro. . 

La estructura presupuestaria de nuestro país contempla en la parte de in
gresos los siguientes grupos: a) rentas; b) otros ingresos, y e) ingresos que no 

(1 Laufenburger, Henry, Finanzas Com~arada!J, IZltadoa UnidoR, Franela, Inglaterra y México, U. R, S' S •• 
(Fondo de Cultura Econ6mica, 1951, la .• dicl6n •• español). página 67. 

(2) Taylor, Philip E., The BGonomic, 01 Public Fine""., (The Maomlllan Company N.eva York. ~dlci6n r"visa
da, 19U1, pálina. 30131. 
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representan rentas. En la parte de egresos, aparecen las subdivisiones siguien
tes: a) gastos de operación; b) gastos de capital; e) subvenciones y subsidios; 
d) deuda pública, y e) egresos que no representan ga~tos. 

El grupo de "rentas" ostenta el mismo significado que le otQrga Taylor 
según lo expusimos anteriormente; el grupo "otros ingresos" incluye aquellas 
entradas que están compensadas con disminuciones de algunas cuentas de ac-

-tivo, por ejemplo, las cuentas de propiedad fiscal-inmueble y equipo-, o con 
la disminución de algunas cuentas de operación; y el grupo "ingresos que no 
representan rentas, corresponde al concepto de Taylor que.se mencionó en pá
rrafos anteriores. 

Dada la importancia de algunos gastos o egresos, el presupuesto de nuestro 
país hace una separación más detallada que la que se expuso anteriormente. 
Así aparecen además de las divisiones que menciona Taylor en la obra citada, 
los grupes "subvenciones y subsidios" y "deuda pública", yel concepto de 
."gastos de capital" incluye también los desembolso. s correspondientes a equipo. 

Con base a nuestro régimen constitucional y financiero, existe un gran nú
mero de instituciones denominadas autónomas que ejercen algunas de las fun
·ciones propias del Estado. Entre ellas pueden mencionarse a aquellas que es
tán destinadas a prestar servicios de beneficencia, las cuales dich9 sea de paso, 
forman la mayoría. Otras desempeñan funciones que coadyuvan, en una u . 

. ·otra forma, al desarrollo económico del país, tales como la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Río Lempa, el Instituto de Vivienda Urbana, el Instituto 
de Colonización Rural y la Junta Nacional de Turismo. La mayor parte de 
-las instituciones autónomas desarrollan su programa de actividades mediante 
la ayuda directa, y en la mayoría de los casos casi total, que les proporciona 
el Estado. De lo expuesto se.infier.a qué las cantidades erogadas por el Esta
GO para esos fines son relativamente grandes y por ello se justifica hasta cierto 
grado la agrupación de esos desembolsos. Esta clasificación,· sin embargo, pre
senta el inconveniente de la separación necesaria de gastos de capital y gastos 
corrientes, dentro del presupuesto gene~al. . Mas el inconveniente antes s~ña
lado puede corregirse al hacer la consolIdacIón del presupuesto general con' los 
presUpuestos especiales. . 

La inclusión de los pagos para compra de equipo dentro del rubro de gas
tos de capital es un tema de discusión entre tratadistas contemporáneos. Si 
tomamos en consideración la forma generalm~nte aceptada en qUe se clasifican 
los bienes, satisfactores de necesidades, podemos dudar sobre la inclusión del 
costo del equipo dentro de los gastos de capital. Como es sabido, los bienes 
se dividen en bienes de consumo y bienes de capital. Dentro de la clasifica
ción de bienes de consumo se mencionan las siguientes subdivisiones: a) bie- . 
nes de consumo directo o inmediato; b~ bienes de consumo semi-duraderos, y 
e) bienes de consumo duraderos .. 

Si se incluye el costo de eqUipo dentro de los gastos de capital es necesa
rio que se agregue al costo de funcionamiento o gastos de operación, como se 
denomina en el presupuesto nuestro, los cargos por depreciación de equipo. 
Asimismo, debe incluirse como gasto de capital únicamente el costo del equipo 
que tenga una duración mayor que la d~l periodo que cubra el presupuesto. 

Para estar acorde con la clasificación presentada por- Taylor, el rubro de 
gastos amparados bajo·el título "deuda pública", muy bien pueden adicionarse 
al rubro "egresos que no representan gastos". 

Los grandes rubros que aparecen en nuestro presupuesto, comentados an
teriormente, tienen su origen en la clasificación específica di gastos que se ha 
adoptado, la cual consiste en determinar el gasto por su naturaleza u objeto. 
Esa clasificación presenta,· sin embargo, cierta flexibilidad para armonizarla 
con otra clasificación que persiga fines de análisis económico. . 

Nos hemos referido a grandes rasgos a la estructura de nuestro presupues
to, en primer lugar, para relacionar la clasificación presentada por Taylor con 
la nuestra, y en segundo, para indicar en forma anticipada Jas posibilidades 
que presta nuestra organización presup~estaria actual de determinar el equili-
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brio, superávit o déficit del presupuesto, a la luz de los conceptos modernos 
de equilibrio presupuestario. _ _ -, -

-' 
Antes de la gran depresión que se inició en el segundo semestre de 1929 

en Estados Unidos, el principio de equilibrio presupuestario había llegado a 
adquirir la categoría de dogma. Fué ese acontecimiento el que trajó como 
consecuencia la paralizaciónc~si total de la actividad industrial y comercial, 
un volumen de desocupación nunca visto, que afectó a todos los países del 
mundo con economía monetaria, siendo los más dañados aquellos países que 
capitaneaban la actividad industrial. Fue hasta entonces que el estadista, el
hombre de negocios y aún el hombre común y corriente, se dieron cuenta de 
que un país con economía de libre empresa no podía resistir el impacto de la 
depresión si el Estado no tomaba la posición de director o coordinador de la 
actividad económica. _ - _ - -

Durante la primera administración de FrankIín D. Roosevelt, el gran esta
dista norteamericano, se comenzaron a poner en práctica los principios teóri
~os expuestos por Lord Keynes acerca de los medios a usar para obtener la re
cuperación de la actividad económica. Como consecuencia de las medidas que 
se tomaron para contrarrestar la depresión, la- economía norteamericana fue 
recuperándose poco a poco, aunque no en forma completamente satisfactoria. 

Se ha afirmado por ejemplo, que el programa de obras públicas, desarrollado 
~on el objeto de estimular la demanda de bienes de consumo, no fue lo sufi
cientemente amplio como para que los efectos del "multiplicador" se hicieran 
sentir en la magnitud prevista. Al respecto, creemos que tal vez no se hicie
ron modificaciones a la estructura tributaria de aquel país de manera ade-
cuada. _ -- - - - _ 

Otro medio de acción. que se considera efectivo para los fin-es indicados es 
el de subsidios directos a los desempleados por medio de instituciones como el 
seguro social; pero fue alrededor de la mitad de la cuarta década del presente 
siglo que se instituyó el seguro -social en el nivel del Gobierno Federal de 
aquel país. 

Desde que se hicieron sentir los 'rigores de aquella dépresión es que vemos 
aparecer en la literatura económica y de finanzas públicas, siguiendo el análi
sis keynesiano, la política -fiscal anticíclica. Por ello nos referiremos, aunque 
en forma breve, a los efectos de esa política cuando se desea mantener un pre-
supuesto 'en equilibrio. - - _ _ : . -

A este punto de la discusión es conveniente mencionar que en la época ac
-tual ningún entendido en política. fiscal niega los efectos sobre el ingreso nacio
nal, cau¡;:ados por medidas o reformas de orden tributario. 'ral como afirma 
Groves, (1) se han desarrollado dos teorías presupuestarias en relación con el 
mantenimiento de la ocupación plena. A la que nos -referiremos enseguida es 
lo que Groves considera ser una adaptación del principio ortodoxo de equilibrio 
del presupuesto al análisis keynesiano en relación con Ya determinación del in-

- greso. Aunque no se deja de reconocer los efectos de la política fiscal sobre el 
_ ingreso total, se cree como compatible la existencia de un presupuesto en equi
--librio.Y con ese criterio se afirma que para combatir una depresión lo acon-

sejable es aumentar las rentas y los gastos en una cuantía igual; y que en caso 
de inflación habrá que hacerse lo contrario, es decir, disminuir rentas y gastos 
en igual proporción. 

Estudiosos de finanzas públicas han determinado 'que el efecto multiplica
dor de un presupuesto en equilibrio es la unidad. Como la política fiscal anti
cíclica tiene por objeto mantener un alto nivel de ocupación, y la actividad 
económica de un país se mide o determina entre otras formas, por medio del 
instrumento estadístico denominado "producto nacional bruto" -que es el 

, valor de mercado de bienes y servicios producidos en un país durante un pe
ríodo determinado- para establecer la cantidad de dinero que se necesita a 
fin de que lá economía del país alcance el nivel de ocupación deseado, se efec
túa una comparación entre ~l producto nacional bruto correspondiente a l_a 

(1) Groves, ob. cit, página 553. 
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ocupación plena y el que se determine en el período de depresión; la diferencia: 
será lo que necesita inyectar a la economía para lograr la recuperación. Pode
mos suponer, a guisa de ejemplo que el producto nacional bruto de nuestro país 
en período de ocupación plena es de 1,600 millones de colones y que durante 
una depresión ha bajado a 1,500. La diferencia entre esas dos cantidades es 
de 100 millones de colones. Si en el período de depresión el presupuesto de la 
nación alcanza la suma de 150 millones de colones, para alcanzar u obtener la 
cifra primeramente citada, y habida cuenta de que se mantiene el principio de 
equilibrio del presupuesto, es necesario aumentar los recursos corrientes y los 
gastos del Estado en 100 millones de colones. 

Cuando se afirma que el efecto "multiplicador" de los gastos de un presu
puesto en' equilibrio es la unidad, se parte de la premisa de que el efecto ex
pansionista .del aumento de los gastos no ocasion.e una redistribución en el 
ingreso, és decir, que la porción de dinero que se sustrae de la circulación 
mediante el aumento en los impuestos, provenga de individuos que tienen la 
misma propensión marginal a consumir o ahorrar que la de los que resulten 
beneficiarios con el aumento de los gastos; pero si los contribuyentes· que 
pagan el aumento de los ingresos del gobierno tiene:s. una mayor propensión a-' 
ahorrar o una menor _propensión a consumir que los que reciben el aumento 
de los gastos públicos, el efecto multiplicador ya no será la unidad sino mayor 
que la misma. En este caso se dice que el presupuesto tiene un carácter pro
gresivo. En caso contrario, cuando los recipientes del aumento del gasto tie
nen una mayor propensión a ahorrar que ~os individuos afectados con el au
mento en las contribuciones, el efecto "multiplicador" del gasto será menor 
que la unidad y entonces se habla de un presupuesto regresivo. 

Al aseverar que el aumento en los gastos de un presupuesto balanceado 
tiene un efecto "multiplicador" igual a la unidad,- se hace abstracción del he-
cho de que tal efecto no se produce de inmediato, sino que ocurre un período 
en _el cual se gesta el efecto "multiplicador", es decir, existe una retardación 
entre la causa -el aumento en el presupuesto-, y el efecto -el aumento en 
la misma proporción del producto nacional bruto-. Al final de un determi
nado ilúmero de períodos es probable que se cumpla la aseveración antes apun-
tada. --

Muchos autores opinan que para obtener resulta.dos satisfactorios en el 
desarrollo de una políticá fiscal de fomento económico, o anticíclica, cuando 
se"trata de levantar· la actividad económica de lo profundo de una depresión 
de grandes proporciones, lo aconsejable es hacer uso del crédito público, en lugar 
de balancear el presupuesto con un aumento de-recursos corrientes, tomando en 
consideración algunos efectos negativos de un aumento en la tributación. Otros, 
cuando se trata de depresiones menos severas, están de acuerdo en que puede 
aplicarse el principio de equilibrio presupuestario, aumentando impuestos y 
gastos, pero hasta que el ingreso nacional haya subido. Para ello es necesario 
que como medida inicial se financie el aumento original del gasto público con 
el producto de préstamos, para que una vez iniciado el impulso expansionista, 
se haga uso de presupuestos balanceados en los períodos subsiguientes. . -

El principio del equilibrio presupuestario es, como afirmamos al principio 
de-este breve estudio, objeto de discusión por parte de tratadistas de finanzas 
públicas, de políticos y aún de hombres poco versados en la materia. En de
fensa de ese principio se han presentado y se presentan m:uchos argumentos, 
entre los cuales pueden citarse: a) los gobiernos no deben dejar cargas a las 
futuras generaciones y por lo tanto deben ejercitarse presupuestos en equilibrio, 
y b) estos presupuestos garantizan más el orden financiero, por cuanto que los 
gastos limitados a los recursos corrientes del Estado, los desembolsos se efec
túan con prudencia y con economía, tratando de satisfacer el mayor número 
de necesidades públicas al más bajo costo .. 

El primer argumento es rebatido con muchas razones de peso y que deben 
considerarse cuidadosamente. En primer lugar, el origen" de la deuda pública, 
por lo menos en los países altamente desarrollados, se encuentra en el financia
miento de las guerras,las cuales consumen enormes cantidades de recursos. 
Como todo país beligerante persigue la victoria a toda costa, tien.e que recurrir 
a tod~s los medios necesarios para alcanz.ar esa meta. De ahí que el financia-
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miento de la guerra, especialmente la guerra moderna, sea tan costoso, que los 
recursos corrientes del Estado no -son suficientes para ese objeto. Es cierto 
que muchos gobiernos aumentan las tasas de los impuestos hasta el límite 
-aconsejado por las condiciones económicas de cada país-, con el doble objeto 
de frenar la inflación, reduciendo el poder de compra de los ciudadanos, y a 
manera de una contribución obligatoria a la guerra, para aquellos que no ex
ponen sus vidas en el frente de batalla. -

Cu~ndb el Estado contrae -una deuda para llevar a cabo obras de 'gran 
magnitud que benefician directa o indirectamente la economía del país, la exis
tencia de la deuda pública se justifica, pUes las generaciones futuras también 
gozarán de los beneficios que esas obras proporcionan. Los gastos deficitarios 
sirven, en países económicamente desarrollados, para levántar el nivel de acti
vidad en períodos de depresión; y en los países poco desarrollados, para hacer 
efectivo un amplio programa de fomento económico. -

Además, si la deuda pública es interna, ésta no constituye una carga para 
las generaciones futuras, coma algunos afirman, pues la amortización de la 
deuda y el pago de intereses sólo debe considerarse como una transferencia de 
fondos entre los contribuyentes y los tenedores de los títulos representativos 
de la deuda. Desde el punto de vista nacional, pues, la existencia de la deuda 
pública interna no grava a las generaciones futuras. En cambio, a nuestro mo
do de ver, el costo de tales obras se distribuye más equitativamente, puesto 
que se afecta a un mayor número de individuos, siendo la carga tributaria me
nor para ese fin específico. En este caso el principio del mínimo sacrificio se 
pone en práctica. 

El segundo argumento en favor. del principio que se com~nta es mucho 
menos válido. En primer lugar, puede existir desorden financiero ya sea con 
un presupuesto en equilibrio o con un presupuesto deficitario, si desorden 
financiero quiere indicar una mala utilización del gasto público. El desorden 
financiero depende de la moralidad de los funcionarios públicos, en algunos 
casos; pero en la mayoría, depende de una deficiente organización administra-

,- tiva, que contribuye o propicia los malos manejos de los fondos públicos. 
En segundo lugar, el principio de equilibrio presupuestario no tiene ya la con
notación simple y llana -de 'igualdad o balance entre los ingresos y gastos del 
Estado, sino que entre recursos corrientes y gastos corrientes, dejando fuera 
del concepto de gasto o desembolso corriente, aquella parte que se destina a 
formar el capital del Estado. Esos desembolsos llamados gastos de capital. 
pueden perfectamente financiarse con el producto de préstamos del Estado. 
Así lo afirman la mayoría de tratadistas de finanzas públicas contemporáneos, 
entre qu;enes como Kenyan E. Poole, (1) afirma, al referirse a las diferentes 
fuentes de recursos de que puede hacer uso el Estado, que el criterio tradicio
nalmente aceptado como correcto de finanzas públicas, del equilibrio del pre
supuesto, toma en consideración' el hecho de 'que cierto proyectos, por ejemplo 
desembolsos o gastos de capital de gran cuantía, y las guerras, pueden ser 
financiadas legítimámente mediante préstamos, los cuales serán amortizados 
gradualmente en el curso de un número más o menos grande de años. 

Desde que se inició la llamada "revolución keynesiana", se hace hincapié 
en la intervención que el Estado debe' mantener en la vida económica de un 
país, hasta tanto- no interfiera con la actividad desarrollada por la empresa 
privada, pues el papel que desempeña el Estado en este caso es el de comple
mentar o de llenar la "brecha" o el "hueco" que deja la empresa privada en 
el desarrollo de sus actividades. Esa intervención del Estado tiende a hacer 
menos violentas y severas las variaciones' del ciclo económico. 

Se habla de una política de gastos compensatorios, de una estructu.ra 
presupuestaria que sea lo suficientemente flexible para adaptarse a las vana
ciones del ciclo económico, con un sistema tributario eminentemente progre
sivo que automáticamente contrarreste los períodos de infla?ión, y ay~de a 
levantar el nivel de actividad económica en períodos de depresIón; en fm, se 

, (1) Pool¡¡. Keny~n E., Fiscal Policies and the American Economy. (Prentice Hall, Inc., New York, 1851/, 
páginas 14.15. 
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recomienda ejecutar presupuestos con superávits en períodos de auge, y presu
puestos deficitarios en períodos depresivos. 

E's claro que en períodos de auge la empresa privada aumenta sus activi- , 
dades; es decir, el sector privado lleva a cabo mayores transacciones comer-

, ciales; existen mayores posibilidades de empleo, y es recomendable que el 
, Estado contribuya a frenar la inflación, mediante una reducción en los gastos, 

lo que trae como consecue:m.cia la obtención de un superávit. En cambio, en 
- períodos de depresión decae la actividad privada a tal grado que se hace 

necesario que el Estado aumente sus gastos sin, un aumento correlativo en sus 
ingresos, razón por la cual se recomienda ejecutar presupuestos deficitarios. 

Algunos de los autores que corresponden a esta línea de pensamiento, a 
esta escuela, afirman que no hay ninguna razón" para' que los· presupuestos 
~stén equilibrados durante períodos de un año, 'i3itarpolítica anticíclica, o 
de fomento económico, ha de llevarse á cabo;"y 'están de acuerdo Emque el 
equilibrio del presupuesto debe referirse a períodos, ,más la~gos, especialmente 
a aquellos períodos que concuerden 'c<jnJa;duraci9ll del,cic1o. ,,; " 

Si como declara Poole, (1) existe una ·"tendencia persistente-hacia la'sub
inversión" y el Estado, en su carácter de 'director de la actividad económica, ha 
asumido la atribución de mantener un 'alto nivel de empleo, estamos de ,acuer
do en que la práctica del principio de 'equilibrio presupuestario no tiene validez 
y está en contradicción con los principios y fines de aquella política,. pues es 
necesario utilizar el exceso de ahorros, mediante préstamos del Estado, en in
versiones que garanticen el cumplimiento de aquellos fines, es decir, que el 
Estado debe llenar la deficiencia de inversión de la empresa privada, o más 
ampliamente dicho, del sector privado. 

B-Dérecho Constitucional Salvaf},oreño y el· Equilibrio Presupuestario. 

Bajo este título trataremos de analizar, aunque"en forma breve, los prin
cipios constitucionales en vigencia a partir de 1886, que se relacionan con el 
equilibrio del presupuesto. Hemos escogido el período indicado, porque la 
Constitución Politica de 1886 estuvo en vigencia durante 53 años y los últimos 
años de este período serán objeto de estudio en lo referente a la política fiscal 
desarrollada por el Estado. -

El Derecho PúblicQ'o Constitucional, tal como Jo define García Maynez; 
"es el conjunto de normas relativas a la estructura fundamental del ~ Estado,. 
a las funciones de sus, órganos y a las relaciones de eftos entre sí y con Jos 
particulares". (2) Sin entrar en discusiones de carácter jurídico, pues no es la 
ciencia jurídica nuestro objeto de estudio y tampoco nuestra especialidad, he
mos querido traer a cuentas la definición antes mencionada, con el único obje- , 
to de aclarar conceptos, de indicar en forma simple a Jo que nos vamos' a 
referir. 

Generalmente se llama Constitución tanto a la estructura fundamental 
del Estado, como al conjunto de normas que determinan dicha estrúctura. Co
mo ,es sabido, la Constitución consta de dos partes: una que se llama "dogmá
tica", que comprende la declaración de principios y garantías individuales, y 
la otra que se denomina "orgánica" y está relacionada con la' organización 
y funciones de los Poderes y del Estado en general. ' _ 

Cuando las constituciones son rígidas, es decir, que para reformarlas es ne
cesario que se elijan oongresos constituyentes con ese objeto, como ocurre con 
nuestra Constitución y las de los demás países hispanoamericanos, parece que 
existe la tendencia de exigir el cumplimiento de algunos principios, mediante 
la inclusión en: las mismas constituciones, de normas jurídicas lo suficiente
mente detalladas, cuando se trata de determinar las funciones específicas de 
los diferentes organismos del Estado. Asimismo se incluyen todos aquellos . 
principios que aunque no comunes á las demás constituciones, los cuerpos le-

(l) Poole, ob. eit. página H. 

(2) G!,r!,ia Maynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, (Editorial Porrúe, ,S., A., México, D. F.l, 
palma 183. , ' ' 
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gislativos consideran básicos y que por lo tanto deben aparecer en la Ley fun-
, damental del Estad0. Tal creemos es el caso de que, de un tiempo a esta par
te, aparezca en nuestra Carta Magna, como principio constitucional, el del 
equilibrio del presupuesto. - -

a-Constituci6n Política de 1886. 

En el Código Político de 1886 no encontramos ninguna disposición que ex
presamente enuncie el principio del equilibrio del presupuesto. Sin embargo, 
creemos que de acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 130 de 
dicha Constitución, podía consignarse el mencionado principio en la ley secun-
daria respectiva. Tal artículo dice así: . ' 

"Ninguna suma podrá extraerse del Tesoro, pagarse o abonarse, sino' en 
virtud de designación previa de la ley." _ 

"La ley determinará las entradas y los gastos de la Nación: De cualquier 
cantidad exigida o· invertida contra. el tenor expreso de ella, será responsable 
el que ordene la exacción o el gasto indebido; también lo será el ejecutor si no 
prueba su inculpabilidad". 

De acuerdo éon el precepto constitucioñal antes transcrito, "la ley 
determinará las entradas y los gastos de la Nación". Esa leyes lo que 
actualmente conocemos por el nombre de "Ley del Presupuesto General" y es 
en ésta o en una Ley Orgánica de Presupuestos, en la que podría haberse 
instituido el principio del equilibrio del Presupuesto._ 

Para el control del gasto público, el artículo que se comenta indica que es 
una ley secundaria la que determinará los -requisitos o procedimientos para 
hacer uso de los fondos públicos. 

A pesar de la existencia del principio constitucional antés indicado, no fué 
sino hasta en 1930 que se promulgaron dos leyes de carácter fiscal, relaciona
das específicamente con el presupuesto: la Ley Orgánica de Presupuestos y la . 

, Ley de la Auditoría General de la República, síendo la primera ley la que 
contemplaba disposiciones acerca de la preparación, ejecución y liquidación 
del presupuesto; y la segunda, establecía por primera vez la importante 
función del control preventivo de la ejecución del presupuesto. 

Antes de la creación de la Auditoría General de la República, existía el 
Tribunal Superior de Cuentas, creado por su Ley Orgánica de 1919, siendo su 
función principal la glosa de cuentas de funcionarios manejadores de fondos 
públicos. ,Refiriéndose al período anterior a 1930, el doctor Vásquez afirma: 
(1) "El estado de la Contabilidad Pública era lamentable. Era imposible 
determinar si los Ministros se habían ceñido estrictamente al presupuesto 
autorizado por la Asamblea. N o habían verdaderas cuentas del presupuesto. 
Los desfalcos y malversaciones eran frecuentes. El déficit del presupuesto 

_ era crónico. El control ejercido por el Tribunal Superior de Cuentas era 
ineficaz por estar muy mál organizado". . 

Las aseveraciones mencionadas anteriormente confirman que antes del 
-año citado no existían leyes ni organismos adecuados que desarrollaran y 
pusieran en práctica las disposiciones contenidas en el artículo de la Constitu
ción de 1886 anteriormente mencionado. 

En 1935 se creó la Comisión de Reformas a la Administración Financiera, 
la cual presentó varios proyectos de leyes de carácter fiscal y recomendacio
nes sobre "una serie de disposiciones de carácter económico y financiero, que 
consideró fundamentales (dicha Comisión) para darle consistencia a las refor
mas de 1930 y a las que se verificaran en el porvenir y que deberían figurar en 
la nueva Constitución." (2) 

b-Constitución Política de 1939. (3) , 

En vista de la experiencia habida en épocas anteriores a esta fecha en 
cuanto a administración se refiere, y tomando en consideración probablemente 

(1) Vásquez. Juan Ernesto, ob. cit., pp. hZ/113. 
(2) ldtlm. pá¡¡ina 122. 
(3) Diario Oficial del Gobierno '1-e El Salvador del 30 de Enero de 1939. 
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las recomendaciones hechas por la Comisión de Reformas antes aludida, obsér- -
vamos que en el Título XII -Hacienda Pública Nacional de la Constitución 
Políticacde 1939-, aparecen disposiciones específicas acerca del presupuesto y 

Idel principio de equilibrio presupuestario. Por ejemplo ~l artículo 153 de esa 
Constitución dice: . 

_ "El Presupuesto General contendrá todas las entradas y gastos de la Na;, 
'. '. ~ ción para cada año. Sin embargo, las instituciones y' empresas que :'gocen o 
, gozaren de autonomía, podrán regirse por presupuestos especiales aprobados 

_por el Poder Legislativo.'~ -,-
, -

"En la Ley de presupuesto se autorizará el monto de la Deuda Flotante 
en que el Gobierno podrá incurrir durante el año de que se trate, para reme
diar deficiencias temporales de ingresos; deuda que deberá cubrirse en el mis
mo ejercicio y no podrá exceder del diez por ciento de las ~entas estimadas 
para el año." . 

"Una ley especial establecerá todo lo concerniente -a la preparación, vota-
ción, 'ejecución y li~uidación de los presupuestos." " , , 

El inciso primero del artículo antés mencionado hace referencia a los prin
cipios de universalidad, unidad y anualidad. El principio de universalidad se 
legaliza por medio de la disposición citada, por cuanto que ordena que el pre
supuesto debe' contener todas las entradas y gastos de la Nación, ordenando al 
mismo tiempo la práctica del principio de unidad, puesto'que conteniendo to
dos los ingresos y gastos, el presupuesto se formula en un solo documento. Sin 
embargo, esta disposición otorga facultad para que instituciones o empresas 
que gocen de autonomía puedan regirse por presupuestos especiales. -

En el caso de nuestro sistema de presupuestos, la unidad del presupuesto 
existe en el fondo, aunque no propiamente en la forma, pues en el Presupuesto 
General se incluyen todos los ingresos ordinarios, provenientes de.impuestos, " 
tasas, derechos, etc.,' y todos los egresos que el Estado necesita para atender 
al cumplimiento de sus fines; Si bien es cierto que existen presupuestos espe- . 
ciales, también es cierto que los gastos de estos últimos en la mayoría de los 
casos son financiados con el producto de los subsidios,que otorga el Estado 
mediante la autorización de las correspondientes asignaciones en el Presu-
puesto General. Podría afirmarse asimismo que el principio de unidad se 
rompe, pues existen presupuestos extraordinarios, autorizados por la Consti-
tución Política de 1939. Creemos que si el principio de unidad persigue como 
finalidad la fácil 'determinación de la situación de un presupuesto dado, me-
diante 'la comparación de los ingresos y egresos expresados e~ un solo docu-
mento, y este principio Sé analiza a la luz de las teorías modernas acerca del 
equilibrio del presupuesto, la existencia de presupuestos extraordinarios tam-
poco quebranta el principio de unidad, por cuanto que éstos registran gastos 
excepcionales que necesariamente tienen que ser fina.nciados con recursos de 
la misma índole, es decir, haciendo uso de empréstitos. _ -

En la Constitución que comentamos ahora, en el Artículo 154, se estable
ce: "El Poder Ejecutivo, por medio del Ramo respectivo, tendrá la dirección 
de las finanzas generales de la República y estará_especialmente obligado a 
conservar el equilibrio del Presupuesto". -

Por primera -vez en la historia del derecho constitucional s~lvadoreñoo 
aparece una 'disposición que enfáticamente obligue al Poder.Ejecutivo a con,.' 
servar el equilibrio presupuestario., . , .' , , 

Entendemos que la - disposición antes mencionda es un pr~ducto de la 
ideología del gobierno de aquella época, de las dificultades que este mismo 
gobierno confrontó durante la depresión de esa década, relacionadas _con el 
servicio de la deuda pública, y con el objeto de instituir el principio del equi- ", 
!ibrio presupuestario como un mandato constitucional, pues sin duda alguna 
se consideró tal principio como fundamental para el buen manejó de la cosa 
pública. .. - - _ 

En páginas, posteriores nos referiremos con algún detalle a' la posición del 
gobierno de aquella época frente a la existencia del Empréstito Nacional de 
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1922. Por el momento· haremos algunos comentarios a lo establecido por el 
inciso tercero del Artículo 155 de la misma Constitución, que textualmente. 
dice: "Tampoco podrá comprometerse, autorizarse o aprobarse ningún gasto 
si no es con cargo a un crédito presupuesto." . Sólo podrán comprometerse fon
dos de ejercicios futuros, con autorización legislativa, por medio de presupuesto· 
extraordinario, para la adquisición o construcción de obras de interés público ". 
·o~dministrativo! o para laeonsolidación o conversión deja De1:1daNacional". 

Esta disposición constituye, según nuestroentimder, una excepción al pre-
. cepto constitucional que se refiere al equilibrio presupuestario, puesto que 
. determina los casos en que sí pueden comprometerse fondos de ejercicios fis

cales futuros. Es claro que la fo.rma de comprometer estos fondos consiste en . 
la contratación de empréstitos. PUéde observarse que el principio constitu..: "" 
cional antes citado, modifica eL concepto de equilibrio del presupUesto de la 
escuela liberal, ajustándolo a la tesis de expositores contemporáneos, cuando 
se trata de financiar abras de gran magnitud o de la consolidación de la deuda 
pública, _" . . . . - - " - . . -

c)---:-Constitución Política de 1945. 

Durante el año.de 1945 la Asamblea Nacional Constituyente, por medio 
del Decreto número 251, da vigencia a la Constitución Política de 1886, pero 
al propio tiempú le introduce varias enmiendas. Una de ellas és la que se re
fiere al Título XI; -Hacienda Pública-, cuyas disposiciones son iguales a las 
correspondientes de la Constitución Política de 1939, razón por la cual nos 
abstenemos de hacer comentarips al respecto. 

d)-Constitución Política de '1950. (1) 

En el Título VIII,-Hacienda Pública,-de nuestra Cartá Magna, actual
mente en vigencia. se desarrollan todos los principios que se refieren al manejo 
de las finanzas del Estado, en forma más amplia que las Constituciones Polí
ticas anteriores. ' 

. Se reconoce el principio de universalidad cuando se establece (artículo Ü~2) 
. lo siguiente. " "El Presupuesto General del Estado contendrá, para cada ejer
cicio fiscal, la estimación de todos los ingresos que se espera percibir de con
formidad con las leyes vígent~s a la fecha en que sea votado,así·como la 
autorización de todas las erogaciones que se juzgue convenientes para reali-. 
zar ~os fines del Estado." El principio de universalidad se reafirma en el ar
tículo 120 de la misma Constitución, el cual establece que "todos los ingresos, 
de la Hacienda Pública formarán un solo. fondo que estará afecto de manera . 
general a las necesidades y obligaciones der Estado." Según las disposiciones 
transcritas aparece, por una parte, que el presupuesto se formule en un solo 
documento, y por la otra,- que tanto los ingresos y los gastos se consignen sin 
deducciones~ características que corresponden a la unidad y universalidad de' 

"los presupuestos. Sin embargo, al igual que en la Constitución de 1939, se de
termina que las instituciones y empresas estatales se regirán por presupuesto 
especial, y, además, las entidades costeadas con fo:qdos del Erario o que perci
ban subvención del mismo Estado, excepción hecha de las instituciones de cré
dito. Estas disposiciones que aparecen contenidas en el inciso , cuarto del ar
tículo 122 antes mencionado, pueden hacer dudar de que no se practica el prin
cipio de unidad. Sin embargo, como lo hicimos notar anteriormente, es sola
mente en lá forma que se quebranta el principio de unidad, pues.en la casi 
totalidad de los casos los recursos de las instituciones o empresas estatales pro
vienen ·de subsidios o subvenciones otorgadas por el Estado-a través del pre
supuesto general. 

. En la Constitución P~lítica de i950 ya no aparece el principio de equili
brio presupuestario como un fin último, ya no ostenta la rigidez del concepto 
de la escuela liberal, de que los gastos deben limitarse a los recursos indispen
sables para mantener al Estado en marcha, con una intervención mínima en la 
actividad económica del país. En esa' Constitución Política el principio del 

(1)' Diario Oficial del Gobierno de El Salvador deiS de Septiembre de 1950. ' 
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equilibrio del Presupuesto se encuentra condicionado, según se desprende del 
artículo 123 de la misma Constitución que dice: "El Poder Ejecutivo, en' el 
Ramo correspondiente, tendrá la dirección de las finanzas públicas y estará 
especialmente obligado a conservar el equilibrio del Presupuesto, hasta donde -
sea compatible con el cumplimiento de los fines del E~tado". 

Las disposiciones del artículo mencionad<;l anteriormente ponen en claro qu~ 
el mantenimiento del equilibrio del Presupuesto es obligación del Poder Ejecu
tivo, hasta tanto no interfiera con la realización de los múltiples fines del Estado. 
y el número 179 del artículo 46 de la misma Constitución que trata de las 
atribuciones de la Asamblea Legislativa, señala que al decretarse el Presupues
to General, el Cuerpo Legislativo deberá distribuir el monto de los recursos 
del Estado en tal forma que se atienda preferentemente al'financiamiento de 
los gastos relacionados con la cultura, la salud pública y asistencia social, la 
administración ,de justicia y la policía.- Estas, pudiéramos decir, son las funcio-. 
nes tradicionales del Estado; pero como hemos afirmado anteriormente las 
funciones del Estado son mucho más. Y nuestro derecho constitucional no se 
ha quedado a la zaga de esas teorías, puesto que no sólo ha reconocido que por 
encima de un principio tradicional, como es el del equilibrio del Presupuesto, 
se encuentra el bienestar de la.colectividad, sino que expresamente lo,informa
en el artículo 135 cuando dice: "El régimen económico debe responder esen
cialmente a principios de justicia social, que tienden a asegurar a todos los 
habitantes del país una existencia digna del sér humano". 

Estimamos que la disposición relativa al equilibrio del presupuesto es lo 
suficientemente amplia como para que el gobierno pueda seguir una política 
fiscal anticíclica o de fomento económico cuando fuere necesario. Esta supo
sición creemos confirmarla c~m la disposición últimamente citada, pues, según 
se desprende de sus términos, se trata de asegurar a los conciudadanos un nivel 
de vida digno, y para alcanzar esa meta, preciso es que'el Estado tome la po
sición de verdadero rector da la vida económica del país, para lo cual en mu-, 
chos casos habrá de necesitar mayores recursos de los que' ordinariamente 
posee, vale decir, que el Estado tendrá que recurrir al crédito público en casos 
justifica~os. 

También la Constitución de 1950, en su Artículo 125, establece disposicio
nes idénticas a las del Artículo 155 de la Constitu~ión de 1939, en lo que se 
refiere a la votación de presupuestos extraordinarios para obras públicas de 
gran magnitud y para la consolidación de la deu<!a pública. 

. ' 

En los comentarios anteriores hemos presentado una breve glosa de las 
disposiciones que se relacionan con el presupuesto o con el principio de equili: 
brio presupuestario, en la creencia de que para, los fines de este trabajo tal 
análisis es suficiente. . 
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HI-POLITICA:-FISCAL DE -EL SALVADOR EN RELACION CON EL 
EQUILIBRIO -PRESUPUESTARIO 

Para el análisis del tema antes indicado hemos escogido el período com
prendido entre el año de 1927 y el año de 1954, porqU61 consideramos que es un 
período lo suficientemente largo para observar los 'criterios que los gobiernos 
correspondientes htm sustentado acerca del equilibrio del presupuesto, anali
zando la gestión financiera respectiva. Trataremos, en lo posible, referirnos 
a cada período que corresponda a una administración. ' 

El análisis del período antes mencionado también nos brinda la oportuni
dad de observar las repercusiones sufridas por la economía de nuestro país en 
relación con las variaciones cíclicas ocurridas en países industrializados y a los 
cuales nuestro país se encuentra íntimamente ligado por medio del comercio 
internacional. Es claro que esas variaciones cíclicas se reflejan en el monto de 
19s presupuestos del gobierno. 

A manera de aclaración es conveniente mencionar que en la máyor parte 
del período que se analiza se ha seguido la práctica de incluir dentro de los re
cursos corrientes del Estado a dos elementos: a) el superávit inicial, eri casó de 
que exista, y los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal. Cuando sola
mente se comparan ingresos y egresos, se obtien~ un superávit o déficit del 
ejercicio fiscal, pero no del presupuesto. 

En los primeros áños del período que analizamos existía una deuda flotan
te o deuda a corto plazo, además de la deúda externa consolidada. Tal deuda 
tenía su origen en las deficiencias temporales de ingresos, para hacer frente a 
las obligaciones corrientes del Estado, eomo son: sueldos, jornales y el valor de 
mercaderías recibidas por el mismo. ' 

A-Período 1927-1930 (1) 

Al leer-las Memorias de la Gestión Hacendaría correspondiente al período 
, '1927 - 1930 nos damos cuenta del deseo del gobierno de esa época de mantener 

el equilibrio del presupuesto. Se afirma entre otras cosas que la labor 
hacendaria se encamina hacia la "rehabilitación financiera, mediante el 
balance de los presupuestos futuros, por la eliminación de los déficits originados 
de anteriores_ejercicios fiscales". (2) 

Cuando se explanan los propósitos del gobiarno en relación con la politica 
fiscal que el mismo gobierno intenta seguir se dice 10 siguiente: "La restaura
ción del equilibrio de los presupuestos es esencial y condición previa pára toda 

, innovación fundamental". (3) 

, Se habla' asimismo de un nivel real y matemático entre ingresos y egresos. 
y además, de la cancelación del déficit anterior. ' Sin embargo, al analizar los 
resultados de la gestión financiera del período que comentamos, y si aplicamos 
el concepto de equilibrio presupuestario antes expresado, observamos que la 
realidad fue diferente. 

(1) Los datos correspondientes a este periodo han sido tom~dos de la. Memorias del Ramo de Hacienda oorres
pondientes. 

(2) Memoria de la Gestión Administrativa y Económica-Financiera, realizada durante .. 1 año civil de 1927, ate., 
página 16, 

(g)- Mem, página 2:1:. 
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Presentamos a continuación el resultado' de los ejercicios fiscales qué 
cúmienzan en julio y terminan en junio de cada uno de los años de 1926 a 
1930, así: -

Ejercicio Fiscal Ingresos Egresos Superávit Déficit 
(lUiles de colones) 

1926-1927 21,444.3 23,847.1 ............. 2,402.8 
1927-1928 22,492.5 '- 25,276.6 ............ 2,784.1 
1928-1929 27,001.9 28,307.6 • ,¡; ...... " ,; •• ~ 1,305.7 
1929-1930 24,618.0 27,071.4 ............ 2,353.4 

Si como manifestamos anteriormente, el concepto de equilibrio del 
presupuesto es la nivelación de ingresos y egresos, sin tomar en cuenta que en 
los egresos se incluyen gastos relativos al servicio de la deuda, se llega a la 
conclusión de que, pese a las declaraciones hechas sobre la restauración del 
equilibrio del presupuesto, no se alcanzó esa meta, y, al contrario, todos los 
ejercicios antes mencionados fueron liquidados con déficit. Mas, con solo 
deducir los pagos por amortización de la deuda pública y pago de intereses del 
total de egresos, se obtienen resultados muy diferentes. Esto, sin deducir 
también los ga5tos de capital que se 'efectuaron en ese período, por no haber 
encontrado la información necesaria para su determinación. 

Encontramos en la Memoria de la Gestión de Hacienda, Crédito público, 
Industria y Comercio del año de 1930, cifras que se refieren a los ingresos y 
egresos correspondientes a los años de 1927 a 1930, a!llbos inclusive, que pone 
en evidencia lo afirmado en el párrafo anterior. Aun cuando los ejercicios fis
cales no correspondían en esa época al año civil, estimamos que las cifras da
das son lo suficientemente veraces cuando se trata de un arreglo de los ingresos 
y egresos por años civiles. Según las cifras que daremos después se establecen 
los siguientes datos: 

(Dliles de colones) 

Rentas recaudadas durante los años de 1927 a 1930;.......... 94,172.8 
Gastos efectuados durante el mismo período, sin incluir 

amortizacion de la deuda ni pago de intereses................ 67,630.8 

Diferencia ........................... ; ..... ,,:.:............................... 26,542.0 

En el caso de que no hubiera existido obligación de amortizar la deuda 
pública y atender al pago de intereses, y que los gastos se hubiesen mantenido. 
al ritmo indÍcado en las cifras anteriores, el resultado que se obtiene es un su
perávit de considerable magnitud. Y ese resultado es válido de acuerdo con 
la tesis sustentada por Taylor, citada anteriormente. 

Durante el mismo período los ingresos y pagos por préstamos fueron los 
siguientes: 

(miles de colones) 

Ingresos provenientes de préstamos ................................. 5,949.8 
Amortización de capital y pago de intereses ..................... _. 29,803.6 
Excedente de los pagos sobre los ingesos, por concepto de 

préstamos ............................................................. , .... 23,853.8 

Las cifras anteriores también 'nos indican que se recurrió al crédito público 
de seguro para cumplir con el pago de obligaciones contraídas en años ante
riores. Además de la cantidad de 29.803,600 colones que aparecen como 
gastos relacionados con el servicio de la deuda, aparece que se hicieron pagos 
denominados "Egresos Varios ~ Amortización de Contratos de Préstamos", 
por la suma de 3.063,400 colones, lo que viene a aumentar considerablemente 
los pagos en concepto de amortización y pago de intereses. 
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Las cifras anteriores, excepto la de 3.063,400 colones, las hemos tomado 
del siguiente cuadro: (1) 

, . INGRESOS EGRESOS 

Año ' Rentas 'Préstamos ¡Total Gastos e.público Total 
'(lDilea de colones~ 

1927 20~514.5 2,850.0 22,864.5 15,994.8 5,804.7 21,799.5 
1928 25,546.3 1,250.0 26,796.3 17,190.8 8,176.5 25,367.3 
1929 . 26,147.1 1,072.2 27,219.3 18,493.2 8,726.0 27,219.2 
1930 21,964.9 1,277.6 23,242.5 15,952.0 7,096.4 23,048.4 

Total 94,172.8 5,949.8 100,122.6 67,630.8 29,803.6 97,434.4 

De las cifras dadas 'en el cuadro anterior, se desprende que en los cuatro 
años citados, el monto ~e rentas o recursos corrientes del Estado fueron mayo
res que los gastos corrientes del mismo; lo que indica que en todo ese período 
el presupuesto no sólo estaba balanceado sino que se obtuvo superávit anual- ' 
mente, de acuerdo con el nuevo concepto de equilibrio presupuestario. , 

Al analizar el movimiento de ingresos y egresos por ejercicios fiscales y no 
por años'civiles, se,observan dos hechos importantes: a) que los ingresos siguie· 
ron un ritmo ascendente hasta alcanzar más de veintisiete millones de colones 
en el ejercicio de 1928-1929, disminuyendo más de dos millones, y medio de co
lones en el ejercicio fiscal'siguienté; y b) que el gasto público creció en armo", 
nía con el aumento de las,rentas fiscales. 

Como no encontramos en lo~ d~~umentos que hemos tenido oportunidad 
de ¡;onsultar ninguna información referente a' una reforma substancial de la 
estructura tributaria del país, se deduce que el aumento operado en las rentas 
fiscales obedeció directamente al auge económico de aquella época, cuya ter
minación coincidió con la crisis económica mundial de 1929. Asimismo, esti
mamos que el aumento en el gasto público, correlativo aunque no proporcio
nal, ocurrido en la misma época, al aumento de los ingresos públicos, demues
tra que la política fiscal relacionada con el gasto público estaba acorde, hasta 
cierto punto, con las normas trazadas por el gobierno respectivo, de restaurar 
el equilibrio del presupuesto, y al propio tiempo, utilizar los aumentos de in
gresos para el desarrollo de las actividades del Estado. 

N o hemos intentado hacer un análisis de la utilización del gasto público, 
en primer lugar, porque no contamos con la información necesaria; y in segun
do lugar, porque estimamos que ese tema está fuera del marco de nuestro es-o 
tudio. Sin embargo, creemos oportuno transcribir el siguiente párrafo que está 
relacionado con el aumento en el gasto público: UN o debe extrañar a quienes 
tengan conocimiento de nuestra vida pública el hecho de que el Estado gaste 
'la totalidad de, sus rentas, porque ello se explica por el progreso creciente de 
sus instituciones, que demanda inversiones nuevas de dineros indispensables 
'para hacerle frente a lag exigencias del desarrollo nacional propio de la natura-
)eza juven,il de nuestra organización politica". (2) , 

Antes de terminar los comentarios que hemos venido haciendo a lo largo 
de estas páginas, sobre la situación financiera del Estado durante el períOdo 
1927-1930, queremos hacer resaltar que el auge económico de que disfrutó el 
país durante esta época, surgió como consecuencia de los precios de los articu
los exportables, especialmente el café, del cuantioso volumen de la cosecha de 
café 1927-1928, y también, debido al aumento en la ocupación de mano de 
obra en los trabajos financiados con parte del Empréstito Nacional de 1922. 
Propició asimismo el aumento de las transacciones comerciales internas, la 
terminación de la vía férrea, de los Ferrocarriles' Internacionales de Centro 
América. 

I 

( 1) 'MAmaria de HaciendB, Crédito Público, Industria y Comercio de 1930 pálina 39. 
(2) Memoria da Haci ... da de 192e. págiDa 6, ' 
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B-Período 1931 - 1944. 

Se inicia. este periodo cuando ya la gran depresión económica de carécter 
mundial hacía sentir sus efectos adversos. A principios del año de 1931 toma 
las riendas del Poder un nuevo gobierno. Los precios de nuestro principal 
articulo de exportación han caído a niveles muy bajos. Con estos antecedentes 
y con un cambio en el personal administrativo casi total, es decir, con la apli
cación del famoso "sistema de despojos" norteamericano, el gobierno de esa 
época confronta serias dificultades de orden financiero, lo cual origina un cam-
bio de gobierno a fines del mismo año de 1931. . 

Los recursos del Estado, bajan considerablemente y el nuevo gobierno 
tiende. a ajustar el gasto público a esos.recursos limitados, con una deuda 
pública consolidada relativamente grande y una deuda flotante también de 
considerable cuantía. En la Memoria dé Hacienda correspondiente al año de 
1932, se afirma que a principit>.S de ese año existían obligaciones del Estado a 
corto plazo, por servicios y mercaderías suministrados al mismo Estado, por 
valor de siete millones aproximadamente. (1) 

Se sigue siempre el criterio de manteiler el equilibrio del presupuesto y 
para ello se toman diversas medidas, entre las cuales aparecen las de rebaja 
de sueldos de empleados y subsidiolJ a pensionados, y de disminución de plazas 
que se consideran innecesarias. Al propio tiempo el gobierno dedica parte de 
sus recursos al pago de sueldos y otras ouentas a cargo del Estado, que están 
en mora. 

No conocemos el monto de las rebajas de sueldos y pensiones habidas en 
aquella época, por lo que no podemos determinar los efectos agravantes para 
la situación económica que se vivía, por CUánto se afectaba el poder de compra 
de los empleados y de personas subsidiadas por el Estado. Pero esa reducción 
pudo haber sido compensada con el pago de salarios atrasados, si el monto de 
tal reducción era igual al monto de dichas obligaciones, ya que en ambos casos 

.. los fondos públicos erogados llegaban a manos de personas con una propensión 
. marginal a consumir más o menos idénti.ca. . 

. Con el objeto de analizar la situación del presupuesto durante este período, 
presentamos a continuación las cifras de ingresos y egresos correspondientes al 
período que se analiza, en la forma siguiente: , 

'Ejercicio Fiscal Recursos (2) Egresos (2) . Superávit Défici~ 
{miles de colones' 

1930-31 20,487.1 27,612.1 ............ 7,125.0 
1931-32 (*) 15,298.6 17,900.3 ............ 2,601.7 
1932-33 (*) 17,396.5 .16,607.5 789.0 ~ .......... 
1933-34 14,875.9 15,634.1 ............ 758.2 
1934-35 19,447.0 16,457.3 2,989.7 ........... 
1935-36 (*) 21,043.2 19,871.9 1,171.3 ........... 
1936-37 21,215,7 19,359.8 1,855.9 ............ 
1937-38 20,889.1 19,655.9 1,233.2 ........... 
193X-39 (*) 18,048.8 17,138.8 910.0 ........... 
1939 20. ~emeslre 10,906.1 10,102.6 803.5 ...... ~ .... 
1940 18,175.9 20,106.8 ............ 1,9319 

'1941 19,493.1 19,843.1 ............ 350.0 
1942 18,686.8 20,091.8 ............. 1;405.0 
1943 (3) 24,308.6. 21,449.4 2,859.2 ... ' ........ 
1944 (3) 23,741.5 ' 24,149.9 ............. 408.4 

(*) En Diciembre de 1931 se suspendió el servicio de la deuda. En Mayo de 
1933 se acordó el pago de intereses. En Abril de 1936 se reanudó el ser
vicio de la deuda. En Enero de 1938 se suspendió la deuda. 

(1) Memoria de Hacienda de 1932, página 11. 
(2) Las cfiraa correspondiAntes a los ejercicios fiscales de 1930/31 a 1942, fueron tomarlos de la Memoria de 

Hacienda de 1941, páginas 172/8. " 
(3) Wallleh. Henry C. y John Atiler. ProJllCciones Econ6micas de los Finanzas Públicos. Un E.tudio Experimen

tal en El Salvador. ¡Fondo de Cultura Eeon6miea.1949}. <ouadrosll y 16. 

32 -

• 



• Ñ f3egún el deta.He n~méri~o a:n~erior, aparece que en el período de catorce 
a~os . q.ue .se analIza, sIete eJercIClOs fiscales se liquidaron con déficit, y nueve 
e~erc~c~os Incluyendo el de) segundo semestre de 1939, arrojaron superávit. Los 
eJerCICIOS fiscales que arroJaron superávit de consideración, cerca de los tres mi
llones de. colones, fueron los correspondientes a 1934-35 y 1943 siguiéndole en 
ordet;l de importancia, el ejercicio fiscal 1936-37 (i 1.855,900): Eh cuanto a 
dé:l;icIts se refiere, podem~s observar que los dos primeros ejercicios fiscales pro
dUJeron los mayores déficIts, y en orden de importancia cuantitativa les siguie-

. ron los ejerci~ios correspondientes a los años 1940 y 1942. 

. , Al o~servar d~tenidaI?-ente el comportamiento de los ingresos durante el 
penodo cItado, ,seg:uh l~s.c!fras del. cu~dr~ anterior, se determina que la baja 

, de las rentas publIcas InIciada en ,el ejercIcio 1929-1930, continúa a través de 
la cuarta déc~da y es hasta en el ejercicio fiscal de 1943 que se obtiene un mon
~o de rentas lIgeramente superior al que se obtuvo en dicho ejercicio ·fiscal. Los 
Ingresos llegaron a su punto más bajo en el ejercicio fiscal 1933-34 (~ 14.875 000) 
~ a su punto más alto en 1943 (~24.308,600). Comparando ambos resultado~ 
SIn tomar en consideración el poder adquisitivo de esos años, puede afirmarse 
que el último ejercicio representa más del 160 por ciento del primero. Durante 
casi todo el período los ingresos oscilaron entre 18 y 20 millones de colones. 

, El gasto público tuvo un movimiento parecidO al del ingreso, excepto que 
bajó más lentamente que éste. L() propio sucedió en el ascenso. El año que 
registró mayores gastos fue el del930-31 (~27.612,100) y el que,registró la 
cantidad mínima fue el mismo que correspondió a los ingresos más bajos, o sea 
el ejercicio 1933-34. 

Es conveniente aclarar que hasta el ejercicio fiscal de 1942, los recursos 
incluyen los saldos de tesorería al principio de año, pues esa era la práctica se
guida y así aparecen los datos transcritos. Los datos elaborados porWallich 
no incluyen tales saldos. 

Estimamos que el resultado obtenido en el ejercicio fiscal 1930-31, de man
tener el gasto público a un nivel superior al de los ingresos, puede explicarse 
de la siguiente manera: a) ese ejercicio fiscal corresponde a dos administracio

.nes públicas diferentes, correspondiendo la mayor parte de tiempo a la admi
nistración saliente. Como esta administración había ejecutado los presupues-
tos más cuantiosos hasta esa époc~, era difícil, estimamos, efectuar recortes, 
de consideración en los gastos, sobre todo, si se toma en cuenta que los pagos 
por servicios personales siempre han representado un alto porcentaje del total; 

, y b) toda administración o gobierpo nueVo confronta dificultades para hacer 
trabajar o funcionar la administración fiscal en forma adecuada, sobre todo, 
si hay un cambio radical en el personal burocrático. Por otra parte, la amor
tización de la deuda pública y pago de intereses representaba un alto porcen
taje del total de gastos. 

Ahora pasaremos a comentar algunas de las declaraciOnes hechas con rela
ción a la política presupuestaria durante el período que estamos glosando. 

Desde el principio de este período se hace énfasis en mantener el equilibrio 
del presupusto. Cuando se hace relación de la gestión hacendaria correspon~ 
diente al año. de 1931, se afirma que es necesario "nivelar el presupuesto, en . 
verdad y no aparente; procurar una circulación amplia y sana; garantizar ;¡ 
estimular el crédito; consolidar la deuda flotante; entrar en arreglos con los 
acreedores del Estado para obtener plazos más largos; y dar mayor confianza 
a nuestras finanzas pára que, como una de las finalidades, puedan ser coloca
das en el extranjero las cédulas del proyectado Banco Hipotecario que alentar8. 
el trabajo de la tierra·y el taller." (1) . " 

Las declaraciones anteriores nos dan la pauta para comprender cuál era, 
al menos en teoría, la política fi¡:cal y monetaria del gobierno de aquella época. 
Es claro que la política fiscal está tan íntimamente ligada a la política mo?e-, 
taria que a veces es difícil hacer una separación tajante entre ellas. El gobIer
no deseaba mantener el equilibrio presupuestario, pero al mismo tiempo 
propugl.aba por un aumento en el crédito y desde luego, en la circulación mo" 

(1) Memoria de Hacienda de 1931, página 24. 



netaria. Tenia a su cargo una deuda flotante de alguna consideración y de
seaba consolidarla para determinar 'vencimientos qu~ estuvieran en armol1!a 
con la capacidad de pago del Estado. En ~n,.se querla mant~ner.1a solvencla 
del mismo Estado, por medio del fiel cumplImIento ,de sus oblIgaclOnes, con el 
objeto de que' el crédito público se mantuv!era firme y sólido I?ara obt~ner más 
fondos del exterior y llevar a cabo la creaclón de un Banco Hlpotecano. , 

Si tomamos en consideración que en aquella época no' existía el Banco 
Central de Reserva y que eran tres bancos comerciales los que estaban 
facultados para emitir moneda, podemos afirmar que el plan de acción que se 
había trazado el gobierno estaba lejos de realizarse, pues el gobierno no podía 
dirigir las actividades monetarias para conseguir los fines apetecidos; tampoco 
podía estimular el crédito desde el campo fiscal, pues se pretendía mantener 
el equilibrio del presupuesto; lo único que podía conseguir era la consolidación 
de la deuda flotante, y ello, si la organización bancaria de entonces se lo 
permitía, o los acreedores del Estado aceptaban esa solución. 

Esto último, o sea la consolidación de la deuda flotante, se consiguió en 
1933, cuando la Asamblea Legislativa autorizó una emisión de bonos por 
valor de 8,000,000 millones de colones. De acuerdo con la clase de acreedores 
se emitieron tres series de bonos, "A", "B" Y "e", correspondiendo la primera 
serie a los acreedores del Estado por concepto de sueldos, es decir, los 
empleados públicos, excepción hecha de los empleados de telégrafos, teléfonos 
y correos, lo mismo que los jornales y planillas de alimentación, pues 'se 
consideró que estas deudas debían cancelarse en forma preferente. Para 
garantizar la amortización de tales emisiones se estableció que dichos bonos 
se aceptarían en pago de los impuestos de renta, de pavimentación y de 
vialidad serie "A", estableciendo una clasificación por fechas de tasación de 
los citados impuestos, para determinar si los citados bonos se aceptarían en 
pago total o parcial de los mismos impuestos. (1) 

Durante el primer semestre de 1933, la depresión económica se hacía 
sentir en todo su rigor, pero a partir del segundo semestre del mismo año 
principió la recuperación aunque en forma lenta. En cambio, se afirma que 
en lo referente a la situación fiscal, resultó ser mejor en el primer semestre que 
en el segundo. Las razones que se aducen como causantes de la situación 
fiscal favorable son las siguientes: a) aumento en la importación de mercade
rías pedidas con anterioridad a la depresión; b) una buena cosecha de café, y, 
e) reducción en el porcentaje de gravación sobre el impuesto de exportación de 
café, durante el semestre último' del año de 1932. También se presentan 
razones que justifican la baja de las rentas fiscales del segundo semestre de 
1933: a) disminución en las importaciones; b) alza excesiva en el tipo de 
cambio; e) medidas proteccionistas tomadas por el gobierno anterior y por ~1 
gobierno de ese, año; y d) uso de impuestos específicos para llevar a cabo la 
reforma bancaria. (2) 

Al hacer un análisis de la situación financiera del Estado en el año de 
1934, se afirma que' se ha conservado el equilibrio del presupuesto. Sin 
embargo, el ejercicio fiscal de 1933-34 se cerró con déficit, el cual según lo 
manifestado en la Memoria respectiva, obedeció a la baja de los ingresos 
públicos motivada por el vendaval de junio de ese propio año, el cual ocasionó 
pérdidas de consideración al país, y por la votación de créditos suplementarios 
sin existir un aumento en los ingresos. (3) 

Se mencionan como factores básicos del relativo bienestar económico 
disfrutado en la época que comentamos, no obstante la depresión económica; 
los siguientes: a) sanidad de la moneda; b) política de equilibrio del presu
puesto, y, e) fomento a' la producción. Tales declaraciones, vertidas en la 
Memoria de Hacienda de 1935, (4) indican la forma que el gobierno trataba 
de desarrollar su política fiscal y económica. En ese documento se insiste 
también en que el equilibrio del presupuesto "es una necesidad social y no un 
capricho político" y se critica severamente a administraciones· anteriores que 

'(1) Memoria de Hacienda de 1933, página 10. 
(2) Memoria de HacIenda de 1933, páginas 161/163. 
(3l l4emoria de Hacienda de 1934, páginas 7 y 8. 
(4) Memoria de Hacienda de 1936, pÍl¡rinas 17 y 21. 
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no ajustaron sus gastos alos ingresos reales, produciéndose como consecuen
cia, déficits que fueron cubiertos con préstamos a corto plazo. En éste; como 
en otros informes del Gobierno, se ¡·señalan los déficits como consecuencia del 
desorden financiero de épocas ant$riores. . 

Con un criterio más a tonb con las teorías modernás de política fiscal 
anticíclica, se habla en esta Memoria de la desgravación de la exportación del 
café, en vista de las estimaciones de ingresos para el ejercicio fiscal siguiente 
y el superávit obtenido en el ejercicio anterior. Se ·afirma que los ingresos 
provenientes del comercio intermicional disminuirán en el período siguiente y 
que por lo tanto es conveniente aligerar la carga tributaria, mediante la 
desgravación del café, tomando en. consideración también el superávit obteni
do. No obstante que no nos es posible medir los alcances de esa medida, 
estimamos que algún resultado positivo se obtuvo, puesto que el impuesto del 
café grava no solamente a los grandes productores sino también a los pequeños. 

Durante el año de 1936 ocurren dos hechos que merecen citarse por su 
relación con el tema que estamos tratando en esta parte de nuestro estudio. 
En abril de ese año se lleva a cabo la firma de un convenio de reajuste de la 
deuda externa, convenlo por mecl.io del cual se obtuvieron algunas ventajas 
para el fisco En páginas posteriores, cuando nos refiramos ala deuda pública, 
desarrollaremos con más detalle este punto. También durante el año citado 
se promulgarc,n nuevas leyes de impuestos sobre sucesiones y donaCIOnes, he
cho que representa un adelanto en. materia tributaria, pues en dichas leyes se 
incluyeron algunos principios modernos sobre imposición. 

A pesar de que en los documentos relativos a la gestión hacendaría, de los 
años 1936 y 1937, se declara que aún continúa una situación económica incier
ta; se reafirma el criterio,del gobierno en lo referente a conservar el equilibrio 
del presupuesto, enfatizando que tal política es más justa que la de superávit, 
porque "supone menor sacrificio en la realización de obras de aliento naciona.l 
y más liberalidad en la remuneraci'ón de los buenos servidores del Estado". (1) 

A fines del año de 1937 se desgrava la exportación de café y se suspende 
el servicio de la deuda externa, en vista de la baja de los· precios del mismo 
artículo. Comentando tales medidas, el Ministro de Hacienda declara "que 
por encima del crédito mismo de la N ación está la salud de los gobernados". 

Durante el año de 1938, las medidas antes mencionadas continúan en vi
gencia, dada la situación anormal,' ocasionada por la crisis del café, y se declara ' 
que la suspensión temporal del servicio del empréstito persigue el ideal del go
bierno de mantener el equilibrio presupuestari0. (2) 

En este mismo año, dos nuevas leyes son emitidas: LBY Orgánica de Pre
supuesto, que con las reformas de! 1945 y 1950 permaneció en vigencia hasta 
'el año recién pasado; y la Ley de resorería, que aún se encuentra en vigencia. 
Ambas leyes constituyen medios efectivos para el control de la ejecución del 
presupuesto. La primera, como su nombre lo indica, es la que regula los pro
cedimiento relativos a la preparacióni votación, ejecución' y reforma de los 
presupuestos; y la segunda, porque fué a que sirvió de base pára llevar a cabo 
una reforma integral del sistema de tesorería. Antes de la promulgación de 
esta Ley, no existía centralización 'en lo referente a la recaudación y pago de 
los fondos públicos, en forma adecuada, pues los diferentes Administradores 
de Rentas de los Departamentos de la República, efectuaban los cobros y pa
gos de sus respectivas jurisdicciones, lo que facilitaba la imputación de pagos a 
créditos presupuestos en exceso de las autorizaciones dadas por la Asamblea 
Nacional Legislativa. 

En el orden tributario, el gobierno propende a estimular la actividad eco
nómica, subsidiando, por ejemplo, a la industria del café, cuando en abril de . 
1938 la Asamblea decreta exención de impuestos de importación de maquina
ria para beneficios de café . 

. (1) Memoria de Hacienda de 1937, pá,ina (O. 

(21 Memori .. de Haeiellda de 1938, página 25. 
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A principios del año'de 1939, habían visos de que la recuperaci6n eco:r1ó~ 
mica estaba por llegar; sin embargo, las restricciones impuestas ál comercio 
internacional, con motivo de los sucesos bélicos de Europa, hicieron desapare
cer las posibilidades de que tal hecho sucediera. A pesar de que la situación 
económica de ese año era nada halagadora, el gobierno c0ntinuó firme en man" 
tener el equilibrio del presupuesto. ,Durante ese año se desgravó la exporta
ción del café, pero parcialmente, pues se continuó subsidiando al Banco Hipo" 
te cario y a la Asociación Cafetalera, t;!on el prOducto de tal impuesto. . 

Las repercusiones de la segunda guerra mundial se hacían sentir' con rigor 
en la economía de nuestro país en 1940. Frente a la baja de los recursos fisca .. 
les, no le quedó al gobierno otro recurso que cerrar el ejercicio fiscaJ corres" 
pondiente con déficit. Así lo declara el Ministro de Hacienda e,n su Memoria 
del año de 1940: " .. ,no fué posible que el Presupuesto correspondiente a dicho 
ejercicio fiscal se liquidara en Íorma equilibrada, porque cualquier tendencia 
que hubiera seguido el Gobierno en ese sentido habría sido contraproducente, 
para la economía nacional". (1) 

En defensa de tal política se aducen en el mismo documento algunos 
de los árgumentos universalmente aceptables en contra de la reducción del 
gasto público en períodos de depresión económica. Se afirma que la introduc
ción de mayores economías en los gastos redunda en grave perjuicio para la 
mrrcha administaativa, porque tal reducción traería, como consecuencia la 
desocupación de grandes masas de trabajadores, lo que afectaría al comercio, 
y de consiguiente, al gobierno mismo, pues las entradas fiscales dependen de 
las transacciones comerciales. (2) Esa exposición de ideéts indica que el gobier- ' , 
no de esa época se daba cuenta de los efectos del gasto público en la economía 
nacional. Se observa que ya no priva en la mente de los que manejaban la 
cosa pública un criterio inflexible, rígido; de equilibrio del presupuesto, como 
pareciera que lo sustentaba el mismo gobierno a principios del período que 
analizamos. ' 

Con un criterio más realista, el gobierno no sólo acepta el déficit presu" 
puestario como algp'necesario y beneficioso para la economía del país, sino que 
en ese propio año se vota un presupuesto extraordinario para la construcción 
del puente sobre el río Lempa, en la carretera interamericana, por un valor de 
~ 1.515,500. Los recursos de esos presupuestos provienen, en más de sus dos 
terceras partes, de un préstamo contraído con la Junta Nacional de Defensa 
Social, institución ésta que fué la antecesora de Mejoramiento Social, y cuyo _ 
capital había sido formado con el producto de impuestos específicos. La otra 
porción fué financiada con fond()s del gobierno central. 

La operación de crédito antes mencionada no puede considerarse como un 
quebrantamiento al principio del equilibrio del presupuesto, pues el producto, 
de tal préstamo sirve para la construcción de un bien de capital, una obra 
que, indudablemente ha proporcionado efectos saludables a la economía 
del país. ' 

Por carecer de la información necesaria, no nos ha sido posible determinar 
los gastos de capital efectuados durante el período que comentamos. Hemos,' 
encontrado, sin embargo, los gastos verificados de 1932 a 1940, en construcción 
de caminos, que ascienden a más de nueve millones de colones, según el si
guiente detalle: ' 

(miles de colonGs, 

1932 
1933 
1934 
1935 
1936' 

638.8 
452.1 
686.0 
823.1 
995.2 

l1l },(emoria de Hacienda de 1940, página 13. 

,2) Memoria d. Haoienda de 1940, pá:lnas 73/76. 
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1937 
1938 
1939 
1940 
Total 

(ntiles de colones) 

1.260.8 
1,466.7 
1,324.1 
1,470.4 
9,117.3 
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': ~ Tal como hemos afirmado en paginas anteriores, el principio -del equilibrio 
del presupuesto se elevó al rango de un principio constitucional, en primer 
Jugar porque fue el principio gener~lmente aceptado' hasta en los comienzos de 
la cuarta década como elemento básico de una. política fiscal sana y ordenada;' 
y en segundo lugar, porque el gobierno que inició sus labores durante el 

-periodo 1931-1944 tuvo que hacer frente a uria situación asaz difícil con 
. motivo de la gran depresión que se enseñoreaba en -aquel- período y además, 
-por "tener ,una carga voluminosa, en relación con los recursos, constituida 
- por la "deuda externa y la deuda flotante que dejaron regímenes anteriores. 
-Por ello se pregonóy'se hizo hincapié en querel gobierno debería seguir como -
norma' invariable, el mantenimiento del gasto público al nivel de los ingresos 
ordinarios del Estado,' sin recurrir al crédito' público; y aSÍ, sin eJ..amÍnar . 
quizá . las ventajas qué en ciertas ocasiones ofrece el l¡SO de préstamos, se deja 
oír en los recintos de la Asamblea Legislativa lafainosa frase: "Propongo arlte 
la faz df' la Nación la no contratación de nuevo" empréstit(\s" - Ya en 1941 el 
mismo gobierno reconoció, empero, que existían ocasiones en que' sí era jus:- o 

tificable seguir, sino una política fiscal deficitaria, tomada ésta en el: estrícto' 
sentido de la palabra, por lo menos podía hacerse uso del crédito público, para . 
llevar a cabo obras públicas de gran envergadura. De esta manera interpre
tamos lo afirmado pór el Ministro de Hacienda en la Memoria respectiva, 
cuando dice: "La doctrina de la no contratación de nuevos empréstitos debe 
-quedar siempre en pié, en el s~ntido de que que no deben contratarse 
empréstItos en condiciones lesivas para nuestra soberanía e inconvenientes 
para nuestra economía, como fueron contratados los empréstitos a que el 
señor Presidente ha hecho refereneia en sus diferentes mensajes. Pero en las 
circunstancias actuales, el Poder Ejecutivo está anuente en declarar que, 
pueden existir préstamos qu~ tengan plena justificación, por ser obras públicas 
necesarias y: urgentes y ajustada su inversión a norm~s de honestidad". (1) 

Las expresiones antes transcritas se relacionan con ia contratación del 
empréstito por valor de 1.196,000 dólares con el Export - Import Bank de 
Washington, el cual sirvió para financiar parte del costo de la terminación de 

-la carretera interamericana y para llevar a cabo otras obras públicas, como la 
construcción de caminos accesorios e introducción de agua potable en varias 
poblaciones de la República. A este empréstito me referiré con más detalle 
en páginas posteriores. -

En el mismo año de 1941 el,gobierno entró en arreglos con el gobierno 
norteamericano para adquirir armamento por valor de 1.640,000 dólares, 
operación por la cual nuestro gobierno se comprometió a pagar solamente la' 
suma de 1.040,000 dólares, en seis anualidades, y la diferencia fue proporcio
nada por aquel gobierno como contribución'a la defensa del hemisferio 
occidental. 

'Hechos significativos ocurridos en 1942 en relación con la política 
tributaria desarrollada' por el gobierno son ciertas disposiciones de carácter 
legal para' hacer efectivo el cobro de los impuestos directos mediante el 
requisito de presentar constancia de solvencia para la ejecución de ciertos 
actos civiles y comerciales, y lasque se refieren a la creación de un impuesto 
sobre cigarrillos y un derecho o tasa sobre vehículos que pasan por el puente 
Cuscatlán sobre el río Lempa. 

La forma de lograr efectividad en el cobro de los impuestos directos, 
exigiendo consLancia de solvencia para determinados actos,no puede llenar su 
finalidad en forma satisfactoria, si la oficina respectiva no cuenta' con los 
medios necesarios para controlar ~ los contribuyentes reales y potencides, es 
decir, si no se cuenta con registros .adecuados para determinar con exactitud y 
prontitud 'la situación de cada contribuyente; de todas m~meras creemos que 
tal medida, en la época en que fué tomada, rindió algunos resultados satis* 
factorios. 

El otro hecho que vale la pena mencionar es el de que el ejercicio fiscal de 
1942 se cerró con déficit de cerca millón y medio de colones, según 'se expresa 

(1) Memoria de Hacienda de 1941, página 8Z. 
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en la Memoria respectiva. En ese afio ya no se pretende defender el principio 
del equilibrio del presupuésto de 'maner~ absoluta; más bien se trata de 
justificar el resultado obtenido cuando se afirma: "., .... y si bie~ es éierto que' 
(el gobierno) pudo haber hecho recortes de cO,nsic;leración para disminuir hasta. 
donde fuere posible el déficit fiscal, nO,lo ha hecho, en virtqc;l de que conside
ra que el remedio sería más grave que la propia enfermedad", (1) 

Durante el mismo afio de 1942, ei 20 de mayo, se emití6 iá Ley de Reva· 
luación del pro .• la ,cual dió por resultado que se obtuviera una l,ltilidad con
table de ~ 3J~69,990.87, cantidad que se usó para acrecentar. el Fondo de 
Reserva del Banco Central y para saldar la cuenta que registraba la moneda 
de plata de cuño nacional; habiendó sido utilizada, también, parte de esa can
tidad, para cancelar deudas del Estado con dicho Banco, por valor de 
~ 403,130.38. (2) 

Es significativo, asimismo, hacer notar que el Estado a esta fecha y du
rante los últimos años que hemós mencionado anteriormente, no solamente 
reconoce, con hechos,' que las firiaflzas del mismo juegan un papel importante 
dentro de la economía nacit:mál, sino que interviene en regular la actividad 
privada cuando se trata de garantizar los intereses generales de la colectividad. 
Prueba de ello esa nuestro juicio la creación del Comité de Coordinación 
Económica- y el Sub-Comité de Combustibles, organismós éstos que jugaron 
un magnífico papel en el control de precios de articulos cuya importación se 
encontraba restringida, por mótivo de la segunda. guerra mundial, así como en 
la distribución adecuada de los mismos.· 

, , Debido a que no fueron publicadas las Memorias de Hacienda, corr~spon~ 
dientes a los afios 1943 y 1944, no nos ha sido posible hacer comentarios a la 
política seguida por el gobierno durante ese período en relación con el equili· 
brjo del presupuesto y, a algotras medidas que sin duda alguna se dictaron y 
que se refirieron a la actividad financiera del gobierno. Hemos hecho notar 
en páginas anteriores, sin embargo, que durante el período expresado el ejerci~ 
cio fiscal correspondiente a 1943, fué cerrado con superávit de casi tres millones 
de colones. Este resultado demuestra que el gobierno había logrado ya. hacer 
realidad la teoría sustentada y defendida en diferentes formas, del equi
librio presupuestario, desde luego que se obtuvo un superávit de relativa con
sideración. El año de 1944 fué un afio anormal debido a los acontecimientos 

. políticos que ocurrieron en dicho afio, y creemos que el déficit obtenido fué 
consecuencia de tales circunstancias. 

e-Período 1945~}948 

_ En el segundo semestre del primer año de éste período cesan las hostilida- . 
des en Europa y ya a fines del mismo año se vislumbra un panorama halaga· 
doro El comerció internacional es estimulado por la producción de bienes de 
uso civil aunque en forma lenta; se inicia la readaptacióm de los diferentes ser
vicios de transporte, comienzan a desaparecer los racionamientos de ciertos ar
ticulos y controles de precios en los paises industriales; y, como consecuencia 
de todas esas medidas, nuestra actividad económica reacciona en forma favo:, . 
rabIe: la demanda de artículos importados aumenta y de consiguiente aumen
tan los impuestos sobre la importación, aumentando también los demás imG 

puestos. ' 

Aunque durante el primer aÍ!o del período que se analiza no podía ocurrir 
un alza considerable en los ingresos públicos, debido a que los hechos económi:
cos por lo generál no producen un efecto inmediato, se nota que comparado el 
año de 1944 con el de 1945, los ingresos fiscales aumentaron en cerca de tres 
millones de colones, aun cuando debe tomarse en cuenta que el primer añO 
-1944- no fue precisamente un año normal, pues en ese propio año ocurríe· 
ron tres cambios de ~obierno. . 

el) Memoria d. Hacienda de 1940, pátina 21. 

(2) Memoria de Hacienda de 1942, página 118. 
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Comparando los ingresos efectivos de 1945 (miles de colones) 
Con los egresos efectivos (miles de colones) ...................... . 

! 

Se obtiene un superávit de ... Ji ........................................ . 

26,502.9 
26,276.5 

226.4 (1) 

Tales cifra. s nos demuestran t~mbién que el gasto público aumentó corre-
lativamente.. !! 

Durante el año que se come:h.ta tomó las riendas del Poder un nuevo go
bierno, que como en la mayoría ae los casos, llegó con el deseo de iniciar BU 
programa de acción, de inmediatb. Suponemos que esta circunstaneia. y el 
hecho de que existían muchas necesidades insatisfechas, fueron factores que 
contribuyeron al alza en el gasto ~úblico. 

El ahorro forzado en álgunos !~asoB y la alta propensión a consumir artícu
los de importación, así como las facilidades para el desarrollo del comercio in
ternacional, señaladas en párrafosi! anteriores, contribuyeron directamente para 
que durante el año de 1946, los ingresos fiscales llegaran a alcanzar cifras hasta 
esa fecha nunca igualadas, resultando un aumento en el ingreso público de ca-
stocho millones de colones.: . 

. El gasto público aumentó tatbbién más o menos en forma proporcional, . 
. permitiendo no obstante, que el ejercicio fiscal correspondiente se liquidara 

con superávit, según se demuestra) en el siguiente detalle: (2) . 
:] 

(miles d. colones' . 
Ingresos efectiv.:os ................ !. ............... ......... ......... ••.... 34,213.4 
Egresos efectuados .............. ,' ... :.......... ......... ............ .... .. 33,690.9 
Superávit ........................... ; .................... :.................... 522.5 . 

El Ministro de Hacienda de ~se año defiende la política fiscal seguida por 
el gobierno, relacionada con ei aumento del gasto público yen vista de críticas 
hechas por un d,iario local . Como ~les polémicas no se presentan sólo en nues
tro medio, sino que también en otros países, donde existen diferentes opiniones 
y teorías acerca de la liberalida~ del gasto público,' consideramos' oportuno 
transcribir lo manifestado por aquel funcionario sobre el particular: "Cuando 
la depresión económica llegue por razón cíclica ineludible, siguiendo las acer
tadas observaciones de Pantaleoni, el Estado tendrá que planear s.u actividad 
dentro de los lineamientos y reci¡rsos que esa depresión permita, pero no va
mos a adoptar desde ahora la actitud del avaro, que reposa en el suelo, mien
tras las arcas están repletas de oro".' . 

. . ~ 

Precisamente porque el principio de equilibrio del presupuesto llegó a cons· 
tituir, hasta hace un cuarto de ~iglo, la norma invariable de una correcta y 
adecuada política fiscal, es que priva en la mente de muchos individuos que es 
indispensable que el Estado, para !lno quebrantar ese principio, sea lo suficien
temente previsor y obre con l~ prudencia del caso, tratando de recortar el 
gasto público lo más posible en p~~íodos de bonan~a económica y guardar ion" 
dos en las arcas nacionales, para que cuando llegue la depresión con su secuela 
de perjuicios a la actividad económica, el Estado pueda hacer frente a la baja 
de las rentas fisc~les, sin recurrir ~l crédito pÚblico . 

. Abstracción hecha de deficie:pcias de carácter administrativo, señaladas 
en páginas anteriores, estimamo$ que en un país poco desarrollado como el
'nuestro, tales conceptos, considerados por algUnos como ideales, difícilmente 
pueden ponerse en práctica. El Estado moderno tiene que atender a las múl
tiples necesidades públicas, si su aeseo es cumplir satisfactoriamente con las 
funciones que tiene encomendad~s. Como rector de las diferentes activida
des de la nación, no sólo debe encllrgarse de aquellas atribUciones tradiciona
les que señala la escuela liberal, sino más bien intervenir, sin menoscabo de la 
iniciativa privada, en todos aquellos campos en que la intervención de·la 
misma actividad 'privada es de~iciente, con miras a proporcionar el mayor 

(11) Memorl. de I1aalenda de 1945, pagina 25. 
'\21 ~emoria de Hacienda de 1946, plizina 15. 
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bien~sta;:m~te~iai:~ esPi;it~~{ al congiomerado soci~L - Por- consi~úiente,~ei 
Estado no puede seguir el ejemplo del individuo, o de la empresa privada que 
limita sus gastos a. sus entradas y que inclusive debe ser lo suficientemente 
previsor, para no encontrarse en situaciones difíciles durante las.caídas de la 
actividad económica .. El Estado es un ente jurídico permánente que dirige 
los destinos de un pueblo a través de los siglos. Como tal no debe actuar - . 
nunca en forma similar a la empresa privada en el aspecto arriba indicado. -. - - -~ - . - . 

Las gestiones iniciadas en los últimos afios culminaron en 1946 con el -
arreglo efectuado entre el-gobierno y los tenedores de bonos del empréstito
nacional de 1922, para hecer un reajuste de la deuda externa. Aun' cuando' 
este punto corresponde tratarlo en el siguiente capítulo, por su íntima relación _. 
con, la política de presupuestos, ]0 mencionamos aquí como una operación 
ventajosa para los intereses del Estado. ,-

Ya en 1947 la' actividad económica mundial había vuelto a su cauce' 
normal y por consiguiente, nuestras relaciones comerciales seguían cada vez ' , 
en ascenso. Los precios de nuestros artículos de exportación, especialmente, 
el café, habían mejorado bastante. 

- ' 

Con estos antecedentes no se podía esperar otra cosa que un aUmento en 
los ingresos públicos. De esta manera observamos que las rentas del Estado 
tuvieron un aumento nunca visto, pues se obtuvo una diferencia favorable de 
casi diecinueve millones de colones. Los egresos del gobierno, al igual que en 
años anteriores, tuvieron más o menos el mismo comportamiento. Los ingresos' 
fiscales de 1947 ~asi eran iguales al doble de losingresos correspondientes al 
ejercicio fiscal 1927-28, cuyo lllonto fu~ el máximo registrado durante aquella 
época de bonanza económica. -

, "-

El ejercicio fiscal co:rrespondiente al -~ño men~ion~do antes, fue liquidado 
con un superávit de un poco más de un millón y cuarto de colones, según apa-
rece en el siguiente detalle: (1) - -

(mi}es 'de colones~ .. 

Ingresos efectivos ................ : ...................... : ................ : 53,133.7 
Egresos efectuados ................. : ............................ :......... 51,875.9 
Superávit ...... ...... ............ ............................ ................ 1,257.8 

. Las cifras anteriores nos indican además que el superávit obtenido durante 
el ejercicio fiscal de 1947 representa más del 200 por ciento del superávit obte
nido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, y más deL550 por;ciento del 
superávit obtenido durante el ejercicio fiscal de 1945. ' 

Estimamos que la obtención de superávits presupuestales durante los tres 
, últimos ejercicios fiscales que hemos analizado, tienen por ,causa directa el oon
siderable aumento habido en los ingresos fiscales, durante el período relaciona
do,_ aumento que no fue absorbido en su totalidad por el alza' en el gasto públi
co, debido quizás a que el, gobierno de esa época no contaba con un plan de 
inversiones públicas. 

Durante el año de 1948 continúa el ascenso en los ingresos públicos, aun
que no en la misma escala del año anterior. Sin embargo, el aumento obtenido 
duranté el año que se comenta, en relación con el año próximo anterior, alcan
za la cifra de 5.721,200 colones, lo cual es un Índice de la actividad económica 
de ese año. ' 

El gasto público, por otra parte, aumenta en una proporción mayor que 
la del ingreso, pues se obtiene una diferencia de cerca de doce millones de colo-
nes, de aumento, ~n relación con los gastos del año de 1947. . 

Si se compara los ingresos efectivos con los gastos registrados, ineluyend~ 
compromisos contraídos por el Estado en relación con la adquisición de merca.; 
derías o servicios, se obtiene durante el ejercicio fiscal de 1948 un déficit de un. 
p~co menos de cinco millones de colones, según se demuestra enseguida: 

(2) Memoria de HaciQnda de 1947, página 20. 
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(mUea de colon.a) 

Ingresos efectivos ......................................................... ' 58,854.9 
Egresos efectuados ............................ > ••••••••••••••••••••••• '.... 63,805.5 
Déficit.:....... ............................................................... 4,950.6 

N o obstante que según las cifras anteriores aparece que la liquidación del ' 
ejercicio fiscal de 1948 arrojó un q,éficit de considerable cuantía, al comparar 
los ingresos con los egresos del mismo ejercicio, es conveniente mencionar que' 
según las prácticas legales establecidas desde hace mucho tiempo, para deter
minar el superávit o déficit de un presupuesto, se agrega el superávit financie
ro inicial, el cual consiste en la diferencia resultante entre las disponibilidades 
y exigibilidades del fondo general. En el ejercicio fiscal antes mencionado, se 
determinó un superávit inicial de más de siete y medio millones de colones, lo 
cual hace cambiar completamente el resultado del ejercicio fiscal de ese año, 
según se desprende de las cifras siguientes. (1) 

(~iles de colo~es} 

Superávit inicial .......................................................... . 
Ingresos efectivos ........................................................ . 
Recursos del presupuesto .............................................. . 
Egresos efectuados ............................................ ; ......... .. 
Superávit final ' ........................................................ : ... . 

7,767.7 
58,854.9 
66,622.6 
63,805.5 

2,817.1 

A nuestrom0do de entender, la inclusión de los superávits dentro de los 
recursos del presupuesto es desde todo punto de vista, correcta; sobre todo si 
se toma en consideración que gran parte de esos superávits están formados por 
disponibilidades en efectivo, cuando, como en el caso de nuestros presupuestos 
se elaboran y ejecutan "a base de valores devengados" o como también se les 
denomina, "presupuestos de competencia". En el caso de que el presupuesto 
se elabore y ejecute a "base de caja", es decir, que para su liquidación se to
man en cuenta únicamente los ingresos y erogaciones efectivos, dejando por 
fuera cualquier operación de esta naturaleza que no se lleve a cabo durante el 
propio ejercicio fiscal, la inclusión del superávit o existencia en caja al inicio 
del período, es todavía más justificada, puesto que los recursos con que cuenta 
el gobierno para hacer frente a sus obligaciones, están constituidos precisa
mente por los ingresos percibidos durante el ejercicio más las existencias en 
caja al comenzar el período presupuestario respectivo. Por, las razones apun
tadas, creemos conveniente mencionar, especialmente para el conocimiento de 
aquellas personas que no están familiarizadas con los sistemas de presupuestos 
que han estado en uso, que para determinar los resultados de la liquidación de 
un presupuesto, debe tomarse muy en cuenta cómo están constituidos Jos re
cursos corrientes del mismo. De lo contrario puede llegarse a obtener resulta
dos completamente diferentes. 

Además de ese componente de los recursos corrientes del Estado, el supe
rávit inicial, si se desea determinar el equilibrio del presupuesto a la luz de las 
teorías modernas, es preciso que se disminuya del total de gastos, aquella parte 
que corresponde a gastos de capital, o sea inversiones del Estado, y los desem-

, bolsos correspondientes a la deuda pública, ya que estos últimos en la mayoría 
de los casos vienen a ser gastos de transferencia. Como las liquidaciones de 
presupuestos no permiten obtener un dato detallado de la inversión pública, 
no nos ha sido posible separar esa clase de desembolsos, para los fines antes in
dicados. N o obstante, a manera de ilustración, pueden tomarse.en forma apro
ximada los gastos en obras públicas como tales, y entonces, puede observarse, 
que los :mperávits, aumentan, y los déficits, disminuyen, e incluso pueden .tor
narse en superávits. El detalle siguiente muestra los desembolsos efectuados 
por los conceptos mencionados durante nueve ejercicios fiscales:, (2) , 

(1) Las eifra. anteriores han sido tomatlas direetallumte de lo! cuadro. de liquidación del presupuesto corr •• • 
pondiente. 

(2) Wallich y Adler, lib. cit .• Icuadros números 18 y 23). 
, . 
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Obras Públioas Deuda Pública Total 
..... ." .. - , .' .... - ...... (lUiles de, colon e.) 

Ejercido 1935 .. 36 . '1,404.4' .. 4,361.2 5,765.6 
Ejercicio 1940. .' 2,786.3 303.6 3,089.9 
Ejercicio 1941 1,875.4 1,72'1.5 3,596.9 
Ejercicio 1942 1,726.0. 1,559.5 3,285,5 
Ejercicio 1943 , 3,177.0 1,411.2 4,588.2 
Ejercicio 1944 4,546.8 1,000.0 5,546.8 
Ejercicio 1l;)45 4,889.6 2,625.7 7,515.3 
Ejercicio 1946 7,390.7 . 10,836.3 18,227.0· 
Ejercicio 1947 10,399.8 2,536.2 12,936.0 

Bajo el rubro de deuda pública se incluye tanto la amortización de emprés" 
titos como la cancelación de deudas·a corto plazo, yel pago de los intereses res" 
pectivos. A pesar de que las cifras correspondientes a este rubro aparecen 
relativamente elevadas, en algunos años, sin duda por la falta de una adecuada 
fuente de información o porque se hizo mucho uso del crédito a corto plazo 
para compensar deficiencias temporales de ingresos, ellas demuestran en todo' 
caso, y agregadas a las de obras públicas, que los superávits o déficits determi" 
nados en los ejercicios fiscales respectivos no cúnstituyen su verdadera expre'" 
sion, si como decimos anteriormente,' nos atenemos a los conceptos modernos 
de equilibrio, superávit o déficit, presupuestariOs. ' .. 

D-Período 1949-1954. 

En las postrimerías de 1948 se produce un cambio de gobierno y le corres" 
ponde a ese gobierno continuar la gestión financiera durante parte del periodo 
que comenzamos a analizar. . .' I 

Durante el año de· 1949 se ejercitaron dos períodos fiscales: uno por los 
meses de enero y febrero, que constituyó una prórroga del ejercicio fiscal ante'" 
riort y otro correspondiente a los meses de marzo a diciembre del mismo año. 
Sumados ambos ejercicios en lo relativo a ingresos y gastos pftblicos, se obtie" 
.nen las siguientes cifras. . 

(miles de colones) 

Ingresos efectivos ............ ' ............ "............................... 69,164.1. 
Egresos efectuados ............ : ................. :,......................... 67¡158.8 
Superávit .......................... , ...... ; ... · ... " ......................... ,. 2,005.3 

La comparación anterior determina un superávit de presupuesto de más 
de dos millones de colones; esto, naturalmente, sin incluir el superávit finan" 
ciero inicial. Agregado el sUperávit financiero mencionado y reintegros de 
gastos no efectuados en años. anteriores, se obtuvo un superávit financiero 
final de 6.346,900 colones. (1) . 

Las cifras anteriores nos muestran que el aumento en los ingresos fiscales 
continúa en proporción considerable. Comparados el monto de rentas del año 
de 1949 con el del año anterior, se obtiene un aumento de más de diez millones 
de colones. En cambio, el aumento en el gasto público, en relación con el año 
anterior, no llegó a tres y medio millones de colones. . 

Siendo como es la situación fiscal un reflejo de la situación económica del 
pais, podemos afirmar que durante el año citado continuaba una situación de 
bonanza o prosperidad. Se observa además que el Estado se encontraba en 
condiciones de prestar mayor atención a los diferehtes servicios que tiene 
encomendados. . 

A mediados del segundo semestre de 1950 inicia sus labores un nuevo go· 
bierno con un plan de acción que indica mayor ingerencia del Estado en los 
diferentes órdenes de la vida económica6 social de la Nación. .' 

(1) CuadrD! 4e liqUidación de presupuestos de 1950. 
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Ese gobierno se encuentra, alíliicio de su Periodo, con una situaci6n econó
inica bonancible, Los ingresos fis~ales continúan con un ascenso sin preceden
tes, pues se obtuvo un aumento etl relaeión con el año antetior, de casi veinte 
millones de colones. Elgasto púIllico aumenta en un poco más de veintiún 

'Y medio millones de colohes. La,primera mitad del siglo XX finaliza con un 
presupuesto diez veces mayor que el correspondiente al ptimer ejercicio fiscal 
del p~esente siglo. .' . 

Comparados los ingresos ef~ctivos con las erogaciones registradas, mclu
yendo compromisos contraídos plor el Estado durante ese periodo, se obtiene 
un déficit de presupuesto de 371,~99 colonest según las siguientes cifras: 

(.niles de colones) 

Ingresos efectivos",,, ........... '.. .... ..•.• ............. ........... ...... 88,367.5 
Egresos .... , ......................... : .................. ,...................... 88.738.9 
Déficit" ........... : ................ ; ........ ~ ... , ..... " ......... ".......... 371.4 

. '. 

Como, hemos mencionado anteriormente, según la ley, el superávit finan
ciero inicial forma parte de los re~ursos del presupuesto, y por 10 tanto debe 
agregarse a los ingresos fiscales d~l año, para dclterminar la verdadera,situa
ción fiscal. Agregado aquel superávit Y. ver~.~cados algunos reintegros de 
compromisos no utilizados, resulta un superávit financiero final de 6,316.900 
colones. (1) .' . 

Nuevamente, en 1951, el gobierno se encuentra ante una situación econ6-
:mica a todas luces favorable. bos ingresos públicos han aumentado en más 
de veintinueve millones de coloné!:'!, y el gasto público ha aumentado en mayor 
proporción (~32.700,OOO). La mayor proporción del aumento en 108 gastos 
del gobierno fué posible en virtu~ del superávit financiero final del año ante
rior. Durante el año que comentamos el gobierno tuvo la oportunidad de 
desarrollar su- programa de activiqades en mejor forma, según se observa en 
la descomposición de los gastos ~e ese año. Por ejemplo, los gastos en asis
tencia social subieron de 7.747,809 colones a 12.292,400 colones; el desembolso 
por los programas de construcci<i)n de vi viendas, urbanas y rurales, aumentó 
de 3.320,000 a 8.840,000 colone$. Asimismo los gastos relacionados con la 

. educación aumentaron de 10.664;pOO colones a 15.835,000 colones. En igual 
forma los gastos en obras púb1ica~ tuvieron un aumento de más dé dos y medio 
millones de colones, en relación cón el año anterior. 

De la comparación con los ingresos efectivos y egresos' correspondientes 
al año de 1951, resulta un dc3ficit d~ más de dos y 'medio millones de colones, 
según se demuestra en seguida: ' 

(.niJe. de colone. ) 

Ingresos:........... ......... ...... .......... ............... ............ ...... IIS,831.9, 
Egresos ........ ~ .. :................................................. ...... 121,439.4 
Déficit.; ........................................................ ~............. 2,607.5 

Si se adiciona ,a los ingresos el superávit financiéro inicial' de 6.316,900 
~olones y los reintegros por comprpmisos no utilizados, correspondientes a ejer
cicios fiscales anteriores, resulta Un superávit financiero final de 5.463,700 
colones. (2), ' " ' 

No'existe duda de que elaum,ento en los ingresos fiscales provienen en,. 
mayor parte del aumento habido en las rentas aduaneras y éstas a su v~ 
dependen <,fel volumen del comerc~o internacional, es decir, del volumen de los 
artículos exportados e importados, así como de su valor. 'Además, a partir de 
la cosecha de café de 1950 /51 las tasas del impuestó respectivo son progresi
vas, de acuerdo con el precio del café. Ese aserto se confirma al analizar el 
\Talor de las exportaciones y de las importaciones en los años de 1950 y 1951. 
Comparadas las exportaciones de ambos períodos resulta que en el segundo 
año hubo un exceso de cerca de s~senta millones de colones. En cambio, las 
importaciones sólo aumentaron ert aproximadamente treinta y seis y medio 
millones de colones. La balanz~ comercial del último de los años citados 
acusó un saldo favorable de más de noventa y un millones de colones. 

, ' 

(1) Cuadros de liquidación de pre.upue.tos de t950 y 1951. 
12) euaoroa de liquidación de presupu •• tos de 1~i1 y 1962. 
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El aumento en los ingresos públicos dehe acreditarse, como en años ante
riores, a los precios remunerativos de nuestros artículos de exportación, que a 
su vez engendra un mayor movimiento de importación de mercaderías, lo que 
también implica mayor número de transacciones comerciales. También pue
den mencionarse como factores influyentes en el aumento del ingreso fiscal du
rante el año que comentamos, las perspectivas de estabilidad política, ya que 

. el gobierno que inició sus labores en los últimos 'meses de 1950 había sido elec" 
to para un período de seis años; el aumento ocurrido en las importaciones de 
productos extranjeros, debido en gran parte a la mayor demanda de articulos 
extranjeros en previsión de una posible conflagración mundial motivada por la 
guerra de Corea; el incremento vegetativo de la población, que hace aumentar 
la demanda de bienes y servicios; el valor de las exportaciones, que como deci
mos anteriormente, fue de gran cuantía; en fin, laf facilidades para que la acti
vidad económica' del' país se desarrollar?- en las condiciones favorables ápun-tadas. .' . _.- .. ' . 

Por otra parte, debe tomarse 'en consi'deración el au:tÍiento del gasto públi
co, que en forma vertiginosa comenzó a ascender a partir de 1946, y que desde 
luego ha contribuido a aumentar la demanda total del país, mediante el de
sembolso de fondos para atender a la administración y funcionamiento del Es
tado y a la financiación de algunas obras o bienes de capital. 

Continuando esa trayectoria de ascenso, tanto el ingreso como el gasto 
público, observamos en 1952, que los recursos del Estado, incluyendo el 

- superávit financiero inicial, exceden a los ciento treinta y cinco millones de 
colones; y que las erogaciones pasan de ciento treinta y un millones de colones. 

\ 

A partir de 1950 las rentas del Estado no solamente incluyen las recauda
ciones, sino que también el monto de algunos impuestos taf:!ados durante el 
año, que no fueron cancela dos durante el mismo período. . En esta forma la 
ejecución del presupuesto en lo que a ingresos se refiere se lleva a cabo sobre 
una base mixta, es decir, algunos impuestos y tasas, se acreditan al momento 
de su recaudación, y en este aspecto se sigue el sistema de caja, y otros se 
acreditan a base de valores devengados, o sea desde el momento en que se ta
sa e1.monto del impuesto. A este último grupo corresponden. los impuestos de 
renta, vialidad, derechos de aduana, impuestos de sucesiones, donaciones, ma
trícula~ de timbre y comercio, pavimentación y saneamiento. 

Si se comparan los ingresos fiscales, registrados en la forma antes descrita, 
'con los egresos, que tampoco están formados por desembolsos en efectivo 
solamente, sino también por el monto de las obligaciones contraídas en relación 
con los negocios ordinarios del Estado, durante el ejercicio fiscal de 1952, se 
obtiene un déficit de un poco más de un millón y medio de colones, según se 
observa en el siguiente detalle numérico: (1) . . 

.. (miles de c~loneli 
Ingresos .............................. ' ...... ..... .... ..... ...... ....... ...... 129,690.0 
Egresos ........ ... ..... ........ ... ...... ...... ....... ..... ...... ...... .•.... 131.235.1. 
Déficit .......................................... : ....... ...... ...... ...... ..... 1.545.1 

Pero como hemos hecho observar anteriormente, con la' adición del 
superávit inicial a los ingresos de ese año, la situación se torna diferente 
obteniéndose al final del mencionado ejercicio fiscal, un superávit financier¿ 
de más de. cuatro millones de colones. Se nota asimismo que el aumento en 
lo~ ingresos fiscales, ~n relación. con el año anterior. se aproxima a los diez 
mIllones de colones, SIendo semejante el aumento ocurrido, en ese año en los 
gastos públicos. ' 

, Por las declaraclones hechas en documentos oficiales, se infiere que el 
gobierno de la época que analizamos, desea llevar a cabo una reforma 
substancial de la estructura tributaria: un desplazamiento del uso de impues-
tos indirectos hacia el uso de los impuestos directos. . 

(ll Cuadros de li<Juidación del preoupuesto de 1952. - . 
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Ya Wallich había señalado muchos hechos relacionados con este aspecto, 
que vale la pena mencionar. La estrUctura tributaria nuestra \ descansa 
esencialmente sobre impuestos generalmente transferibles, como son los 
impuestos de importación, que representan un alto porcentaje del total de 
ingresos, y por impuestos sobre el consumo. Según el autor citado ese grupo 
de contribuciones representaba en 1946 el 70 por ciento. En tanto que los 
impuestos intransferibles, formados por el impuesto sobre la renta, el de ' 
sucesiones y donaciones y el de vialidad, solamente constituía en ese año el 13 
por ciento del total de ingresos, quedando un 17 por ci€nto para 10 que él 
denomina "impuestos intermedios", formados en su mayor parte por el ' 
impuesto sobre el café. (1) 

También el mismo autor determinó, con base al monto del impuesto en 
. relación con el ingresó de las personas, que más del 43 por ciento del total de 
ingresos estaba rt<presentado por impuestos de carácter regresivo. (2) 

El conocimiento de ese hecho solamente, da base para que cualquier 
gobierno intente llevar una reforma tributaria, que tienda a hacer más 
equitativa la carga tributaria. del ciudadano. 

-
Estimamos que en virtud de tales circunstancias, conocidas y apreciadas 

en toda su extensión, constituyen los antecedentes y son razones válidas para 
la promulgación de la nueva ley del impuesto sobre la renta que entró en 
vigor el 31 de diciembre de 1951, y que establece una escala progresiva del 
impuesto mencionado. ' 

Cuando se presentó el proyecto respectivo al Congreso se manifestó que 
la nueva ley perseguía "la realizaCión armónica de principios económicos y de 
justicia que respondan a las urgencias de los sistemas modernos de tribu
tación". (3) 

Los conceptos ántes transcrit<;>s indican que el gobierno deseaba iniciar la 
"modernización" del sistema tributario, incorporando en nuestro sistema legal 
aquellas disposiciones que tiendema alcanzar el objetivo señalado: una justa 
distribución de la carga tributaria. 

La ideología del gobierno en lo relativo al gasto público se encuentra 
expresada en la "Gestión de la Hacienda Pública" correspondiente al año 
administrativo 1951-1952, cuando se afirma que el país "ha crecido económica
mente, al evolucionar su riqueza pública y privada en sentido ascendente, 
merced a la feliz concurrencia de múltiples factores de orden interno y de 
carácter internacional. De ahí que si se quiere que el país no se asfixie dentro 
de un estancamiento estéril, los Presupuestos tienen que evolucionar a compás 
de la riqueza pública y en armonía con la situación prevaleciente, marchando 
al rItmo de las necesidades sentidas y justificadas del conglomerado social". (4) 

Como hemos afirmado anteriormente, un país poco desarrollado como es 
el nuestro, cuando toca a sus puertas una situación económica bonancible, la 
cual origina un aumento en los recursos corrientes del Estado, éste no puede 
mantenerse en una posición indiferente, si como ocurre siempre tiene que 
resolver los múltiples problemas de carácter socio-económico que necesaria-
mente tiene qUe afrontar. . 

Durante el año de 1953 continúa el ascenso tanto en los ingresos como en 
los gastos del Estado. Los primerps aumentan en relación con el año anterior 
en ocho millones de colones aproximadamente, y los gastos en un poco más 
de nueve millones de colones. Comparadas las cifras de ingresos y egresos se 
obtiene un déficit de 2,68S,600 colones, según se desprende de las siguientes 
cifras: (5) 

(n1i1es de colones) 

Ingresos............ .................................... ......... ............ 137,613.1' 
Egresos .................................................................... : 140,296.7 
Déficit ................................ ~ ............... :.......... ............ 2,683.~. 

(1) g ....... ,¡ ... li""iEl ... iéRol.ip,csupaeSWd:e196;l. WIJI/,'c:Á,""¿ c..;t j j¡_ "'-/"? 
(2) [dsm, pá¡¡ina 17. 
(3) Gestión de la Hacienda Pública, año administrativo 1951-62, pá¡¡ina 14. 
(4) Idem. páginll 8, 
(6) Cuadro. de liquidación del Presupuesto de 1968. 
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Mas, como hemos hecho notar' anteriormente, para determinar el supe
rávit financiero real debe tomarse en consideración el otro elemento de los 
recursos del Estado, es decir, el superávit inicial que en él año de 1953 fué de 
6,723,500 colones. Con la agregación de esta cifra resulta un superávit finan
ciero final de 5,466,500, en lugar del déficit antes apuritado, y que es el resul
tante de la comparación de ingresos y egresos, solamente. 

La política fiscal seguida por el gobierno del periodo que estamos anali .. 
zando se encuentra expresada en las siguientes frases: "En síntesis, puede 
afirmarse que en este aspecto básico de la administración pública, el actual ré
gimen ha querido delinear una orientación bien definida que comprende tres , 
modalidades principales: el incremento de las rentas fiscales merced al instru
mento de una buena administración financiera, el mantenimiento de un perfec-
to equilibrio del Presupuesto y la realización de una política' de solvencia, 
comprendiendo en ésta el pago riguroso de la deuda pública". (1) 

\ . 

Como expusimos cuando tratamos de la reforma fiscal operada en la se
gúnda mitad de la cuarta década, la Ley Orgánica de Presupuestos y la Ley 
de Tesorería, sirvieron de instrumentos efectivos para el control de la - ejecu .... 
ción del presupuesto y para la percepción y desembolso de los fondos públicos. 
Tal-resultado se obtuvo no solamente por la existencia de dichas leyes,- sino 
también porque existía la organización -administrativa que les diera vigencia. 
El sIstema o Servicio de Tesorería, encargado del manejO de dichos fondos, 
cumplió a satisfacción su cometido, en parte por los métodos de reclutámiento 
del personal, y en parte por el celo, y más que todo, por la amplia colabora· 
ción dada al Poder Ejecutivo por el organismo contralor, en el loable afán 
de mejorar los sistemas de control hasta entonces en vigencia. 

La administración pública del año que comentamos .hace re'saltar, como 
factor bá~ico determinante del aumento- de las rentas públicas, una buena 
administración financiera. Es claro. que se da pór sentado que el aumento 
mencionado obedece princ-ipalmente· al auge económico del país en el año· 
relacionado; pero no hay duda alguna que si no existen métodos de percepción 
y de tal.'ación que faciliten el pago de las contribuciones, a pesar de que exista 
un aumento general en la actividad -económica del país, las rentas fiscales no 
pueden subir paralelamente o de acuerdo con la flexíbilidad cíclica de las tasas 
impositivas. 

. El principi@ dél equiJibriodel presupuesto ha sido, y es aún, de acuerdo 
con normas constitucionáles, ún objetivo a alcanzar o una obligación que cum
plir, aunque no en forma absoluta. 

Si un gobierno quiere contar en todo momento, y especialmente en mo- -
mentos difíciles, con recursos provenientes de préstamos, tiene necesariamente 
que cumplir con las obligaciones contraídas por el Estado. 

Llegamos al final del período que estamos analizando, con el ejercicio. 
fiscal de 1954, el cual registra las más altas cifras de ingresos públicos en la 
historia financiera del país. En relación con el año de 1953 las rentas fiscales 
a-pmentaron en aproximadamente 30 millones de colones, y su monto es casi 
seis veces mayor que los ingresos del presupuesto de 1944 (~28.151,000), vale 
decir, que en términos monetarios sin deflactar, yen un período de diez años 
los ingresos se han sextuplicado. Los gastos públicos ta.mbién aumentaron en 
considerable proporción, pues excedieron· a los del año de 1953 en más de 
quince millones de colones. . 

Al comparar los ingresos y egresos de ese ejercicio fiscal se obtiene como 
resultado un superávit de cerca de doce millones de colones, de acuerdo con el 

. siguiente detalle numérico: (2) 

(lniles de colones) 

Ingresos .................... : .............. ~ ................................. 167,426.0 
Egresos ................................................................ : ...... 155,70~.:.9 

__ S_u_p_e_rávit ..................................................................... 11J_17~1. 

(D Gestión de la Hacienda Pública - Año 8miliistrativo 1952168. 
(2) Cuadros de liquidaci6n del Presupuesto de 1954. 
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Sumado el superávit determillado anteriormente al superávit financiero 
inicial (~ 5,466,500) y a los reintegrqs de compromisos de ejercicios anteriores, 
no utilizado, se obtiene el superávitpnanciero de más de veinte millones de 
colones, siendo esta cifra la mayor registrada hasta la fecha pOr ese concepto. 

Sumarizando las cifras presentadas anteriormente y que corresponden al 
periodo 1949-1954, presentamos a continuación el siguiente cuadro: 

Ej. Fiscal Ingresos Egresos Diferencia Superávit Ajustes (1) Superávit 
inicial final 

(miles de colones) 

1949 69,164.1 67,158.8 + 2,005.3 2,817.1 1,524,5 6,846.9 
1950 88,367.5 88.738.9 371.4 6,346.9 341.4 6,816.9 
1951 118,8~1.9 121,439.4 -"- 2,607.5 6,316.9 1,754.8 5,463.7 
1952 129,690.0 131,285.1 - 1,545.1 5,463.7 2,804.9 6.723.5 
1953 137,613.1 140,296.7 - 2,683.6 6,723.5 1,426.6 5,466.5 
1954: 167,426.0 155,708.9 +11,717.1 5,466.5 2,858.7 20,042.8 

(1) Bajo el rubro "ajustes" hemos incluido los créditos a superávit financiero, 
que en su mayor parte están constituidos por reintegros de compromisos 
no utilizados correspondientes a ejercicios' fiscales anteriores. 

Insertamos la nota que antecede, repitiendo lo afirmado anteriormente, 
únicamente con fines informativos. • Desde que se optó el sistema de' compe· 
tencia o ejercicio en lo que se refiere a la ejecución o registro del presupuesto 
de gastos, ha sido costumbre aplicar a cada presupuesto los compromisos 
correspondientes a solicitudes u órdenes de mercaderías y servicios. Hasta el 
año de 1951 se aplicaba al presupue¡¡;to, además, la diferencia entre los gastos 
denominados fijos o periódicos, autprizados en el presupuesto, y las cancela
ciones o pagos registrados en el año por ese concepto. Esa diferencia estaba 
constituida en su mayor parte por salarios y ascendía a cifras de alguna 
consideración; en algunos años, a más de un millón de colones. Por lo general 
esas cifras no correspondían a los verdaderos compromisos contraídos por ese 
concepto, lo que daba lugar a reintegros al superávit. De la misma manera, 
los compromisos registrados en conc~pto de suministro potencial de mercade
rías y servicios ascienden a montos q.e bastante consideración, y una parte de 
ellos no se utiliza por no haberse llevado a cabo las operaciones comerciales 
correspondientes. Todo ello desfigura un tanto las cifras registradas como 
gastos o erogaciones en cada año; razón por la cuál nos atrevemos a afirmar, 
q'.!e en muchos casos aún el deficit' presupuestario -comparando ingresos y 
egresos solamente- no se ajusta a la realidád de los hechos, pudiendo resultar 
mucho menor y aún desaparecer si se disminuye del monto de egresos de cada 
ejercicio los reintegros hechos a superávit. Estas consideraciones se refieren a 
los diferentes períodos examinados, pero más aún, por tener alguna base en 
afirmarlo, al período comprendida entre el año de 1945 y 1954. 

Los sistemas de control y registro contable van mejorando y es de esperar 
que en un futuro cercano, la información presupuestaria sea lo más exácta po-. 
sible y cumpla con sus fines. 

En 1952 se operó un cambio radical en la estructura del presupuesto. En 
años ánteriores a esa fecha las asignaciones presupuestariali eran autorizadas 
en forma muy detallada. La clasifi~ación no se adaptaba para análisis eco
nómico; en muchos casos, porque las partidas de gasto no obstante ser espeei- . 
ficas, incluían diferentes clases de gasto; por ejemplo, agrupaban gástos de 
capitál con gastos de mantenimiento. De acuerdo con la reforma iniciada en 
ése afio, las asignaciones presupuestarias corresponden a las diferentes activi
dades desarrolladas por el Estado, y, además, esas asignaciones son agrupadas 
bajo rubros que indican la clase del gasto. Como afirmamos en p6ginas an
teriores existen las siguientes divisiones principales: gastos de operación, gas
tos de capital, subvenciones y subsidios, deuda pública, clases pasivas, y egre
sos que no constituyen gastos. Bien es ciertp que esta clasificación es de tipo 
funcional y según el objl:lto del gasto; pero facilita cualquier otra agrupaci6n 
con fines de análisis económico. 
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Presentamos a continuación una composición númérica de lo!! gastos agru
pados bajo los rubros "Obras Públioas" y "Deuda Pública", correspondientes 
a los años de 1948 a 1954: (1) . , 

Ejercicio Fiscál Obras Públicas Deuda Pública Total 
(miles de cojones) 

I 

1948 13,680.0 2,854.3 16,534.3 
1949 12,298.7 2,987.3 15,286.0 
1950 I5,591.8 2,451.5 18,043.3 
1951 18,006.5 4,841.2 22,847.7 
1952 19,970.2 4,655.0 24,625.2 
1953 20,908.1· 4,799.9 25,708.0 
1954 25,683.8 4,726.6 30,410.4 

Como hicimos observar anteriormente los gastos agrupados bajo el rubro 
"Obras Públicas" indican aproximadamente los gastos de capital del Estado; 
y los desembolsos por concepto de amortización de capital de la deuda pública 
y pago de intereses, pueden aceptarse en forma también a proximada como 
gastos de transferencia. Deducidas las sumas de ambos rubros del total de 
erogaciones registradas se obtiene como resultado un total neto de gastos que 
podría compararse con el total de ingresos de cada año, para determinar el 
equilibrio o superávit del presupuesto de acuerdo con la tesis sustentada por 
varios autores contemporáneos acerca del equilibrio del presupuesto. Debe 
indicarse, sin embargo, que el rubro "Obras Públicas" no incluye en su tota
lidad gastos de capital, pues también existen esta. clase de gastos en asignacio
nes bajo el control de otras dependencias administrativas. Asimismo, parte 
de las subvenciones o subsidios otorgados por el Estado a instituciones autó-' 
nomas, sirven para financiar el costo de bienes de capital. Lo mismo ocurre 
con el servicio de la deuda pública: algunos autores solamente aceptan como 
gastos de transferencia la amortización de la deuda interna y el pago de inte
reses respectivos, y además, las cantidades erogadas en concepto ,de subsidios 
a personas que no prestan ningún servicio al gobierno, como son los trabaja-
dores desempleados, los jubilados o pensionados, etc. . 

La idea de presentar las cifras que comentamos nó lleva por finalidad la 
de demostrar el superávit, déficit o equilibrio del presupuesto en forma exacta, 
de acuerdo con las teorías antes citadas, sino mas bien la de indicar que a los 
resultados obtenidos en las liquidaciones de presupuestos respectivas hay ne
cesidad de hacerles modificaciones. Unicamente queremos señalar el hecho de 
que la suma de los rubros indicados anteriormente representa un alto porcen
taje del total de gastos de cada año. 

, En páginas posteriores haremos un breve análisis de los gastos públicos 
y determinaremos con aproximación la división de gastos corrientes, de capi
'tal y de transferencia. 

,(1) Cuadros de liquidación de presupue.tos, año. 1948/1954. 
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lV - DEUDA PUgueA DE EL SALVADOR 

En 'el capítulo anterior hemos hecho un' análisis de la política fiscal 
seguida por el gobierno durante el período comprendido entre el año de 1927 
'y, el de 1944, en relación con el equilibrio del presupuesto. Puede afirmarse ' 
que las diferentes administraciones que gobernaron durante el período citado 
siempre hicieron énfasis en mantener tal principio, aun cuando en algunas 
oca::>1011es no lo 10graron. . 

Ahora nos toca analizar la deu;da pública de nuestro país, vigente durante 
el mismo período, dada la ínt~ma relación que existe entre la política 
presupuestaria enunciada y la deuda del Estado. Como es sabido, un gobierno 
puede optar por cualesquiera de la:s alternativas que ofrece la política fiscal: 

, presupuesto equilibrado, presupuesto deficitario o presupuesto con superávit. 

En términos generales puede afirmarse que. un gobierno sigue la segunda 
de las alternativas mencionadas, cuando para atender al financiamiento de las 
necesidades generales, se ve obligado a contraer empréstitos, y en el caso de 
que los recursos ordinarios no sean suficientes para tal objeto. De acuerdo con 
las teorías modernas, sin embargo, debe analizarse el uso de los empréstitos 
antes de determinar si un gobierno está siguiendo una política de gastos 
deficitarios, pues como hemos discueido anteriormente, cuando los préstamos 
del gobierno sirven para la adquisición de bienes de capital, no se infringe el 
principio d,e equilibrio del presupuE:1'sto Y por lo tanto no deben considerarse 
esos gastos como deficitarios.' . 

Antes de iniciar los comentariQs sobre la deuda pública de nuestro país" 
estimamos conveniente aclarar algunos conceptos. En los empréstitos que 
,analizaremos, encontramos que unos han sido directamente contratados por 
el gobierno central y otros han sido contratados por organismos estatales. Los 
primeros corresponden a 10 que se llama deuda pública directa, y los segundos, 
a lo que se denomina deuda pública garantizada o indirecta. Dentro del ru
bro de deuda pública directa existen empréstitos internos y empréstitos exter
nos. Lo propio ocurre con la deu<ia pública garantizada. 

Por lo general el producto de los préstamos, directos o garantizados, in
ternos o externos, se controlan bajo un presupuesto extraordinario, de acuerdo 
con normas legales y porque sirven: para financiar gastos extraordinarios, como 
es la adquisición de bienes de cápital cuyo valor no puede ser;cubierto con 
los recursos ordinarios. En cambio la amortización y el pago de intereses, 
aparece en el presupuesto general, ~i corrfsponde a la deuda directa; y en los 
presupuestos especiales de cada institución que contraiga la deuda, si corres
ponde a la deuda garantizada. Cqmo hasta la fecha no se ha efectuado una 
consolidación de presupuestos, es d\:cir, del presupuesto general y presupuestos 
especiales de instituciones estatales,es natural que en los cuadros de liquida
ción del presupuesto general no aparezca la amortización y pago de intereses 
de deudas contraídas por empresas estatales descentralizadas. Sin embargo, 

- puede aparecer en el presupuesto general, subsidios reembolsables o no, otor
gados a tales organismos descentralizados, ya sea directament~ para que éstos 
atiendan al servicio de su deuda, o indirectamente, cuando se trata de cubrir 
déficits de las mismas.' '. 

Debe tomarse en cuenta asimismo el efecto que causa en la economía del 
país, y concretamente la repercusión en la balanza de pagos en lo que se refie- ' 
re a la disponibilidad de divisas y movimiento de oro, la. contratación y serví-
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cio de la deuda externa. Cuando el producto" de un empréstito externo· sé 
utiliza totalmente en compras en el exterior, es claro que los cargos y abonos a . 
la balanza de pagos se compensan. En cambio, si el producto de un présta
mo externo se utiliza para demandar bienes y servicios nacionales, implica un 
aumento en el medio circulante, con los consiguientes efectos inflacionarios. 

Por otra parte, debe considerarse también los efecfos causados en la ba
lanza de pagos, por lá amortización y pago de intereses. En algunos casos la 
suspensión de la deuda obedece a factores de origen externo. . 

Partiremos nuestro análisis con el Empréstito Nacional de '1922, en primer. 
lugar, porque cuando fué contratado constituyó la deuda más grande registra
da hasta esá época; y en segundo lugar, porque después de más de tres 
décadas de" su constitución aún no se ha terminado de amortizar. 

A - Empréstito Nacional de 1922 

Dada la crítica situación financiera porque atravesaba el gobierno a 
partir de 1915, se vió obligado a suscribir un contrato de prórroga con los 
fideicomisarios del empréstito inglés de 1908, por cuatro años y medio, 
obligándose el gobierno a emitir bonos del 7% por los intereses pendien· 

·tes de pago. El servicio de la deuda inglesa fué restaurado en 1~20, para 
luego caer en mora, debido a que el Estado no pudo hacer frente a su deuda, 
externa e ihterna. Muchos de los préstamos a cargo del Estado gravaban las 
rentas del mismo, por lo que el gobierno aumentaba constantemente su deuda 
flotante. 

" Con est9_~ antecedentes el gobÍerno comenzó· á gestionar desde 1920 un 
empréstito ~erno con el objeto de consolidar las deudas en vigencia, y al 
mismo tiempo para financiar ciertos proyectos. 

Fué así como el gobierno encomendó al representante de una compañía 
extranjerá la gestión del empréstito en referencia por un valor de dieciséis 
millones de dólares, el cual sería usado: a) para cancelar la deuda inglesa; 
b) para el financiamiento de algunas obras públicas, como saneamiento; alcan
tarillado, servicio- de aguas y pavimentación de la ciudad de San Salvador; 
e) para terminar la construcción de vías férreas,y d) pura cancelár la deuda 
interna del Estado. En la autorización respectiva se indicó las cláusulas que 
debían consignarse en el contrato y se le concedió a la persona antes mencio" 
nada un plazo de sesenta días para llevar a cabo tal gestión. 

. Posteriormente, en agosto de 1921, se prorrogó en cinco meses el pláZCt 
mencionado, por no haber sido posible contratar dicho empréstito antes de la 
fecha últimamente citada, y se indicó las cantidades del monto del empréstitO' 
a contratar, así: ." "" 

Bonos l/A", en dólares ..................... :................ ...... $ 5,000,000 

Bonos "B", en libras esterlinas .......................... ...... 4,400,000 

Bonos. "e", en dólares ...... : .......... , ........................ ~. 6,662,644 " 

16,062;644 

AsimismO' se indicó el uso qUé se daría a cada una de dichas series de 
bonos: lá serie HA" serviría para cancelar la deuda flotante por sueldos reza~ 
gados, intereses vencidos de la deuda inglesa, para cubrir subvenciones adeu~ 
d~d~~ a los Ferrocarriles Interna?ionales.?e Centr? América, y para la finan· 
ClaClOn de parte del costo de pavlmentaclOn de la CIUdad capital. La serie "B" 
estaba destinada para cubrir la deuda inglesa, y la serie "C" serviríá para pagar 
las siguientes deudá~:. 
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Bancos locales .................... '.. .... . ......... .......... . ...... . 
Empresas o particulares, nac~onales ............................ . 
Ferrocarriles Internacionales de Centro América, sub-

venciones del Gobierno para construcción de ramales 
de vía férrea .................... " ................. ; ................. . 

Subtotal ................................................................. .. 
Para financiar terminación trabajos pavimentación de la 

ciudad capital ................. ~ ................................... . 
Gastos negociación empréstito ..................... ; ......... , ... . 
Total. ............................................. : ............... : ...... .. 

$2.304,925 
. 1.457,719 

2.000,000 
5.7~2,644 

750,000 
150,000 

$6.662,644 

-. - Las instrucciones dadas al-gestor del empréstito incluían las referentes a 
la tasa de interés yel periodo de amortización. Se indicaba que el empréstito 
debía contratarse al 7% como máxlmo y que el período de amortización sería 
de cuarenta años. -

Creemos oportuno indicar la situación bancaria a131 de diciembre de 1921, 
-tal como aparece en la Mem0ria de Hacienda. respectiva, para fines compara
tivos con el empréstito que en aquella época se estaba gestionando. Dicha 
situación era la siguiente: . 

Capital suscrito y pagado por los tres Bancos emisores 
(Banco Occidental, Banco Salvadoreño y Banco Agrí-

. cola-Comercial)..................................................... $ 5.280,000 
Existencias en oro americano, acuñado, en dichos Bancos. ,,2.038,528 
Medio circulante ($ 3.508,910) ............ ................. ...... t 7.017.820 

El tipo de cambio era de dos colones por un dólar. 

En el documento antes mencionado se hace constar lo siguiente: "La 
circulación general billetaria al fenecer el mes de diciembre de 1921, represen
taba un 33.2 por ciento del poder emisor legal conjunto (~21.120,000), Y al 30 
de junio había alcanzado un 28.4 %, lo cual pone en evidencia que la circulación 
fiduciaria tiende a mejorar".' . - ' _ '. . 

. Se observa que la reserva oro en 1921 era muy reducida, siendo la circu
lación monetaria, por consiguiente, reducida también. No encontramos en esa 
Memoria datos sobre los depósitos, pero suponemos que su cuantía también 
era pequeña. Todas estas circunstancias, unidas a cierto grado de des con
fianza de los inversionistas potenciales del país, hacían difícil que el gobierno 
pudiera consolidar sUs deudas en un empréstito interno. 

Fué en virtud de que el gobierno no pudo hacer frente a sus obligaciones 
de inmediato y al deseo de llevar a; cabo algunas obras públicas, que con fecha' 
24 de junio de 1922 se contrató un empréstito por la suma de dieciséis millones 
quinientos mil dólares, contrato que fue aprobado. por el' Poder Legislativo 
con fecha doce de julio. del mismo año. Las cláusulas principales de dicho 
contrato pueden resumirse en la forma siguiente: 

1) Emisión de tres series de bonos: "A", por valor de $ 5.000,000; "B", por 
valor de ;[,1.050,000; Y "c" por valor $6.500,000, pudiendo ser aumentada 
la emisión de esta serie en $ 5.000,000 más, hasta alcanzar la suma de 
$11.500,000; 

2) Nombramiento de un banco o banqueros, con domicilio en Nueva York, 
en carácter de Agente Fiscal del empréstito; 

3) 

4) 

Gravamen sobre el 70 por ciento de los derechos aduaneros, sobre impor
tación y exportación, pudiéndose aumentar ese porcentaje cuando éste no 
. alcance a cubrir las cuotas de amortización y pagos de intereses; 

Nombramiento de un representante del Agente Fiscal para supervigilar 
el correcto uso de la parte de las rentas grayadas; -

5) . Prohibición para reducir las tarifas aduaneras en vigencia a la fecha del 
contrato; 



6) . Los bonos de la serie "N) devengaban intereses del 8 por ciento anuaÍ: 
fueron vendidos con un descuento del 12 % y el gobierno se obligó a pagar 
10 por ciento de prima sobre el valor nominal si quería redimirlos a 
partir del primero de enero de 1933 y antes de 1938. La fecha de venci-
miento era ~l primero de julio de 1947. . 

7) Los bonos de la s~rie "B", en libras esterlinas, devengaban el 6 por ciento 
de interés a:llual y vencían el primero de julio de 1956. 

8)· Los bonos de la serie "e" devengaban. el 7 por cierto de interés anual y 
vencían el primero de julio de 1956, siendo redimibles a la par en cualquier 

. fecha antes de su vencimiento; , 

9) Las cuotas de amortización para las tres series relacionadas eran las si~ 
, guientes: serie "A", durante los primeros quince años, $18,333.34 men" 

suales; durante los cinco años siguientes, $17,916.67; y de ahí en adelante 
hasta la fecha de vencimiento, $17,500 mensuales. Las cuotas mensuales 
de amortización de los bonos de la serie "B" debían ser equivante a los 
7/12 del 1% del total de la emisión, siendo destinados esos fondos también 
para el pago de intereses. Para la emisión original de $6,500,000 se esta .. 
bleció una cuota mensual que no podía ser menor de $43,333.34, o el equiva
lente a las 2/3 partes del 1% de la Emisión. Esas cuotas servían para el 
pago de intereses y el remanente para formar el fondo de amortización. 
En el caso de la serie HA" además de las cuotas fijadas el gobierno debía 
remitir, también la duodécima parte del monto de intereses anuales. 

10) Cuando el monto mensual de derechos de aduana exceda en 15 por ciento 
al promediQ obtenido durante el período de 1910 a 1920, puede rebajarse 
hasta el 60 por ciento del gravamen sobre tales derechos, es decir puede 
disminuirse en 10 por ciento tal gravamen. 

11) Los saldos mensuales en poder del Agente Fiscal, cuando excedan de 
$50,000 devengarán el 2 por ciento anual. . 

12) El gobierno debe financiar los gastos de la oficina fiscalizadora hasta .la 
suma de $50,000 anuales. 

13) El gobierno se obliga a pagar de otros recursos, cuando el gravamen no 
~ea suficiente para cancelar las cuotas establecidas, el déficit. correspon~ 
diente. (1) - ',.' . 

Los conceptos anteriores aparecen eh el contrato mites mencionado ya 
nuestro juicio algunas de ellas merecen un breve c0Il!eritario. 

Según aparece en los anexos del contrato, la deuda pública en moneda ex" 
tranjera pasaba de los veinticinco millones, si se computa al tipo de cambio 
de 2.50 colones por dólar, que era el cambio oficial en 1921, según se demues"'-
tra en el siguiente detalle: . , 

.. 
Deuda en dólares ... ·; ... :: ..... · ........................................ ,. 

Deuda 'én libras est~rlinas ........... : ...................... :.:',:: .. 
5,525,559 

1,050,000 

Además existía un-a emisión de bonos'en colones que pasaba de cien mil 
colones, y a la deuda flotante' por concepto de servicios prestados, que aún
cuando no aparece detallada se supone que' era de considerable cuantía. So
lamente una parte del empréstito se destinaba a la financiación del costo de 
construcción de obras públicas. '. - , 

" De acuerdo con el contrato respectivo la renta aduanera qúedaba gravada 
'hasta el 70 por ciento del monto de la misma, pudiéndose aumentar este 
pórcentaje . <:mando hubie:a una baja en ese rubro de ingresos. El promedio 
anual, conslderando el perIodo de 1910 a 1919, de recaudaciones de derechos 
de aduana se aproxima a tres millones de dólares, que reducidos a colones al 
tipo de cambio de dos colones por un'-dólar, vigente durante ese período se 
obtiene la cantidad de siete millones y medio de colones, su~a que represe~ta 

(1) Diario Ofieial del Gobierno de El Salvador de 21 de Julio de 1922. 
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, ' 

Un alto porcentaje del total de ingresos. Distrayendo esa cantidad para el 
servicio del empréstito, que repre$enta un poco menos de la tercera parte del . 
promedio anual de recaudaciones totales de dicho período, era de esperar que 
la atención de los servicios administrativos del gobierno y la promoción de 
obras públicas, se vieran seriamente perjudicadas, sobre todo en períodos de 
depresión económica. ' 

, El tipo de interés de los bonos de la serie "A", lo mismo que' el tipo de 
descuento ofrecido en la venta de los bonos, y la prima a pagar, en caso de 
rescate antes de su vencimiento, creemos que constituían cláusulas bastante 
onerosas para el Estado. 

I ' 

- En fin, el monto total del empréstito, inclusive los cinco millones de 
dólares de la serie "C", autorizados, para caso no fueran suficientes los dieciséis 
millones y medio de dólares, es bastante grande en relación con los ingresos 
fiscales ocurridos en períodos inmediatos anteriores a la contratación del em~ 
préstito. 

Según información del Representante del Fisco, (1) hasta al final de 1930 
el gobierno había erogado en concepto de amortización del'empréstito y pago 
de intereses, la considerable cantidad de cerca de trece millones doscientos mil . 
dólares. Estimamos que tal cantidad pudo ser erogada porque en parte de 
ese período el gobierno contó con recursos abundantes, dada la buena situación 
económica habida antes de la gran depresión. 

Hasta el 31 de diciembre de 1931, fecha a partir de la cual se suspendió la' 
cancelación del empréstito, el gobierno había erogado la suma de $ 14,896,650 
(dólares moneda americana). 

En Mayo de 1933 se celebra un contrato adicional relativo al empréstito 
nacional de 1922, y aprovechando la suspensión de la deuda, se obtienen al
gunas ventajas, entre las cuales pueden mencionarse las siguientes: 1) se sus
tituye el porcentaje~de gravamen de las rentas aduaneras acordado original
mente, por el de 20 por ciento y siempre que el total de ingresos mensuales sea 
igual a un millón de colones; 2) s.e acuerda pa.gar intereses solamente yemi
tir certificados de intereses diferidos del 4% para comenzar a amortizarse a 
partir de 1938, en un período de ocho años; 3) se exime al gobierno del pago 
adicional de $25,000 anúales acordado en 1926, con motivo de la creación de 
aduanas terrestres; y 4) los gastos relativos al.arreg10, que fue iniciado por el 
gobierno, son financiados por los tenedores de bonos. Este contrato, que se 
denomina Arreglo Temporal del 5de Mayo de 1933, fue prorrogado hasta el 
,30 de Junio de 1935. . 

El 27 de Abril de 1936, se firma un Convenio de Reajuste del Empréstito 
Nacional de .1922. Se obtuvo las siguientes concesiones: 1) Rebaja de tipos 
de interés al 5-1/2 por ciento para los bonos "A", 4 por ciento para los bonos 
"B", y 3-1/2 por ciento para 10sbbnos "C"; 2) Menor cuota de amortiza
ción,o sea'l por ciento sobre el total adeudado; 3) Condonación total de los 
certificados de intereses diferidos de la serie "B" y del 85 por ciento de la 
serie "C"; 4) Condonación total de los interese8 de certificados de intereses 
diferidos de ambas series; y 5) Exención del pago de prima establecido en el 
contrato original por el pago anticipado de los bc,nos de la serie "A". De 
acuerdo con las cláusulas citadas últimamente se obtuvo una rebaja de más 
de cuatro y medio millones de colones. (2) , 

Como consecuencia de la baja de precios sufrida en el segundo semestre 
de 1937, el gobierno nuevamente suspendió la cancelación de la deuda externa 
a partir del primero de enero de 1938, desgravando al propio tiempo la expor
tación de café, como un subsidio a.la industria cafetalera. . 

El gobierno,con el deseo de mantener el equilibrio del presupuesto, yan
te la crítica situación del café en relación con la baja en los precios del mismo 
artículo, al mismo tiempo que rebajó un reglón en sus recursos fiscales, dispu
so suspender las erogaciones relativas al servicio de la deuda externa. (3) , 

(l! MetDori" de Hacienda de 1930. páginas 128 y 129. 
(2) Memoria de Hacienda de 1936, páginas 46/63. 
(31 Memoria de Hacienda de 1937, página 139. 



A pesar de que continuaba la suspensión de la deuda. externa de 1922t en' . 
octubre de 1942, el gobierno negoció con el Banco Occidental en Liquidación, 
bonos de las series "A", "B" Y "C" por valor de $1,533,733 más $283,468.94 
de intereses vencidos, en la suma de trescientos cuatro mil ochocientos dólares, 
habiéndose obtenido en esta operación la utilidad de $1,502.402. El gobierno . 
emitió títulos de crédito por valor de setecientos sesenta y dos mil colones, 
con un interés del 3 por ciento anual, habiendo aumentado la deuda interna 
en esa cantidad. (1) 

En noviembre de 1943 se nombró una comisión para que . hiciera gestiones 
ante el Comité representativo de los tenedores de bonos a fin de firmar uil 
nuevo plan de reajuste de la deuda de 1922. Dicha comisión hizo las gestio
fies del caso de acuerdo con las bases fijadas por decreto legislativo del 13 de 

. abril de 1944, pero no se puso en práctica sin duda alguna por la situación 
política anómala porque atravesó el país durante ese año.· . 

Durante el año de 1945 continuaron las gestiones para lograr un mejor 
tratamiento a favor del gobierno en relación con las obligaciones contraídas 
según el contrato original y las enmiendas de 1936, y como resultado de esa 
actividad se emitió con fecha 29 de Diciembre de 1945, la Ley de Reconoci
miento y Reajuste de la Deuda Externa, vigente a partir del primero de enero 
de 1946. . . 

Entre las' ventajas obtenidas segun el arreglo antes mencionado pueden 
. citarse las siguientes: a) Rebaja de los tipos de interés, de los bonos" A", "B" 
Y "C"; b) Aplicación de esos tipos de interés a lo devengado durante el perío~ 
do de enero de 1938 a enero de 1946; c) Cuota mínima de $400,000, semestral, 
para pago de intereses y para formar fondo de amortización; d) E175 por ciento 
de ese fondo se destinó para el rescate de bonos dólares y el 25 por ciento para 
el rescate de bonos en libras exterlinas; ye) El gravamen sobre los derechos de 
aduana desaparece. (2) 

La Oficina del Representante Fiscal del Empréstito desaparece asimismo 
como consecuencia de la supresión del gravamen sobre los derechos de impor
tación y exportación. 

Con fecha 26 de abril de 1946 se emite un decreto ejecutivo que contiene 
el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Reconocimiento y Reajuste de 
la Deuda Externa de 1922. . 

En virtud del reglamento antes citado con fecha 30 de mayo se celebra un 
.contrato con el Banco Central de Reserva de El Salvádort med~ant~ el cual 
. esta institución acepta la agencial fiscal del empréstito de 1922. - . 

De acuerdo con las disposiciones legales anteriores y los contratos respee" . 
tivos, se emitieron nuevos bonos con '\Tencimiento al primero de eNero de 1976, 
en la forma siguiente: 

1) Bonos amortizábles externos en dólares del 4 % ......... $ 2,475,000 
2) Bonos amortizables externos en dólares del 371i0J0......... 5,285,600 
3) Bonos amortizable~ externos en dólares del 3 % ......... 2,271,900 

Total en bonos dólares ............................................... $ 10,032,500 

4) Bonos amortiza~les externos en libras esterlinas del 3% .. ;;(, 946,590 (3) 

En junio del.mismo año de 1946 el gobierno remesó al Banco Central de 
Reserva, en concepto de Agente Fiscal del Gobierno, la cantidad de. dos 

- millones sei~cie~~os ochenta. y cuatro mil set~cientos cincuenta y ocho colones, 
para amortlzaclOn de capItal y pago de mtereses, para la cancelación de 
certificados de intereses diferidos a tenedores de bonos· anuentes al Convenio 
de ·1936"y para el p~go de cupones atrasados y certificados de intereses de 

(1) MAmerla de Haefende de 1942, página 71, 
(S) Memoria de Hacienda de 1946, página. 61 y 65, 
(S) Memoria de Hacienda da 1946, pf.a:1na 66. 
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tenedores de bonos no anuentes a los convenios de 1933 y 1936. A partir 
de 1947 el gobierno ha erogado dos millones de colones anuales para amortiza
ción de capital y pago de intereses.· 

Hasta el primero de enero de 1938 el gobierno había erogado en concepto 
,de amortización del empréstito yi pago de intereses, más de cuarenta y cinco 
millones de colones, según se desprende del siguiente detalle: 

Intereses ............ $ 14,478,000 
Amortización ...... 4,632,600 

TotaL............ ..... $ 19,110,600 al 250% ~ 47,776,000 (1) 

Agregando a esa cantidad los pagos posteriores hasta el 31 de diciembre 
de 1954, el gobierno ha erogado con ese objeto cerca de sesenta -y cinco millo
nes de colones. 

Como mencionamos en páginas anteriores, las cláusulas onerosas del 
contrato del empréstito de 1922, el uso del mismo, y la crítica situación econó
mica porque atravesó el país durante la década cuarta y parte de la qUinta 
del presente siglo, han sido las razones básicas para que se haya impugnado la 
contratación de empréstitos. Debe tomarse en consideración, sin embargo, 
que la mayor parte del empréstito de 1922, sirvió para la cancelación de obli
gaciones a cargo del Estado, contraídas con anterioridad, también en forma 
gravosa. 

Del análisis somero que se ha hecho, podríamos afirmar que el origen del 
empréstito de 1922 arranca de las siguientes circunstancias: a) falta de control 
de las finanzas públicas; b) existéncia de un sistema tributario deficiente¡ y 
e) otorgamiento de concesiones gra;vosas para el Estado. 

E-Empréstito Contratado con el "Eximbank". 

En el año de 1941 el gobierno .nombró una comisión econ6mica financiera· 
para que contratara con el Banco de Exportaciones e Importaciones, de Wash
ington, un empréstito con el objeto de terminar la construcción de la carretera 
interamericana. 

Como resultado de tales gestiones el . Poder Legislativo emitió con fecha 
2 de diciembre de 1941 un decreto· por medio del cual se autorizó la contratá
ción de un empréstito con el Banco mencionado, por la cantidad de 1.196,000 
dólares, para ser amortizado en un plazo mínimo de doce años y al 4 por cien· 
to de interés anual. De acuerdo 'con esa autorización el gobierno celebró el 
contrato respectivo.con fecha. 10 d~ diciembre del mismo año, con el objeto de 
usar dicho préstamo en la financiación de parte del costo de construcción de la 
carretera interamericana y en la introducción de agua en diferentes poblaciones 
del país. Asi!llismo se votó un presupuesto extraordinario con fecha 24 de 
diciembre de ese propio año, cop el objeto de controlar el producto del em
préstito y los gastos de financiación correspondientes. (2) 

EL5 de febrero de 1942 se enmendó el contrato o convenio antes mencio
nado y se aumentó el monto total del empréstito hasta la cantidad de 1. 726,000 
dólares, mediante la apert"ura de! una línea de crédito, que vencería el 31 de 
diciembre de 1944. Como a esta última fecha no había sido posible hacer uso 
del crédito concedido, en virtud de la duración de las obras correspondientes, 
se prorrogó la fecha de vencimiento por un año, mediante la enmienda al con
trato original de fecha 10 de octubre de 1945, estableciéndose que a partir de 
enero de 1946, se comenzaría a amortizar el capital del préstamo, más el pago 
de los respectivos intereses, en cuarenta y cuatro cuotas trimestrales. . 

Hasta el 31 de diciembre de 1944 el gobierno había hecho uso de 900,000 
dólares Y: al 31 de diciembre de 1945, había retirado, el mismo gobierno, la 

(1) Memoria de Hacienda de 1945, páginas 59-76 (Informe Comisión Estunio de la Deuda Externa·) 
(2) Memoria de Haeien(1a de 1941, ¡¡áRina. 85 y 86. 
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suma de 1.416,279 dólares. Al finalizar el año de 1946 se había retirado de la 
"cuenta de préstamo la cantidad de 1.476,000 dólares, dejando de utilizarse la 

diferencia o sean 250,000 dólares por haberse abandonado el proyecto,de cons
truir un transbordador sobre el paso inferior del río Lempa. " 

El préstamo obtenido del Banco de Exportaciones e'Importaciones vence 
en el año de 1956. Como el período de amortización ha coincidido con una 
época en que los ingresos fiscales han seguido una línea ascendente y dada su 
relativa poca cuantía, su amortización no se ha hecho sentir y tampoco ha 
sufrido las críticas que se han hecho al empréstito de 1922. 

Analizando dicho préstamo desde el punto discutido del equilibrio del 
presupuesto, resulta que no constituyó ninguna infracción a dicho principio, 
pues el producto del mencionado préstamo se utilizó en la construcción de 
obras públicas que deben considerarse como bienes de capital. 

c-Empréstitos de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctica del Río Lempa .. 

No hay d.uda que la posesión de recursos naturales, como metales, combuso 

tibIes, etc., ha contribuido al desarrollo industrial de muchos países: Estima~ 
mos que la "revolución industrial", que tuvo su origen en Inglaterra, no podría -
haberse llevado a cabo en la forma en que ocurrió, si ese país no hubiera poseí
do, por ejemplo, hierro y carbón. Sin embargo, existen algunos países, como 
Suiza y Bélgica, que sin contar con esos recursos náturales, por lo menos en 
cantidades suficientes, han desarrollado un programa industrial, que los ha 
colocado en' una situación preponderante dentro del concierto de naciones 
civilizadas. Con territorios de pequeña' extensión, han sabido hacer uso del 
factor humano en forma óptima. . 

Se hace pátente a través de la historia de los pueblos civilizados que esos 
recursos, especialmente los que producen fuerza motriz," constituyen los pivotes . 
en que descansa el desarrollo industrial., . "' _ " 

_ Nuestro pais, carente de esos recursos a la fecha, tiene que volver sus ojos 
"hacia el mejor aprovechamiento de sus recursos hidráulicos, si se desea promo~' 
ver el desarrollo económico de manera efectiva. La energía eléctrica no sola
mente es necesaria para promover el desarrollo industrial propiamente dichot 

sino también para hacer eficiente el desarrollo de una agricultura de carácter 
intensivo. ' Bien sabido es que El Salvador es uno de los países más densa
mente poblados de América y que sus tierras cada vez más se empobrecen, 
debido a causas naturales como es la erosión y a los sistemas anticuados de 
,cultivo, que a su vez facilitan que ese factor negativo cause mayores estragos, 
que los que podría ocasionar debido a la topografía del terreno. En pocas 
palabras, se necesita pues industrializar la agricultura: sistema de riego en 
aquellas zonas que carecen del precioso líquido en cantidad suficiente; sistemas 
de drenaje en las zonas pantanosas; rehabilitación de zonas áridas mediante' 
la formación de lagunas o lagos artificiales, en donde se pueda explotar la 
pesca; y establecimiento de fábricas que produzcan bienes, como los productos 
quimicos,que sirven para mejorar 1~ calidad de suelos. 

El mejoramiento de la agricultura y el desarrolla de la industria en nues
tro país, han constituido temas de discusión desde hace algunos lustros. Se 
han incluído como puntos importantes.dentro de programas politicosde varias 
administraciones. Sin embargo, no fue sino hasta en 1945, que se pensó en 
forma concreta para llevar a cabo ese ideal sustentado por más de una generá
ción. Por medio de un decreto ejecutivo se creó la "Comisión Ejecutiva Hi
droeléctrica del Río Lempa", con fecha 3 de octubre de "1945. En el 
articulo 10. de ese decreto aparece que la mencionada Comisión funcionará 
independiente y sin ninguna ingerencia en los asuntos propios de la Comisión 
Na.cional de Electricidad y "tendrá por objeto el estudio del desa.rrollo que el 
Río Lempa ofrezca para realizar la obra de electrificación nacional, abarcando 
un conjunto de sus aspectos industriales, agrícolas, sociales, economicos y sa~ 
nitarios." (1) 

(1) Diario Oficial del Gobierno lIe El ilnlvadGr del 8 de Octubre de 19H, 
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- En: Marzo de 1946 se nom~ra la segunda júnta directiva, compuesta -por 
ocho mIembros; y e118 de septIempre de 1948 la Asamblea Legislativa vota 
la ley de creación de la Comisión. antes mencionada. En esta ley se define 
más concretamente las funciones de la misma Comisión, al establecer que tie
ne "por objetó desarrollar, conservar, administrar y utilizar los recursos hi
'dráulicos del Río Lempa, inclusire sus afluentes y cualesquiera recursos 
h~dráulicos de El Salvador que puedan conectarse con el Río Lempa". -

En la ley antes citada se dictan las disposiciones necesarias para que la 
qomisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa pueda llenar sus fines; 
sIendo en 1950 que se dictan reformas a la ley- en . cuestión y se emite la Ley 
de Expropiación de, Terrenos para las Obras de Electrificación Nacional. 

De 1945 a 1947 se llevarón algunos trabajos de exploración o investiga
ción. Era necesario tener varios datos o estudios topográficos, geológicos, 
hidrológicos, económicos e hidroeléctricos. Para lleva-r a cabo tales estudios 
se recurrió al asesoramiento de personas o firmas extranjeras. En esta forma 
el gobierno solicitó ayuda técnica del gobierno de los Estados Unidos ,de 
N orte América y consiguiÓ que llegara al pais un ingeniero del Ministerio del 
Interior del gobierno norteamerÍGano. ES€ furtCÍomtrio recomendó que se 

, procediera a aumentar la capacidad generadora de energía eléctrica de 20,000 
a 30,000 kilovatios, mediante el aprovechamiento de las aguas del río Lempa, 
pudiéndose aumentar posteriormente, diez o quince"años después, la produc~ 
ción de energía 'eléctrica. A mediados de 1947 la producción de energia 
eléctrica en el país se acercaba a 12,OOO'kilovatios, y las compañías de alum
brado existentes tenían programado un aumento del 5'0% de esa capacidad, 
mediante el uso de plantas térmicas, o' sea'n géner~lk:lores diesel o de vapor. (1) 
Se hizo el réconocimiento' de varios lugares en la CUenca del mencionado río, 
para determinar el lugar más conveniente en donde podría construirse una 
presa. 

Dúrante el mismo año de 1947 se" llevó a; ca;aú una, licitación pública para 
contratar los servicios de compañías que hicieran' los estudios preliminares 
correspondientes, habiéndose contratado' la' firma norteamericana Harza 
Engineering Co. Esta compañía pr~sentó á: fines del mismo año un estudio, 
en el cual se señalaron los lugares mas adecua,dos para llevar a cabo el progra
ma de electrificación·. En dicho infortrre se menciona que "la potencialidad 
eléctrica combinada de los sitios Poza" del Silencio y Chorrera del Guayabo 
justIÍl<-:ará, una in'stalación final de"p'Ot lo menos 100,000 kilovatios de capaci
dad generadora ... -... ". (2) 

Se recomendaba, sin: emb!:ltgo~ gue'se contruyera una planta en el sitio Cho
rrera del Guayabo que produjera inicialmente 30,000' kilovatios, habiéndose 
determinado que el c'ostó de dicha planta ascendería a 36,190,000 colones o 
sean 14,476,000 dólares americanos. El costo por kilovatio hora fué determi
nado en 1.747 centavos. (3) 

Una vez determinado el costo probable de la obra en cuestión, como re~ 
sultado del estudio antes mencionado, correspondió a la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica' del Río Lempa (CEL) enfilar sus gestiones hacia la forma 
de obtener los recursos necesarios para poner en ejecución el programa de 
electrificación naclOnal. 

a)-Empréstito contratado con B. 1. R. F. 
Ante el repudio otorgado por un gran sector de la civilidad salvadoreña 

al empréstito de 1922, por las condiciones onerosas en que fué contratado y 
aprovechando la preciosa oportunidad de que como consecuencia de! Convenio 
de Bretton Woods, se había creado en años recientes el Banco Internacional 
de-Reconstrucción y Fomento, laCEL inició sus gestiones ante la mencio
nada institución con el objeto de obtener un préstamo para la financiación del 
costo de la obra proyectad á. en Marzo de 1949. Como resultado de esas ges-

(1) Gobierno da El S,lvador, Proyecto de Aprovechamiento HOidroeléctrico del Rio Lampa. Vol, l. (Informe 
del Ing. George A. Flemlng', página 35. 

(2) Id_m. (Informe de EIarza Engineedng Company, Consulting Engineara), páginRR 79 y 80. 
I SI ld~m Página 80 

"-- 57 -

" 



tiones llegó al país una misión del Banco citado ~ompUegtá por, tres funcion~~ 
rios quienes se encargaron de elaborar dos estudIOs: uno sobre aspectos técm" ' 
cos 'del proyecto citado y otro sobre la situación económica de nuestro país. 
Esos informes fueren rendidos al BIRF pocos meses después y sirvieron de ' 
base para la contratación del préstamo en el año de 1950: 

Durante el mismo año de 1949 el gobierno otorga plenos poderes a una Mi
sión Especial compuesta por dos miembros y la CEL nombra a dos personas más, 
para que conjuntamente con los representantes del gobierno negocien con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, un préstamo con el obje· 
to antes indicado: Finalmente, fueron tres miembros los que suscribieron un 
informe con fecha de 7 de octubre de 1949. El costo estimado del proyecto a 
esta fecha, incluyendo el pago de intereses duránte el p~ríodo de ejecución, 
a~cendia a casi 44,000,000 de colones (rf- 43,963,000). El período de construc
ción fué estimado en dos años aproximadamente. Esta Misión obtuvo el a
cuerdo del BIRF de conceder un préstamo de, 11,545,000 dólares, para financiar 
los gastos en moneda extranjera, sin incluir el pago de intereses sobre el mon
to antes aludido. Finalmente, como consecuencia de las gestiones llevadas a 
cabo por la Misión Especial, el BIRF accedió a conceder un millón de dólares 
más para el pago de intereses. Además de la cantidad de 12,545,000 dólares 
que se necesitaba para cubrir los gastos en moneda extranjera, originalmente, 
la financiación de gastos en moneda nacional ascendía a la suma de 12,600,000 
colones. Para proVeerse de estos fondos era necesario colocar en el mercado 
interno una cantidad de bonos en colones por valor igual al necesitado con ese 
objeto. Se estimaba a esta fecha que el mercado local pudiera absorber bonos 
por valor de diez millones de colones, razón por la cual los Delegados de la 
Comisión mencionada solicitaron al BIRF que proporcionara la cantidad de 
2,600,000, siempre que bonos por ese valor no pudieran vendf'rse en el mer
cado local. El Banco Internacional negó ese crédito adiciona.! aduciendo que 
en nuestro país existían suficientes recursos como para colocar sin dificultad 
la emisión de bonos en colones proyectada. Ante esa negativa se propuso que 
la CEL emitiría bonos en moneda nacional, señalando un período de, cuatro 
meses para su venta a instituciones de crédito e inversionistas privados, de-' 
biéndose comprometer el gobierno a adquirir el remanente de bonos que no se 
hubieren colocado durante el período citado, mediante la. emisión de letras de 
tesorería a la vista, que entregaría a la institución emisora. 

No obstante que el BIRF había concedido préstamos a tres países latino~ 
americanos, a esa fecha, al 4~% de interés anUal, inclusive 1 por ciento 
destinado a cubrir gastos de administración y reservas de dICho Banco, la 
Misión Especial obtuvo del Banco una tasa menor: e14~ por ciento. 

- Es usual que en esta clase de negociaciones se aplique además un porcen·' 
taje sobre saldos no retirados en concepto de cargo por apertura de crédito. 
En el préstamo que comentamos, el. BIRF indicó que cargaría 1~% ~n tal 
concepto, noventa días después de firmado el contrato y durante un período 
de seis meses a partir de esa fecha; siendo aumentada esa tasa a127:i' por ciento 
a partir de esta última fecha. - , 

Se convino también que el plazo de vencimiento sería de veinticinco años, 
de los cuales, dUrante los primeros 'cuatro años, no se haría amortización 
alguna; en los seis años siguientes se efectuarían amortizaciones graduales y 
moderadas; y durante los quince años restantes la amortización del capital se 
haría en forma progresiva. . 

La misma Misión recomendó que el Estado otorgara un subsidio anual de 
1,300.000 colones durante los años de 1950 a 1956, en vista de que durante este 
período la CEL no contaría con los recursos necesarios para hacer frente a los 
gastos de funcionamiento y servicio de la deuda a contraerse. , 

Según los estatutos del BIRF el gobierno debería constituir garantía I 

general subsidiaria sobre ambos préstamos, requisito ,que fué aceptado por la 
Misión Especial. (1) 

(l) Proyeeto de Aprovechamiento Hidroeléctrico del Rlo Lempa. " Vol, 11. (Informe de la Mi.ión Eopecial. de 
fecha 7 de octubre de 1949), pá¡tna. 363/a72. ' 
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Con fecha 13 de qctubre de 1949 el gobierno nombró una. Comisión ad hoc 
para que estudiara los anteproyec~os del contrato de préstamo y del contrato 
de garantía. Esa Comisión rindió un informe favorable con fecha 21 de 
noviembre del mismo año. . 

Por medio de decreto númerÓ 404 de fecha 6 de diciembre de 1949, se 
, autorizó a la CEL para que contratara con el BIRF un préstamo por valor de 
12,545,000 dólares. En tal decreto se establecen las condiciones en que debe 
llevarse a cabo el contrato antes mencionado, siertdo en el mismo mes de 
dicieI?~re que se nombraron los delegados del gobierno y de la CEL para 
suscrIbIr tal contrato y el contrato de garantía, hecho que tuvo verificativo el 
14 de diciembre de 1949. ' 

Entre las diferentes estipulaciones del contrato de préstamo citamos las. 
siguientes: . 

. a) Monto del préstamo, 12,545,000 dólares o su equivalente en monedas 
extranjeras distintas del dólar; . 

, 

b) Cargos por apertura de crédito, sobre la parte del préstamo no retiradá, 
"17~ por ciento anual, durante ciento ochenta días después del 15 de 
marzo de 1950; y de esta fecha en adelante, 3>i por ciento, menos "el 
tipo de descuento anual sobre letras de teso-ería de los Estados Unidos, 
porcentaje que no excederádel1;i por ciento; , 

e) Tasa de interés anual, 4;4 por ciento sobre el capital adeudado; 

. d) Uso del préstamo: exclush,amente para la compra de mercaderías en 
el exterior, necesarias para llevar a cabo la construcción de la presa del 
Guayabo; 

e) El plazo de "Vencimiento es deveirtticinco años; 

f) El período de amortización es de veintiún años, a partir de 1954, osci
lando las cuotas de amortiz~ción semestrales, entre 97,500 dólares, cOb 

rrespondiente a julio de 1954 y 200,000 en julio de 1960; de esta fecha 
en adelante las cuotas semestrales crecen hasta llegar a 471,000 dólares 
en enero de 1975. . 

Como anexo del contrato de préstamo aparece el costo estimado del pro~ 
yecto, costo que asciende a 17,784,000 dólares. (1) 

Con fecha 18 de agosto de 1950 el Banco Internacional oomunicó aja 
CEL que había determinado rebajar el cargo por apertura del crédito, del 3% 
por ciento, fijado en el contrato de préstam€>¡ al 3/4 del 1 por ciento.. Esa 
modificación fue aprobada p0r la A~amblea Legislativa. 

En el contrato que estamos comentando no aparecen las cláusulas gravo
sas, usuales en los contratos de préstamo celebrados en las primeras décadas 
del presente siglo, como son el gravamen sobre bienes ó recursos del Estado, 
la fiscalización de parte de los acreedores, la inclusión de penas en caso de 
mora, y tampoco quedaba la institución emisora o prestataria sujeta a la ju~ 
risdicción de tribunales extranjeros.: 

b) B:mos Amortiza,bles Garantizadbs del 5 por ciento. (Empréstitos Internos)" 

La CEL emitió bonos en moneda local por valor de 13,100,000 colones 
con fecha 15 de enero de 1950 y vencimiento al 15 de enero de 1975, al tipo 
de interés del 5 por ciento anual. Estos bonos fueron puestos a la venta el 
26 de junio de 1950 y fueron colocados en los cinco días siguientes, habiendo 
el gobierno suscrito y comprado bonos por valor de cuatro millones de colones. 
A cambió de estos bortos el gobiernq emitió letras.de tesorería del 5 por ciento 
anual, en virtud de que así lo requirió la CEL. " 

, En diciembre de 1952 se autorizó una nueva emisión de bonos en moneda 
nacional, al mismo tipo de interés y con vencimiento en 1960, por valor de 

el) lde>n. (Contrato de PréstamG entre el Banco Internacional de Reconstrucción Y Fomento Y la Comiaióri" 
¡¡jeel1t1vB Hi<iroel"ctriea del Rlo [,emp .. ', páginas 448/473. 
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5,000,000 de colones. Fué necesaria esta nueva. emisión de bonos en virtud 
del alza en los costos en las obras de la Chorrera del Guayabo y para llevar a 
cabo obras de control en la laguna de GÜija.. Para la amortización del em~ 
préstito, que se iniciará en 1956, el gobierno se' comprometió a entregar los 
fondos necesarios en los años correspondientes al período de amortización más 
los correspondientes al pago de intereses. Estos fondos son concedidos a la 
CEL en carácter de préstamo, al igual que los otorgados a la misma institución 
para atender a los gastos correspondientes en la fase inicial de la obra. 

D-Empréstito para la Financiación de la Carretera del Litoral . 

. Durante el año de 1954 se iniciaron gestiones ánte el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento para obtener un préstamo cuyo producto se' 
utilizaría para la financiación de la construcción de la carretera que partlendo 
de la frontera de Guatemala, atravesaría la zona costera del país hasta tocaZ'· 
a La Unión. . 

Para la contratación de tal empréstito el gobierno nombró una comIsión 
que gestionó dicho empréstito en las condiciones señaladas por el mismo go
bierno, y finalmente, el 14 de octubre del mismo año los representantes del 
gobierno suscribieron con el BIRF un contrato de préstamo por la cantidad 
de 11,100,000 dólares, <> sean, 27,750,000 colones, para financiar los gastos en 
moneda extranjera a verificar en la construcción de la carretera del litoral. 
El gobierno se comprometió asimismo a invertir en el citado proyecto la suma 
de 14,800,000 colones durante los años de 1955 a 1958, para la financiación de 
gastos en moneda local. . 

En diciembre del mismo año de 1954 se votó un presupuesto extraordina
rio por valor de 42,550,000 colones, que es el costo' total estimado de ·la obra 
en c.!1estión. . 

Las condiciones en que fué obtenido el citado préstamo son similares a lag; 
condiciones en que la CEL obtuvo del mismo Banco Internacional el présta
mo por valor de 12,545,000 dólares, excepto que la tasa de interés es mayor 
en U por ciento, pues el préstamo para la carretera del litoral devenga el 4~ 
por ciento de interés anual. De la misma manera, el plazo de vencimiento es 
menor en el préstamo concedido directamente al gobierno que en el de la CEL. 

Es claro que las características de las obras· son diferentes: el préstamo: 
para la construcción de la planta hidroeléctrica "5 de Noviembre" es autoli·· 
quidable, en tanto que el concedido para la carretera del litoral no lo es. 

Sin embargo, no hay duda de que la construcción de una obra vial de tal 
magnitud, localizada en la zona costera del país, beneficiará de manera osten
sible la economía del mismo, ya que se intensificarán los cultivos en aquplla 
zona, dadas las condiciones favorables que ofrece, y los costos de transporte de' 
productos agrícolas a los mercados de consumo bajarán considerablemente. 

E - Otros Empréstitos Internos. 

Se observa que en los últimos años la tendencia a contratar empréstitos 
internos para la financiación del costo de bienes de capital ha ido en aumento. _ 
Como hemos hecho notar en páginas anteriores, es desde todo punto de vista 
correeta la política de hacer uso del crédito público para que el Estado pueda 
cumplir con sus atribuciones en forma satisfactoria. Es imposible que pueda 
llevarse a cabo un programa de fomento económico si no es valiéndose de ese 
medio. 

Pasaremos a analizar en forma breve los empréstitos contratados duran~·
te los últimos años, indicando su finalidad. 

a)-Empréstito Interno de Aprovisionamiento . 

. . En D.oviembre de 1~50 ·se emitió la Ley ?e) Emprésti~o Interno de Apro .... 
vlslOnamlento, por medIO de la cual se autorIzaba al gobIerno para emitir le
tras y bonos del tesoro hasta por la cantidad de 10,000,000 de colones. Con-
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forme a las disposic~ones contenid4s ~n dicha ley se encargó al Banco Central 
de Reserva las funCIOnes de agentE! fIscal y ya en enero .de 1951 se habían emi
tido 75 letras del tesoro por valor 'kle 100,OQO colones cada una. En septiem
bre del mismo año se habían colo4do letras de tesorería por valor del emprés
tito mencion~do, en el cual había ¡¡invertido el' gobierno e instituciones autó
nomas, la cantidad de 8,000,000 d~ colones, y los particulares o empresas pri
vadas, la cantidad de 2,000,000 de colones. . 

'1 

El producto del préstamo se ~tilizó para la adqUisición de maquinaria, 
equipo e impJe~entos que se neces~taban para el plan de trabajo establecido, 
en la construcCIón de obras de fo~ento agrícola y ganadero, de salud pública 
y asistencia social, de obras públic~s y de mejoramiento social. 

. El préstamo devengaba el 3 phr ciento de interés anual en caso de que sé 
emitieran letras del tesoro, y el 4 por ciento, en caso de emitirse bonos del te
soro. Se estableció que la cuota anual de amortización sería de dos millones 
. de colones, a partir ~el año de 1951. El préstamo e~ cuestión ha sido cance-
lado en 1955. -

b)-Del Instituto de Vivienda Urbana. 

En diciembre de 1952 se autorizó al Instituto de Vivienda Urbana para 
que emitiera títulos de crédito hasta por la suma de 6.000,000 de colones, 
a la orden del Banco Central:de Reselva de El Salvador, con· venci
miento al 31 de diciembre de 1954 ie intereses del 3-1/10 por ciento para can
tidades amortizadas en un período imenor de un año y del 4 por ciento anualt 

cuando el préstamo fuere amortiza~o después de un año. 

. El producto de dicho préstam~ se utilizó para la construcción de casas de 
tipo medio cuyo costo no podía ser,' menor de 6,000 colones ni mayor de 20,,000 
colones. De acuerdo con la ley re~pectiva el Estado debía constituir garantía 
subsidiária sobre el préstamo men~ionado. . 

. La misma ley autorizaba al Banco Hipotecario pára otorgar créditos a 
largo plazo, con garantía hipotecaria ya intereses razonables, a las personás 
que fueran favorecidas con la adjudicación de las casas de vivienda, cuya 
financiación se hizo con el producto del préstamo. En este caso, el Estado 
debía también otorgar garantía su~sidiaria sobre el 50 por ciento'del valor co-. 
mercial de dichos inmuebles, ya qu,e el Banco Hipotecario presta'sobre hipote-
ca hasta el 50 por ciento de dicho talor. " "" 

En los considerandos de la respectiva ley se hace mención a la escasez de 
viviendas y a la incapacidad del Instituto de Vivienda Urbana, para intensifi-" 
car el programa de construcciones •• que tiene a su cargo, solamente con los 
recursos que recibe del Estado en cbncepto de subsidios, por lo que es indispen
sable recurrir al crédito público. Se señala asimismo, que haciendo uso del 
crédito para la construcción de viviendas, existe un recargo de gastos de finan
ciación, que no 'permite construir:~asas de tipo mínimo para familias obreras 
cuya capacidad económica es baja; razón por la cual se destina el préstamo a . 
la construcción de casas de tipo m~dio para empleados de recursos más altos 
que los de los obreros. (1) . 

El préstamo en referencia fué ~ancelado en la fecha de vencimiento. Con 
su producto se llevó a cabo la cqnstrucción de casas de la Colonia Centro 
América. ' 

Una nueva ley de emisión dé bonos de los mismos tipos de interés antes' 
mencionados, se emite con fecha (le octubre de 1955, por medio de la cual se 
autoriza al Instituto.mencionado pa.ra emitir bonos hasta por la cantidad de 
3,000,000 de colones y para vende~los al Banco Central de Reserva de El Sal
vador. El producto _ del préstamq se utilizará para la construcción de casas 
tipo medio cuyo costo no sea menqr de 8,000 colones ni mayor de 20,000 colo
nes. Aparecen en dicha ley las mi~mas disposiciones de la' anterior en lo rela-

(1) Diario Ollcial da I Gobierno de El Salvador de ¡fecha 11) de Diciembre de 1952. 
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tivo a la autorización dada al Banco Hipotecario para conceder créditos a 
largo plazo a los adjudicatarios, con garantía hipotecaria de los mencionados 
inmuebles. . 

También se autoriza la emisión de bonos hasta por un valor de 10,000,000 
de colones, bonos que se colocarán entre el sector privado, con un vencimiento 
de veinte años y a un tipo de interés que no exceda de 472 por ciento. . 

- Con el producto de' esta última emisión el Instituto de Vivienda Urbana 
construirá viviendas ya sea por administración o por medio de contratos con 

, empresas constructoras, las cuales podrán ser tenedores de bonos; y en este 
. caso se celebrarán contratos especiales para la realización de contratos de cons

trucción hasta por un valor igual al valor de los bonos tomados, cuando las 
respectivas ofertas sean ventajosas, a juicio de la Junta Directiva del rns~ituto. 

Es conveniente mencionar que las casas que se construyen con el produc
to de préstamós también están sujetas al régimen del "Bien de Familia,j, una 
vez que su valor sea amortizado. Mediante ese régimen solamente pueden 
transferirse a los herederos. (1) 

e) Para el Financiamiento de las Obras de Reh(.tbilitaci6n del Valle 'de' La 
Esperanza. 

Después de haberse realizado los estudios correspondientes, sobre la: i~rma 
de rehabilitar la zona desva~tada por el terremoto de mayo de 1951, .e} gobier" 
no decidió llevar a cabo ese programa de rehabilitación y desarrollo, pe>r mé" 
dio de asignaciones presupuestarias para gastos de administración, y recurrien~ 
do a un empréstito para la financiación del costo de algunas obras. que -
demandaban recursos de considerable cuantía, cuya realización no era posible 
llevarla a cabo, dentro de un breve período, con los recursos corrientes del 
Estado. ", 

Por recomendaciones de la firma que hizo los correspondientes estudiosl 
originalmente se había planeado la construcción de una ciudad 'modelo, más 
o menos equidistante de las poblaciones destruidas por dicho terremoto, 'ciu
dad en la cual se concentrarían todos los habitantes de las poblaciones des
truidas en la fecha antes citada. Se descartó tal idea por no ajustarse a las. 
condic!ones \ambientales, al arraigo de los ~bitantes a sus respectivas 
poblaCIOnes. ..' , . 

Con fecha 24 de septiembre de 1953 se votó la ley de financiamiento y el 
, presupuesto extraordinario correspondiente. En dicha ·ley se autoriza la emi~ 
sión de bonos hasta por la cantidad de 11,150,000 colones en dos series: la 
serie "A" por valor de 1,600,000 colones y la serie "B" por valor de 9,550,000 
colones, con vencimiento al 15 de diciembre de 1976 y 15 de diciembre de 1981; 
respectivamente. Se establece que el tipo de interés no podrá ex'i3der del 5 por 
ciento anual y que inicialmente se emitirán pagarés del tesoro de las series 
'!A" y HB", los cuales serán absorbidos por el Banco Central de Reserva, de~ 
vengarán e12 por ciento de interés anual como máximo y vencerán el .15 de 
diciembre de 1956. La amortización de estos pagarés se hará con el pro
ducto de la venta de los b~nos ,respectivos. 

El producto del préstamo se utilizará de la manera siguiente: el corres
pondiente a la serie "A", en inversiones que permitan la recuperación'de capi~ 
tal e intereses; y el correspondiente a la serie "B" sería empleado en inversi06 

nes que por lo menos permita la recuperación del capital. . 

, La expresada ley autoriza al gobierno y a los organismos autónomos para 
que inviertan sus fondos en la compra de los bonos mencionados, y de la mis'
ma manera el Banco Central de Reserva fué autorizado para adquirir 10.3 ti· 

. tul os de crédito en referencia. . 
( 

(1) Diario Oficial del Gobierno lIa llll Salvador, de 10 de Octubra da 195~. " 
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. Como indicamos anteriormente se votó un presupuesto extraordinario 
por valor de 11.150,000 colones pa.ra controlar los gastos de financiación de 
las siguientes obras, (1) 

Con el producto de bonos o pagarés de la serie "A" 
Fábrica de ropa.................. .•...................... ......... ~ 
Fábrica de productos de madera ............................ . 
Mercados y. tiendas ............................................. . 

Con: el producto de la serie" E" 
Casas para vivienda ............................................ . 
Instalación de servicios de agua potable y riego ...... . 
Gastos de administración ...................................... . 

. Total ..................................................... .'~.......... ~ 

d) Del Instituto Regulador de Abastecimientos. 

?50,000 
490,000 
829,000 

8.160,000 
1.150,000-

271,000 
11.150,000 

Este organismo, que está enca.rgado de la regulaci6n de precios de artícu
los de primera necesidad, especialmente los cereales, en vista de que los fon
dos que recibe del Estado en concepto de subsidios. no eran suficientes para 
la adquisición de cereales en cantida.des suficientes como para compensar 
la disminución de las cosechas de 1953, gestionó ante. el gobierno a mediados 
de ese año un aumento en el subsi¡:iio anual otorgado. Como no fue posible. 
obtener. el aumento solicitado gestionó ante el Banco Central de Reserva de 
El Salvador la obtención de un préstamo por valor de 1,500,000 colones para 
la compra de maíz, frijol, maicillo y arroz. La· mencionada institución de 

.. créditó accedió conceder el préstamo en referencia en las condiciones siguien
tes: a) abrir a la orden del Instituto Regulador de Abastecimientos un crédi~ 
to en'cuenta,corriente por la suma solicitada, a un año de plazo yal 3.5 por' 
ciento de interés anual, computado sobre sáldos retirados; b) las cantidades 
giradas no deberían ser menores de 10,000 colones, y los abonos al capital del 
préstamo no podrían ser menores de 5,000 colones'; c) el préstamo 'se utilizaría 
exclu!:ivamente en la adquisición de los artículos mencionados; d). garantía 
prendaria sin desplazamiento, sob¡;e los productos depositados en las bodegas 
del Instituto, y además, garantía subsidiaria del Estado. Por decreto de fecha 

.27 de noviembre la Asamblea autorizó al Instituto para obtener el préstamo 
en ·las condiciones fijadas por el Banco Central de Reserva, señalando un 
máximo de dos millones de colones. - . 

En 1954, por decreto del 2 de abril, se autorizó al Instituto en referencia 
para que pudiera obtener préstamos del Banco Central hasta por la cantidad 

. de 4,000,000 de colones, con el mismo objeto y en las mismas condiciones se~ 
ñaladas en la nctgociación anterior. 

Como el préstamo autorizado en 1954 venció en 1955, se autorizó el con~ . 
trato de crédito respectivo por un año más en mayo de 1955, en vista de que 
durante este año se presentó una ~scasez de cereales extraordinaria. . Asimis· 
mo, el Estado concedió al Instituto un préstamo de tesorería por 2,000,000 
de colone¡::, para la adquisición de maíz, frijoles y otra clase de cereales. Este 
préstamo de tesorería vence el 30 de noviembre de 1955. 

. Los prestamos otorgados al Instituto Regulador de Abastecimientos difie~ 
ren de los concedidos a otras instituciones, en cuanto al uso del préstamo: en 
el caso del Instituto mencionad() los préstamos sirven de instrumento o de 
medio adicional para que el organismo pueda cumplir a satisfacción sus fines, 
la regulación de precios en forma tal que beneficien tanto al productor como . 
al consumidor. En los otros casos los préstamos son utilizados para la adqui
sición o construcción de bienes de capital, es decir, cOIltribuyen directamente 
a la formación de capital nacional. . 

Estimamos que ambas clases de préstamo no deben incluirse como elemen~ 
tos de comparación para determinar si existe o no equilibrio del presupuesto. 

(U Gestión de la Haeienda púbIlCII.-Año adminIstrativo 1962/1963, páginas 27/31 . 
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F-Deuda a Corto Plazo. 
Cuando comentamos los resultados de la liquidaci6n de 108 presupuestos 

correspondientes a los ejercicios fiscales de 1926/27 a 1954, con base en las 
cifras respectivas, determinamos en algunos casos déficits de presupuesto. 
A manera de aclaración hemos indicado que cuando el presupuesto se ejecuta 
sobre un sistema mixto: de caja, en lo que respecta a ingresos, y de competen
cia, en lo que se refiere a los egresos, un superávit o déficit de presupuesto no 
corresponde necesariamente a un superávit o déficit de caja o efectivo. En la 
mayor parte del período que a.nalizamos el presupuesto se ha ejecutado sobre 
esa base -mixta- y de ahí que cuando se determine un déficit, por ejemplo, 
puede ser que no haya habido necesidad de recurrir al crédito a-corto plazo 
para cubrirlo. . 

, En el perÍodó 1927/1930 parece que el sistema seguido fué el de caja, 
tanto para ingresos como para egresos. Aun cuando no pudimos ohtener las 
cifras correspondientes a la deuda a corto plazo por ejercicio fiscal, sí obtuvi
mos esas cifras por los años civiles de 1927 a 1930_ En-ese período el Estado 
contrajo uná deuda a corto plazo por valor de 5.949,800 colones. . 

Al principio de 1932 se calculaba que la deuda a corto plazo ascendía a 
más de siete millones de colones, en conceptos de retrasos de pagos en los ser
vicios y suministros al gobierno; y a fines del mismo año encontramos que el 
monto de esa deuda había aumentado a más de diez millones de colones 
(! 11.299,143), según informe de la Auditoría General de la República sobre 
el ejercio fiscal 1931/ 1932. -

En 1933 se consolida la mayor parte de esa deuda a corto plazo, por medio 
de la emisión de bonos de las series "A", "B" Y "c" por 8.000,000 de colones. 
Dichos bonos fueron admitidos en el pago de los impuestos de la renta, de ' 
pavimentación y de vialidad. 

Hasta el año de 1940 no encontramos en los documentos que hemos exa
minado que se haya contraído deuda a corto plazo. Más bien observamos que 
anualmente fué disminuyendo la deuda interna, consolidada y flotante. 

En 1941 fueron emitidas letras de tesorería por valor de 200,000 colones, 
letras que fueron amortizadas antes de su vencimiento de un año. En ese 
mismo año el gobierno contrajo una deuda con el Banco Occidental en liqui
dación por valor de 500,000 colones, la que fué cancelada durante el mismo año. 

Durante el año de 1944 se contrató varios préstamos a corto plazo, los 
cuales fueron cancelados durante el año de 1945. Entre estos' préstamos a 
corto plazo puede mencionarse un adelanto de tesorería hecho por el Banco 
Central de Reserva por un millón de colones y un préstamo del Banco Occi~ 
dental en liquidación por cien mil colones. 

También se ccntrató por el Banco Central de Reserva un préstamo por 
un millón trescientos mil colones el :¿ de abril de 1946, para cubrir deficiencias 
transitoria~ de ingresos. Ese préstamo fué cancelado un mes después. -

Después de este último año parece que no hubo necesidad de préstamos a 
corto plazo para cubrir deficiencias temporales de ingresos, pues éstos aumen
taron en -una proporción mayor que los gastos, por una parte, y por la otra, es 
durante el primer semestre del año que el gobierno percibe la mayor parte de 
los recursos corrientes de cada ejercicio fiscal. . 

Encontramos hasta en el año de 1954, que el gobierno hace uso de un 
préstamo en cuenta corriente a fines de diciembre del mismo año, por valor de 
5.000,000 de colones, préstamo que fué cancelado a principios de enero de 
1955. Este préstamo, sin embargo, no sirvió para compensar un exceso de 
gastos sobre recursos, sino más bien para resolver un problema específico de 
presupuesto, como es el de la ampliación del total de asignaciones autorizadas 
originalmente. 
- . 

. A lo largo de nuestra discusión o comentarios vertidos en este capítulo 
-hemos analizado la deuda pública de nuestro país, correspondiente al período 

. 1927/1954. 
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En lo que respectá a la deuda á largo plazo, que para nuestro objeto es 
la mayor de un año, representada por titulos de crédito, hemos visto que a 
excepCIón del empréstito de 1922 -'-que no solamente sirvió para llevar a rea- . 
lización,algunas obras de carácter permanente, sino también para cancelar 
deudas anteriores, provenientes en su mayor parte de déficits fiscales-, los 
demás empréstitos han sido contratados con el objeto de invertir su producto 
en la adquisición de bienes de capital. En el caso. del Instituto Regulador de 
Abástecimientos, tales préstamos han servido para cumplir con una importan
te función propia del Estado moderno, cual es la de intervenir en la regula
ción de los precios de aquellos artículos, que como¡los de primera necesidad, 
afectan a la generalidad de los habitantes, ya sea en la fase de producción 
como en la del consumo. EsOs préstamos a nuestro juicio, repetimos, no cons
tituyen negación del principio de equilibrio del presupuesto, puésto que éste 
debe determinarse mediante la comparación de los ingresos corrientes con los 
egresos o gastos corrientes. . 

. En lo que a deuda a corto plazo se refiere, tampoco podemos afIrmar en 
forma absoluta que su constitución siempre quebranta al citado principio. 
Debe analizarse cada caso para formular la conclusión de si se ha infringido 
o no tal principio. Por ejemplo, no podríamos afirmar que un ejercicio fiscal 
ha sido cerrado con déficits solamente por el hechó de que hubo de recurrirse 
al crédito a corto plazo, para cubrir una deficiencia de recursos, si al mismo 
tiempo los gastos de capital de ese propio ejercicio· han sido mayores que el 
monto de la deuda a corto plazo. 

/ 
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v ---' MANEJO DEL iNGRESO Y DEL CAStO PUBLlCOS 

_ Como es reconocido por autoridades en finanzas públicas, uno de los' prin
cipales objetivos de éstas es promover el desarrollo económico del país. Tal 
objetivo puede alcanzarse mediante el manejo adec~ado tanto del ingreso pú
blico como del gasto público, según las circunstancias económicas porque 
atraviesa el país. 

. Con el objeto de conocer el campo de acción de nuestro gobierno en el 
sentido indicado, haremos en párrafos subsiguientes. comentarios sobre la 
composición de la estructura tributaria y del gasto público, sirviéndonos de 
las cifras presentadas en los cuadros o estados financieros correspondientes al 
ejercü~io fiscal de 1954. (1) 

A -:- Breve Análisis de la Estructura Tributaría 
La división clásica de las rentas públicas consiste en dividir éstas en dos. 

rubros principales: impuestos y tasas. Los primeros, o sean lús impuestos, tal 
como 10 define Egheberg, "Son prestaciones, hoy por lo regular en dinpro, al 
Estado y demás entidades de Derecho Público, que las mismas reclaman, en 
virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas unilateralmente 
y sin contraprestaciones especiales con el fin de satisfacer las necesidades 
colectivas" . 

Las segundas, o sean las tasas, son contribucÍones al Estado, pero no son 
reclamadas obligatoriamente, sino a cambio de un f'lervicio prestado por-el 
mismo Estado. Por- otra parte, las tasas por lo general no f'irven para cubrir 
gastos que satisfacen necesidades colectivas b generales y más bien se utilizan 
en financiamiento de los gastos relacionados con el funcionamiento de la acti
"idad productora de servicios o bienes. 

En la definición de impuestos antes transcrita, encontramos tres elemen" 
tos: a) prestaciones en dinero reclamadas por el Estado en forma coactiva; 
b) su cuantía y forma son -determinadas _unilateralmente y sin contraprestacio
nes, y e) sirven para el financiamiento de servicios publicos que satisfacen ne
cesidades generales o colectivas. 

Como las tasas representan en nuestro sistema tributario un porcentaje -
relativamente bajo, referiremos nuestro análisis a otra división de ingresos pú" 
blicos, que también es generalmente aceptada: la de impuestos directos e im
puestos indirectos. 

a)----:--Impuestos Directos 
Estos impuestos, como su nombre lo indica, afectan directamente a la 

riqueza o renta de las personas, y por lo tanto no pueden ser trasladados a 
otras personas, o su tramferibilidad es remota. 

En nuestro sistema tributario los impuestos directos representan un por-o 
centaje relativamente bajo, si se toma en consideración la estructura tributa" 
ria de paises desarrollados económicamente. A pel'ar de que existe en la I 

actualidad una ley de impuesto sobre la renta que establece tasas o_ porcen
tajes bastante progresivos, el impuesto respectivo, que ocupa el primer lugar; 
por no decir que representa ese impuesto la casi totalidad de los impuestos 
directos, en términos relativos no ha aumentado considerablemente, según las 
observaciones que haremos enseguida. 

111 Cuadros de liquidaci6n del Preoupuesto de 1954. 
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Dentro del total de rentás púbJicas liquidadas en el ejercicio fiscal de 
1954, que ascendió a la suma de 167.426;000 colones, sin incluir ingresos que 
no constituyen rentas, el impuesto sobre la renta representó apenas el 6.4 por 
ciento de aquel total. En 1947, según las cifras elaboradas por Wallich, el 
mismo impuesto representó el 5.9 p;ór ciento del total; ascendiendo el monto 
del mismo a la suma de 2.964,900 ~o~ones. (1) , 

En términos absolutos, sin em~argo. se triplic6 durante el período de siete 
años, pues en 1954 alcanzó la cifra He 10.633,800 colones. ' , 

, Aunque el impuesto de Vialida,¡j, series "B" "c" y ~'D", es un impuesto 
directo, tal como lo ha clasificado Wallich en su' libro, las cifras que presenta

-mos para 1954, no incluye tal impuesto, por corresponder en la actualidad a 
las municipalidades y no aparecer por consiguiente dentro de los ingresos del 
gobierno central, en el citado año. '1 Los impuestos sobre dividendos y utilida
des bancarias están incluidos, en 1954, en el 'total de impuestos sobre la renta, 
pues no pudimos hacer la separaci9n que existía - anteriormente en los pre~ 
supuestos. 

La subdivisión de impuestos d~reetos que ocupaba el segundo lugar en 
1947, corresponde a los impuestos de sucesiones y donaciones. En aquel e~ 
jercicio fiscal alcanzó la cifra de 47i7,200 colones. - En al ejercicio fiscal corres
pondiente a 1954 ascendió a la cifra nunca igualada de 8.817,500 colones. 
Esta cifra representa en el presupuesto de 1954 el 5.3 por ciento del total de 
rentas públicas. Resumiendo los dos rubros más importantes de impuestos 
directos obtenemos los siguientes datos numéricos. - -_ 

Impuestos sobre la renta............. ..... e 10,633,800 6.4% del total 
Impuestos de sucesiones y doqaciones . 8,817,500 _ 5.3% del total 

~ 19,451,300 11.7% del total 

En el ejercicio fiscal de 1946, l'os impuestos -directos representaban ellO 
por ciento de 39,502.600 colones, total de ingresos de ese año. En tanto que 
en Estados Unidos de Norte América, Inglaterra, Nueva Zelanda y Dinamar
ca representaban esos impuestos, r~spectivamente, 3R.9 por ciento (gobiernos 
federal y estatales), 35.3 por ciento, 34.8 por <:iento y 29.9 por ciento. (2) 

Aun comparando el porcentajé de impuestos directos en nuestro país con 
el. de otros paIses latinoamericanos!) resulta ser el nuestro uno de los más bajos. 

Más adelante haremos una nu~va clasificación, según el grado de trans
feribilidad de los impuestos, con 1.;> cual obtendremos result~dos diferentes. 

En 10 que se refiere a los impdestosde sucesiones y donaciones, ocurrió 
un aumento extraordinario durant'b el año de 1954. Como es sabido estos 
impuestos son aleatorios y no pue:le hablarse de tendencia del impuesto, ni 
mucho menos. " 

b) Impuestos Indireotos. 

En términos generales podría ¡iLfirmarse que el resto o sea el '88.3 por cien· 
to está representado por impuestos indirectos, es decir que en una u ótra for
ma pueden transferirse. Bajo esa:; división general quedan los derech<;>s de 
importación, que en el ejercicio fis~al de 1954 representaron el'.32 por CIento; 
los impuestos sobre el consumoqu~ representaron el 17.7 por CIento; los dere
chos de exportación que representaron el 27.6 por ciento; y otros impuestos 
como vialidad Serie "A", matrÍcúlas dé vehículos, impuestos sobre transferen-
cia de propiedades, que representa:n un 3.8 por ciento del total. _ 

Un hecho que merece mencionarse es él de -que si bien los impuestos de 
importación han alcanzado cifras de bastante consideración, más de cincuenta. 
y tres millones y medio de colone~ en 1954, su posición relativa d~ntro de los 
ingresos ha disminuido a 32 por ci~nto en comparación con el año de 1947 en 
el que ese rubro representaba más! del 45.8 por ciento. Este hechó se expl_icá. 

, '{l) Wanieh, Henry c. t John lÍ. Adler, ob cit., ~uadro No. 74, Apéndice G. 
- (21 Id.m. Cuadro No. 26. '! 
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fácilmente al mencionar que otros rubros como los derechos de exportación 
que se han elevado del 13.5 por ciento en 1947 al 27.6 por ciento en 1954; el 
impuesto de sucesiones y donaciones, que también ha subido de 1.9 por ciento 
en 1947 a 5.3 por ciento en 1954 .. Los derechos de exportación, que en su 
casi totalidad comprenden el impuesto sobre el café, han aumentado no sola
mente en términos relativos sino que también en términos absolutos. La ra
zón de ese aumento obedece a dos hechos fundamentales: 1) que el impuesto 
o mejor dicho la tasa de ese impuesto tiene una progresividad parecida a la 
ostentada en 1942 o 1943, pero a porcentajes superioras a los de aquellos años 
en relación con los precios de café; y 2) que tanto el monto de café exportado 
en 1954 como los precios cotizados fueron superiores a los del año de 1947. 

e) Clasificación de Impuestos Stgún el Grado de TranPferibilidad 

En vez de hacer la separación de los impuestos, en directos e indirectos, 
estimamos que la clasificación hecha por Wallich, de impuestos transferibles, 
intransferibles e intermedios, (1) nos presenta una forma muy 4til para cono
cer el impacto de la tributación en los diferentes sectores de la economía na
cional. Presentamos a continuación un detalle numérico que .muestra la 
clasificación antes mencionada, comparando las cifras elaboradas por el men
cionado autor para el año de 1946 y las cifras elaboradas por nosotros, corres
pondientes a los ingresos del año de 1954. 

Impuestos Intransferibles. Transferibles e Intermedios 

Impuestos Intransferibles 

Años 1~46 Y 1954 

(miles de colones) 

Impuesto sobre la renta ................................ . 
Impúesto de sucesiones y donaciones .............. . 
Impuesto de Vialidad serie HA" .................... . 
Impuesto de Vialidad series "B", "e" y "D" (2) 
Otros impuestos intransferibles (3) .................. . 
Total de impuestos intransferibles ................ .. 
Porcentaje del total de impuestos ................... . 

Impuestos Transferibles 
Impuestos sobre importación .... : .................... . 
Impuestos sobre el consumo .......................... .. 
Impuestos sobre transacciones y licencias ........ . 
Totai de impuestos transferibles .................... . 
Porcentaje del total de impuestos ................... . 

Impuestos Intermedios 
Impuesto sobre exportación ................... : ...... . 
Impuesto sobre pavimentación (4) ................ :. 
Impuesto sobre transferencia propiedades ...... .. 
Otros impuestos intermedios ............ : ............ . 
Total de impuestos intermedios .. : .................. .. 
Porcentaje del total de impuestos ................. . 

1946 

2,662.1 
975.4 
341.8 
232.3 
505.7 

4,717.3 
12.8°/0 

, 
15,028.1 
8,644.1 
1,912.6 

25,584.8 
69.7% 

4,414.3 
121.2 
495.9 

1,389.6 
6,421.0 • 

17.50/0 

Total de impuestos ......... ·.............................. 36,723.1 

(1) Wallich, Hen.y C. y John H. Adler, ob. cil., páginas 126 ss. 

1954 

10,633.8 
8,817.5 
2,848.7 

22,300.0 
14.2% 

53,510.0 
25,703.8 

6,504.0 
85,717.8 

54.7% 

46,243.5 
155.4 

.. 1,252.0 
951.1 

48,602.0 
31.1% 

156,619.8 

(2) El Impuesto de Vialidad seriea "B", "e" y "D", no aparecen el alío da 1964 por corresDonde1' en la actna-
lidad B las Municipalidades. . 

¡SI En Hi¡¡4 aparacen Incluidos en impuestos sobra 1'.' renta, excepto el de Cédula de Vecindad 

(4) A nueetro jUiolo el impuesto de pavimentación es una taaa, pero 89 ha IlIcluldo ell 19M, para Anes de com-
paraclólI del total del rubro respectivo. . 

/ 

- 68-

- , 



El cuadro comparativo anterior nos muestra varios hechos que vale la 
pena comentar. En primer lugar, el total de impuestos correspondientes a 
1954 representa más del 420 por ciento del total correspondiente al ejercicio 
fiscal de 1946. En segundo lugar, utilizando la clasificación preparada por 
Wallich, con pequeñas omisiones, observamos que el grupo de impuestos in
transferibles casi se ha quintuplicado, en términos monetarios, y relacionando 
ambos ejercicios; pero la posición relativa de ese grupo ha aumentado única
mente en ¡A por ciento. En tercer lugar, el grupo de impuestos transferibles, 
aun cuando ha aumentado en términos monetarios en más del 200 por ciento, 
su posición relativa dentro del total de impuestos de ambos áños ha disminui
do de 69.7 por ciento en 1946, a 54.7 por ciento en 1954. En último lugar, el 
grupo de impuestos denominados. intermedios, tanto en términos monetarios 
como en términos relativos ha tenido un aumento de consideración. Compa
rando ambos años en cifras absolutas, el aumento es de más de 650 %, y la po
sición relativa dentro del total de impuestos correspondientes a dichos años 
ha crecido del 17.5 por ciento en 1946, a 31.1 por ciento en 1954 . 

. La modificación en los porcentajes antes aludidos obedece, a nuestro jui
cio, a dos factores: el aumento habido en los rubros de impuestos intransferi~ 
bIes é intermedios ha sido más que proporcional, y, como consecuencia, el 
grupo de impuestos transferibles, aun cuando ha experimentado un aumento 
de consideración, en términos monetarios, no ha sido igual al experimentado 
por los rubros primeramente citados. . 

, Siguiendo el criterio de Wallich se han incluido en el grupo de impuestos 
intermedios a aquellos impuestos que es un tanto difícil determinar la parte 
del impuesto que es transferible, en el caso· de que lo sea. Dentro de este 
grupo·ocupán lugar preponderante los impuestos sobre e.r.portaciones, que en 
su casi totalidad corresponden a las exportaciones de café. Este impuesto en 
cierto modo viene a ser un sustitutivo del impuesto sobre la renta, ya que los 
ingresos provenientes de la acti vidad cafetalera están exentos del referido im-

. puesto. Si bien es cierto que el impuesto en referencia grava un producto, de 
acuerdo con el precio del mismo, tarn:bién es cierto que afecta al ingreso total 
o parcial del productor de café, dependiendo que éste obtenga sus recursos 
solamente de esa fuente, o además, de otras fuentes que no están exentas del 
impuesto sobre la renta. Si por otra parte se toma en consideración que el 
impuesto no puede trasladarse al consumidor, debido a que el precio se fija de 
acuerdo con la oferta y la demanda del mismo producto, oferta en la cual 
nuestro país no ejerce influencia en la determinación del precio, dada su'posi
ción de pequeño productor en la economía mundial; y suponiendo además, que 
en caso de que hubiera traslado del impuesto hacia atrás, es decir, mediante 
una disminución en el pago a los factores de la producción -especialmente 
alfact.Or trabajo-, la parte trasladada sería mínima y podríamos afirmar que 
el impuesto sobre lá exportación del café pertenece más al grupo de impuestos 
no transferibles. En este caso, el porcentaje correspondiente al grupo de im
puestos citados, los intransferibles, subiría a 43.7 por ciento en lugar del 14.2 
por ciento que aparece determinado en el cuadro anterior, correspondiente a 
1954. Con base en esta hipótesis, Wallich afirma que el porcentaje de ese 
grupo de impuestos ha ido en crescendo, pues en _tanto que en 1935/36 repre
sentaba el 16.6 por ciento, en 1942 representaba ya el 23.0 por ciento y en el . 
año de 1946, casi llegaba al 25 por ciento del total de impuestos. Observamos 
'que tal afirmación aún tiene validez cuando analizamos las cifras correspon
dientes a 1954, pues en un período de 12 años casi se duplicó tal porcentaje. (1) 

. B) Breve An~lisis de los Gastos del Gobierno en 1954. 

COmo hemos expuesto en párrafos anteriores, el monto de gastos aplica
dos a los presupuestos del gobierno incluye no solamente el registro de docu
mentos a cargo del Estado por los distintos servicios y suministros recibidos . 
durante el ejercicio de que se trate, sino también el monto de compromisos 
contraídos por el mismo Estado en sus diferentes actividades, compromisos 

(l> Wallich y Adler, oo. cit., página 130. 
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que para que se· tornen en obligaciones definitivas es necesario que se perfec" 
cionen los respectivos contratos, es decir, que exista la prestación de servicios 
o entrega de mercaderías o bienes al E~tado. 

Se afecta el presupuesto de gastos, en algunos casos, con desembolsos he
chos en efectivo, como es el ca<!o de salarios y otros gastos periódicos y tam
bién con el valor de documentes de pago que posteriormente son cancelados. 
El presupuesto de gastos, pues, se ejecuta sobre la base de valores devengados 
y también por los valores efectivamente erogados, es decir, el presupuesto de 
gastos se ejecuta sobre una base mixta, de valores devengados 'Y valores efec
tivos. Aunque en la actualidad el pago de gastos periódicos, como salarios, 
gastos de escritorio y otros, necesita como requisito previo el registro de un 
compromiso global, que pueda cubrir un período de tres meses o un año, se-

. gún el caso, podemos a,firmár que el presupuesto se ejecuta en este aspecto 
sobre úna base de valores efectivos, pues es hasta después de efectuado el pa" 
go que su monto se registra en las cuentas del presupuesto. . 

Aclaradó ese punto es conveniente mencionar .que en el total de egresos 
del ejercicio fiscal de 1954, aparece incluida la suma de 13,282,100 colones en 
concepto de esos compromisos, que constituyen aplicaciones provisionales al 
presupuesto. Una buena porción de este monto corresponde a desembolsos. 
hechos en forma de anticipos para pago de mano de obra de los diferentes tra
bajos de construcción o reparación de bienes der Estado. 

La clasificación de los egresos aplicados al presupuesto de 1954 está basa
da en la división generalmente aceptada hoy en día, de gastos corrientes, o 
transacciones corrientes, como algunos autores. los denominan; gastos de ca
pital, o transacciones de capital; y gastos de transferencia. . Además hemos 
incluído en grupos separados, tanto la amortización de la deuda pública, como 
la división denominada egresos que no representan gastos, por aparecer incluí
da en el presupuesto citado esa última división, aunque a nuestro juicio ,po
dría haber sido excluida del presupuesto, pues en la mayoría de los casos se 
refiere a operaciones puramente de tesorería. 

a) Gastos corrientes. 

Aun cuando la clasificación de cuentas del Estado que recomienda Nacia-
nes Unidas nos parece correcta en relación con los fines que tal clasificación 
persigue, (1) hemos decidido hacer algunas modificaciones a esa clasificación, 
adaptándola en cierto modo a la clasificación expuesta por Taylor, citado en 
páginas anteriores; y porque consideramos que para el objeto de nuestro es
tudio, que en este aspecto es múy somero, tales modificaciones se adaptan en 
forma conveniente; y además, en vista de que sobre la clasificación de gastos 
del Estado no existe todavía uniformidad de opiniones. En razón de que en 
nuestro país no ha podido llevarse a efecto una consolidación de presupuestos 
-el del gobierno y los de los organismos autónomos-, nos hemos contentado 
con hacer una clasificación de los gastos del gobierno central. Oómo informamos 
en páginas anteriores, el presupuesto general contempla las siguientes divisio
nes: gastos de operación; gastos de capital, que incluye inversiones reales y 
compra de equipos; subvenciones y subsidios; deuda pública, que incluye 
amortización de capital e intereses; e) clases pasivas, que representa el monto 
de pensiones y jubilaciones, y cotizaciones al seguro social; yf) egresos que 
no representan gastos. 

Bajo el rubro de gastos corrientes hemos incluido los correspondientes a lo 
que en el presupuesto se les denomina gastos de operación, una parte de las 
subvenciones otorgadas por el Estad0 a instituciones estatales, para gastos de 
operación; el valor de equipos, que a nuestro juicio no debe considerarse como 
una inversión real, y el monto de compromisos correspondientes a gastos de 
operación y a equipo, así como los gastos de agencia fiscal del empréstito de 
1922, que aparecen incluidos en el presupuesto, en el rubro deuda públiea. 

(1) Itatruetura del Prelupueato 11 Clasificación de la. Cuenta. del S.tado. STI ECA/8 .1951: 
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Presentamos a cont~nuación el detalle obtenido, según la naturaleza del 
gasto, de los gastos corrIentes, así:, . . , 

Gastos Corrientes 
(_i1ea. de colones) 

Sueldos de la administración dentraI. ........................... :. 59,744.0 . 
Otros servicios personales ...... ; ................... ·................... 10,233.8 

Servicios no personales ......... ~..... .................. ......... ...... 5,805.7 

Materiales, artículos y respuestos ......... .................. ...... 9,316.7 

G ratific¡iciones ..................... ~ ......................... : ........... , 4,123.7 

Subve!lcÍones a instituciones '~utónomas para gastos co-
rrIentes ............................................. .................. 13,949.1 

Compr9misos (aplica~iones pr~visionales al presupuesto):,. .3,598.1 

Equipo (inclusive compromiso¡:¡) ......................... :.......... 9,914.4 

Total .................................................... -..................... 116,685.5 

El detalle nmnérico anterior, nos muestra que casi el 75 por ciento del 
total de egresos del presupuesto del gobierno se utiliza en la adquisición de 
bienes y servicios que se consumen: en su mayor parte dentro del mismo ejerci-

. cio fiscal. ,Es claro que ese monto ,de gastos corrientes viene a sumarse a la 
demanda total de bienes de consllIÍlo, y en algunos'casos, como en el financia
miento de equipo, a lá demand~ de bienes de consumo durables o semi~ . 
durables.' . 

Otro hecho que merece ser considerado es el de que dentro del' total de 
gastos corrientes, el· monto de sueldos de la administración central representa 
más del 51 por ciento. Si se toi;na en cuenta que la propensión marginal a 
ahorrar del empleado en general es,; mínima, podríamos aventurarnos a hacer la 
afirmación de que una gran parte de los gastos oorrientes se consumen en un 
periodo relativamente corto. Esta afirmación cobra mayor validez cuando se 
agrega al total de sueldos el monto de estipendios por otros servicios persona
les, como son los jornales. Entonces el porcentaje.alcanza a la cifra de 60 por 
ciento del total, ya que el rubro últimamente citado representa casi el 9 por 
ciento de 10il gastos corrientes. Las compras de equipo representaron en 1954 
el 8 por ciento' de los gastos corrientes, lo que indica que el gobierno hizo 
aumentar la demanda nacional de bienes de consumO durables o semidurables, 
en una ~uantía de alguna consideración. 

b) Gastos de capital 
Bajo este rubro hemos incluido únicamente los desembolsos correspon

dientes a adquisiciones de bienes de capital, tanto del gobierno central como 
de las' instituciones autónomas, suponiendo que' parte de las subvenciones otor
gadas por el Estado fueron utilizadas en la adquisición de tales bienes, de 
acuerdo con las cifras que aparecen 'en los presupuestos especiales. El siguiente 
detalle nos muestra el monto erogado por ese concepto: . 

(_i1ea de colones) . 

Adquisición o construcción de bienes nacionales, inclUsive 
compromisos ................... ~...................................... 23,340.5 

Adquisiciones o construcción dé bienes nacionales por parte 
de instituciones estatales .1................................. ...... .5.911.2 

" 

TotaL.: ............................... > ...................................... . 29,251.7 

La adquisición de bienes inmuebles por parte del gobierno central y las 
instituciones autónomas, o sea la inversión real del Estado y sus diferentes 
organismos, representa un 18.8 por' ciento del total de egresos. del .gobierno. 
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Eso quiere decir que casi una quinta parte de los egresos del gobierno, contri~ 
buyó a la formación del capital nacional. . Si a esa suma agregáramos las 
inversiones reales de algunas instituciones estatales que financian el costo de 
bienes de capital con el producto de préstamos, no hay duda de que el monto de 
inversiones reales efectuadas en 1954 por el gobierno y sus organismos estata
les, y para-estatales alcanzaría cifras de considera ble cuantía. Ello indica, a 
nuestro modo de ver;que el gobierno al descartar el concepto limitado de 
equilibrio de presupuesto, está contribuyendo en forma cada vez más acentua
da a la formación del capitalllacional. 

e) Gastos"de transferencia. 

Aún cuando existe d.iscusión sobre sí se incluye o no el total de los desem
bolsos por intereses, dentro del grupo denominado gastos de transferencia, he
mos agrupado bajo ese rubro tanto los intereses correspondientes a la deud¡¡ 
externa como a la qeuda. interna. Además incluimos en este' rubro los pagos 
hechos por concepto de pensiones y jubilaciones, y las contribuciones hechas 
por el gobierno al seguro social durante el año de 1954. El monto de estos 
gastos asciende a 4.774,700 colones, según aparece en el siguiente detalle: 

. ..' .... .. (tniles de colones) 

Pagos a pensionados o jubilados...................................... 3,386.2 
Contribución al seguro socia!............................................ 463.6 
Intereses sobre la deuda externa......... ............................. 637.8 
Intereses sobr~ la deuda interna....... ...... ...... ....... .......... 287.1 
Total ......................... ¡.................................. ............... 4,774.7 

Los gastos de transferencia, clasificados como se explica anteriormente, 
repr~sentan el 3.1 por CIento ud total de egresos del gobierno. 

d) . Am9rtización de la deuda pública. 

Durante el año de 1954 la amortización de la deuda pública ascendió a la 
sUma de 3.801,700 colones, cantidad que representa e12.4 por ciento del tota.l 
de egresos del gobierno. Tal cantidad se descompone en la forma siguiente: 

(¡níles de Golonel!) 

Deuda. externa ........... ,. ...... .......................... ................. 1,801.7 
Deuda interna .......................... ; .................... :............... 2,000.0 . . 
Total ............................... , ......................... '." .............. 3,801.7 

~) Egresos que no constituyen gastos. 

Bajo' este rubro hemos agrupado todos aquellos desembolsos que aparecen 
. en el presupuesto y que por su propia naturaleza no pueden considerarse como 
gastos del gobierno. En la mayoría de los casos son operaciones de tesorería. 
Sin embargo, en el año de 1954 aparece incluida en la cantidad de 1.195,300 
colones, un préstamo a largo plazo a una institución estatal e, 1;000,000) que' 
muy bien pudimos incluir dentro del rubro de gastos' de capital, como inver~ -
siones financieras. 

Aunque en los últimos presupuestos ya no aparecen las partidas de fondos 
ajenos y otras partidas que Wallich las excluyó tanto del total de ingresos y 
egresos, dadas ciertas circunstancias, especialmente de orden legal, no ha sido 
posible hacerlas desaparecer pór completo del presupuesto. Pero éomo su 
cuantía es pequeña en relación con el total, tanto de ingresos como de egresos, 
no estimamos necesario detenernos a hacer un análisis exhaustivo, para deter
minar su exacta colocación dentro delos'grupos o divisiones principales antes 
detalladas. : .. . . .' . ' . . _ '. . . 

En párrafos anteriores hemos hecho un análisis somero de la estructura 
tributaria y de los gastos, tomando como base el presupuesto correspondiente 
al ejercicio fiscal de 1954. Esto quiere decir que hemos comentado aspectos 
reales de las finanzas públicas ~e nuestro país, en relación con el ingreso y. el 
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gaSto pÜblico', tomando el periodo más reciente con el objeto d~ hac~r algunas 
comparaciones con cifras de ejercicios fiscales anteriores. Dentro de lo limi
tado de la discusión creemos haber puntualizado ciertos hechos que es necesario 
~onoce~ para llegar después a conclusiones de orden Práctico. 

. _ Ahora intentaremos referirnos a algunos aspectos teór~cos de la política 
fiscal en relación con los ingresos y; los ~I:!ostos, 

C.- Política Fiscal en Relación. co,t las Rentas pablica~.,. 
Como hemos afirmado en repeltidas ocasiones a lo largo de los coMenta-

. ríos hechos en este trabajo, dada la tendencia del Estado moderno en interve
-nir en diferentes aspectos de la vid:¡" económica, Persiguiendo como fin último 
el. bienestar material 1 espiritual del mayor número de personas o habitantes 
de las diferentes naciones del mundo, existe preocupación constante por parte 
de los dirigentes u hombres públicos de encontrar la fórmula-si cabe la pa~ 
labra-':'de resolver los diversos pro~lemas que se presentan para alcanzar aque
lla meta. El s.ociólogo, el economi~ta, el político, en fin el profesional que se 
interesa por los problemas'socioheconómicos, tr:ata de contribuir, con sus cono- . 
cimientos especializados, en este as.pecto. Por esa, razón en la actualidad eno: 
contramos una gran cantidad de material literario, en las diferentes ramas de 
las ciencias sociales; material en el cual se vierte luz algunas 'veces, y otras, 
discusión, sob,re cómo el Estado tiene que lograr: aquellos objetivos. ' 

La mayor parte de esa literatura se contrae a analizar problemas de eco': 
nomías desarrolladas o "maduras",: como también se les denomina.' Para esa 
clase de economías, el probl~ma fundamental es .el ocasionado por las varia
ciones cíclicas, especialmente en loque se refiere a las depresiones; ya que en_ 
estos períodos surge el desempleo en proporciones de gran magnitud, el ingre
litO nacional baja considerablemente. y el sistema de precios confronta serios 
desajustes. 

A pesar de que las medidas anticiclicas -recomendadas para países desa
rrollados como Estados Unidos e blglaterra, no tienen una· total aplicación en 
países poco desarrollados o subdesarrollados. como· el nuestro, estimamos con
veniente exponer en forma breve 1&8 teorías relacionadas.con la politica fiscal 
en el campo de la tributación. 

. Tal co~o hemos discutido en ¡páginas anteriores, el Estado para hacer 
frénte a sus gastos cuenta con dos fuentes de recu,rsos: los impuestos, tomados 
éstos en su acepción más amplia, y los empréstitos. Los primeros constituyen 
~os recursos ordinarios por excelenCia. . 

De acuerdo con las teorías sustentadas por la. ,escuela liberal, los gastos 
debían limitarse a los ·recursos ordi:narios, logrando así un balance o equilibrio 
0ntre ingresos y gastos púbJicos.. ~n.la actualidad, a medida que ,los países 
alcanzan. un mayor desar-roBo económico y que el nivel de vida de la población 
!le .eleva, las necesidades públicas también . aumentan. De' ahí que el Estado 
tiene necesariamente que hacer frente a mayores gastos en una forma cada día 

_creciente. 

Es entonc~s. que surge el problema de financiamiento de esas necesidades, 
ya sea mediante eL aumento de las:rentas ordinarias o recurriendo a los em· 
préstitos. Es claro que cuando'el aumento en el gasto público se lleva a cabo 
en forma gradual o en cantidades que no sean de gran consideración, lo acon
sejable es que se aUlllenten correlativamente los recursos ?rdinarios del Es~do •. 
Diferente es el caso, como ocurre con ·las grandes potenCIas, cuando neceSItan 
de cuantiosos recursos para el financiamiento de las guerras, especialmente de 
las guerras contemporáneas, que 111 no puede pensarse únicamente en el au· 
m,ento de los impuestos, sino también en la contratación de empréstitos. 

Ya no se trata solamente de atender al aumento progresivo de las neces¡· 
dades públicas, y escoger entre es~s dos alternativas. La gran depresión ini
ciada en 1929 y que llegó a la parte más baja en los. años de 1932 y 1933 en 
Estados Unidos de Norte América, la política económica antic~clica cobr~ una 
.innwrtancia sin igu~l. Desde entonces" reforzada por la gran obra reahzada 
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por Keyrtes en el cámpo económico, cuya culminación _ fué el famoso libro 
"Teoría General de la Ocupación, el Interés y _el Dinero"; la literatura econó" 
mica se ha visto reforzada por una gran variedad de obras, - artículos de revis'" 
ta, etc., que tratan esos aspectos; -

Como la idea fundamental nó es hacer desaparecer las fluctuaciones cícli
cas, sino más bien de hacerlas menos pronunciadas y menos severas,a manera 
de conseguir una relativa estabilidad en la actividad económica, las medidas 
recomendadas al efecto y en relación con el manejo del ingreso público pueden 
sumarizarse en la forma siguiente: 

a) En épocas de depresión la tasa de los impuestos, y especialmente la 
. de los-arbitrios o derechos, debe disminuirse, para que el ingreso disponible 

aumente y en este caso se estimule la demanda de bienes de consumo; 

b) En períodos de prosperidad debe hacerse lo contrario: la tasa de los 
impuestos debe aumentarse a efecto de restar del poder de compra de los con'"' 
tribuyentes una parte que puede servir, en manos de los individuos, para 
acelerar la inflación. 

Ahora bien: sí en épocas de depresión es recomendable que los impuestos~ 
o mejor dicho su monto disminuya, significa que los gastos deben disminuirse 
correlativamente? N o creemos así, porque entonces una medida que se toma .. 
ra en el sentido de disminuir los impuestos, quedaría sin objeto, puesto que si 
al mismo tiempo se disminuyen los gastos, en la misma proporción, el fin de 
dejar libre una cantidad en manos del contribuyente, que a su vez es consu" 
-midor, pierde significado, por cuanto que si bien los contribuyentes obtienen 
aumento en su ingreso disponible, habrá otro sector, el de los recipientes o 
beneficiarios con los-gastos del gobiftno, que dejan de obtener esos ingresos y -
por lo tanto la demanda total d;sminuye -en esa proporción. Ello significa 
que la disminución en los recursos corrientes, esto es, la disminución en los 
impuestos, debe compensarse con el producto de préstamos, 

Así éomo en épocas de depresión se recomiertda disminuir la tasa de los 
impuestos para aumentar el poder de compra del contribuyente, en épocas de 
prosperidad es recomendable aumentar la tasa dejos impuestos con el objeto 
de recortar el poder de compra de los individuos. Claro está que ambas me'" 
-didas tomadas aisladamente, en los correspondientes períodos, no ofrecen por 
si solas un resultado satisfactorio. Decíamos anteriormente que -la reducciÓrl 
en la tasa de los impuestos no debe ir acompañada de una reducción correlati
va en los gastos, cuando se trata de levantar la actividad económica, en perío" 
dos de depresión. Lo mismo podemos afirmar con respecto a las medidas que 
se tomen en épocas de prosperidad, en el campo tributario, cuando se trata de 
disminuir el poder de compra de los individuos. De nada serviría un aumento 
en la tasa de los impuestos si el gobierno no trata de recortar sus g~stos o por -c 

10 menos, mantiene el nivel de gastos del período anterior, con el objeto de 
obtener un superávit. Pues si el gobierno derrama en la economía el aumento 
de los impuestos, no hay duda que recorta el poder de compra de un sector o 
de un grupo de individuos, los contribuyentes, pero al mismo tiempo aumenta 
el poder de compra de los receptores de los gastos adicionales. Si éstos tuvie" 
ran una mayor propensi6n marginal a consumir que los primeros, la política 
fis~al se~l!ida, daría ,resul~ados completamen.te neg~tivos, p~es en vez de frenar 
la mflaclOn, ésta sena estrmulada. Lo propIO podna ocurrIr con el uso del su
perávit en la amortización de la- deuda pública, si al mismo tiempo no se 
toman medidas de orden monetario que contrarresten cualquier tendencia de 
carácter expansionista. Como éste es un tema que está fuera del marco de 

.nuestro estudio, nos basta únicamente señalarlo. 

En los párrafos que anteceden hemos estado comentando algunas de las 
teorías relacionadas con el manejo de las rentas públicas con fines anticíclicos. 

-Eri realidad no todos los países cuentan con sistemas tributarios de fácil ma~ 
-nejo para el objeto indicado. Por ejemplo, muchos, . por no- decir la mayoria¡ 
de los países latinoamericanos y algunos países europeos cuentan con sistemas 
:tributarios basados en su mayor parte en los impuestos indirectos, con una 
--extensa escala de derechos y arbitrios que han ido surgiendo al correr del 
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tiempo cuando las necesidades del: Estado así Jo han requerido. Otros países, 
como Estados Unidos, Inglaterra y Suecia, tienen sistemas tributarios que 
participan de ambos impuestos, •. directos e indIrectos, en proporción más o 
lIlenos iguales. Existiendo tales diferencias en los sistemas tributarios de inu
chos países no es posible hacer gen)eralizaciones y recomendar en forma abso
luta el aumento o la disminución de la tasa de los diferentes impuestos, corno 
medida de política fiscal anticíclic~. ' , 

Corno afirma Poole, aun cuando existen algunos economistas que enfocan 
el manejo del ingreso público con 'f'll objeto de hacer menos severas la.s varia
ciones cíclicas, lo cierto es que la efectividad de un sistema tributario ha sido 
y sigue siendo juzgada en razón de las rentas que produce. (1) Si ello es cierto 
en países económicamente desarrollados, qúe han llegado a resolver parcial o 
totalmente la gama de problemas que confrontan los países poco desarrollados, 
es más cierto aún en países corno el nuestro; en que el sistema tributario ha 
ido desarrollándoset sin un planeamiento técnico, y corno consecuencia del' 
aumento de las necesidades públicas, . 

Si se confrontan dificultades de orden práctico, especialmente en la reduc
ción de impuestos, cuando el sister.p.a tributario es analizado desde el ángulo 
de productor de rentas, también existen limitaciones de orden económico para 
Bl áumento de 108 impuestos. . 

Es generalmente aceptado que un aumento excesivo en los impuestos 
puede ocasionar un aumento en los precios, pudiéndose obtener resultados 
negativos en' una política fiscal que tienda a frenar la inflación. Cuando el 
empresario considera que ya no' existen perspectivas de un aumento en los 
precios, dado que se está llegando a la cima de la época de prosperidad, un 
aumento en los irnpuestos desestimulará su producción, pero presentará menos 
resistencia al alza de jornales y otros costos. En cambio, . si se espera que los 
precios de sus productos suban, le es indiferente la magnitud de las tasas de 
los impuestos. También aumentañ los precios por la traslación de los impues

. tos. En aquellos países dOnde pre'dominan los impuestos indirectos, cualquier 
aumento en éstos repercutirá en el precio de los productos que se gravan. 

Al respecto Taylor dice que e~isten limitaciones a la imposición de carác· 
ter político y de carácter económico. (2) Las primeras están relacionadas con 
el grado de aceptación o rechazo que obtengan de los. contribuyentes. Las 
segundas, o sean las lirnitacíones de carácter económico, están fijadas en aque"'" 
Hos puntos en que los objetivos es~án en peligro de destruirse. -

En relaci6n con el efecto en el aumento de los impuestos, Colin Clark, 
economista australiano, ha hecho lin estudio estadístico en el cual compara el 
monto de los impuestos con el monto del ingreso nacional y ha llegado a la 
conclusión de que "el nivel crítico de imposición está cerca del 25 por ciento 
del ingreso nacional" (3). El citado economista afirma que cuando el total 
de impuestos llega o sobrepasa ese límite sobreviene una 'fuerte tendencia. 
inflacionaria. La tesis de Clark ha sido discutida en diversos artículos de 
revista o en libros de texto, existiendo expositores en favor y en contra de di .. 

- cha tesis. . 

Ya en 1938 se lucho en Estados Unidos a efecto de lograr una reforma a 
la Constitución de aq uel país en el sentido de que se limitara al 25 por ciento 
del ingreso nacional, el monto de los impuestos .sobre el ingreso, sobre la pro· 
piedad y sobre transferencia de prppiedades. (4) . 

'A nuestro juicio, cualquier límite que se fije en relación con el, monto de 
impuestos, no puede aplicarse en forma general a _todos los paises .del mundo, 
pUes serán circunsta~cias especiales de orden económico de cada pats las de'" 
terminantes de ese límite. 

li) Poole, Kenyan E" oh cit., páginas 14 y 16, 
(2) Taylor, Pbilip E., ob. cit., páginas .28/631 . 
(81 "Publlc Finan ce and Ghanges in the Value oí Money", Eeo!lomic Journa'" n,cerilb ... 11146, pág:l. 3'1'1/3811 •. 

(CItado por Tay)or). 
f'¡! T"ylor. tlb cit., pi.ioa '2,1., 
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D) . Política Fis'Cat en Relaci6n con l08 Gastos Públic0$;.-
Este punto tiene una íntima relación con el· comentado anteriormenté$< -. 

pues no es posible hablar de uno sin referirse al otro. Sin embargo, creímos 
conveniente separarlos para hacer énfasis de cada uno de ellos, en su oportu" . 
nidad. 

Por lo general, se puede- afirmar que los gastos. de un gobierno sirven pa
ra atender a las diferentes necesidades públicas, dependiendo el monto de los: 
gastos, de la magnitud del campo de acción del gobierno, es decir, del grado 
de intervención que ejerza el Estado en la actividad económica del país. Asi
mismo, el monto de los gastos. estará limitado al"monto de los recursos y según 
la política general detEstado ... Cuando se favorece el principio de equilibrio 
del presupuesto~ entendi:endo éste de acuerdo con I~s teoI"Ías de la escuela li ... 
beral, es natural que los gastos dependerán directamente del monto . de los 
recursos corrientes, pues no se estima conveniente recurrir al cf(~dito 'público 
para cubrir los gastos ordinarios del Estado, que en· el caso que nos ocupa~ 
sirven para financiar las f'unciones tradicionales del mismo. Por el contrario, 
si la política general del Estado es la de proporcionar a la colectividad s9cia1 
el mayor grado de bienestar, material y espiritual, el monto de los gastos pú",· 
blicos tenderá. a crecer· Y' oeasiones habrá en que los recursos corrientes no> . 
alcancen a cubrir esos gastos~ de donde. surge la necesidad de buscar otra 
fuente de ingresos:- el préstamo o empréstito. 

- Como expusimos en :p-ág.inas anteriores, existe acuerdo entre muchos trata'" 
distas contemporáneos de que los gastos en la adquisición de bienes de capital 
pueden financiarse con el producto de préstamos, sin quebrantar el principiÜ' 
del equilibrio presupuestario. Esa tesis es a nuestro jUicio correcta. . 

Los países altamente desarrollados y que en algunos casos ocupan al 
mismo tiempo una posición preponderante en los asuntos internacionales~ _ 
como ocurre con las llamadas grandes potencias ~Estados Unidos. Inglaterra" 
Francia y Rusia- tienen que dedicar cuantiosos recursos para el financia-o 
miento de gastos de defensa o de la guerra, según sea el caso. . 

Además, los paises capitalistas, económicamente desarrollados, tienen que. 
hacer frente al desempleo en proporciones considerables durante los períodos 
de depresión. Consideramos que esta circunstancia hace que el Estado otor .... 
gue mayor atención en los tiempos actuales a la solución de esos problemas, 
mediante la aplicaci6n de una politica económica anticíclica en general. 

Los países poco desarrollados como el nuestro, tienen problemas dilaren-. 
tes, aunque también son de gran envergadura, y necesitan de una actitud , 
enérgica de parte del Estado para resolverlos. - Se necesitan amplios y bien 
coordinados programas de desarrollo económico, en estos países, pára hacer' 
que el nivel de vida de la población mejore en forma constante. 

. Tal como se hizo al comentar la política fiscal relacionada con los ingresos, 
públicos, expondremos algunas de las teorías en boga, relacionadas con el gasto 
público. - . . 

Como medida de política fiscal anticíclica, el gasto público debe recortarse . 
. en pe~íodos de bonanza económica, y aumentarse en períodos de depresión. 

Para que la disminu~ión del.~asto público en períodos de prosperidad sur~ 
ta sus efectos, es necesarIO tamblen que la tasa de los impuestos sea aumenta~, 
-da, a fin de lograr la obtención de superávits de considerable' cuantía. Como 
hicimos observar anteriormente, lo que se pretende con tales medidas es hace!" 
decaer la demanda efectiva total. 

. En períodos de depresión la inversión privada baja considerablemente .. 
'P~r ello es necesario que el gobierno llene el "hueco" que deja "la inversión 
p,rlvada, a:uIl?-en~ando ~us gas~os. . La política de gastos compensatorios, de- . 
. pump-prImmg , no tIene mas obJeto que el de estimular la actividad econó~ . 

. mica mediante el drenaje de dinero en la circulación o corriente monetaria. 
~er? esta. po1íti~a tambi~n debe ser acoI?pañada de medidas que se tomen en et 
campo tnbutarIo, es deCIr, deben. reducIrse las tasas de los impuestos, liberan
do fondos que en esta forma serVIrán para aumentar la demanda efectiva total. 
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. Los gastos compensatorios, co~o su nombre lo indica, tienen por finali
dad compensar la deficiencia en el gasto del sector privado, con el objeto de 
Mcanzar el nivel de ingreso nacion~l que se persiga. El monto de esos gastos 
estará de acuerdo ~on la situación económica que se confronte. Por ejemplo, 
pueden servir para lograr una· es~abHización temporal a un nivel bajo de in
greso, en espera de que·sobreveng::').la-recuperación, O pueden hacerse fuertes 
desembolsos aumentando la.- ayud~' a personas necesitadas, aumentando las 
compensaciones del'seguro social~l desemple'o o llevando a cabo un programa 
de obras pÚblicas Ém gran escala.' . '. 

Es claro que eI' éxito de una p~liticá. de gastos compensatorios depende de I 

muchas circun'stancias; y en todo éaso·'debe tomarse en cuenta las filtraciones 
que siempre existen y no dejan" o~erar a 'saeisfacci6:ri los efectos· del multi-
plicador.. .. . 

. En los párrafos que anteceden.! hemos observado· la íntima relación que 
existe entre el ingreso':y el, gasto p(¡.blico, y con respecto a. la política fiscal anti
cíclica. Por ello consideramos convreniente reférirnos a un sistema coordinado 

. de ingresos'y gastos que SCla lo suficientemente flexible para adaptarse a las 
, condiciones econúmicas que desee in,odifícar.-

, . . 

, Ese sistema tiene aplicación eh aquellos paises que cuentan con sistemas 
tributários en donde predominanlo,s impuestosdirectos'con escalas progresivas, 
donde los ingresos y las 'compensaciones' del seguro social, alcanzan cifras- de 
consideracion; En este caso log. i:Q'gI"esos se ajústan en'forma' automática. En 
períodos de prosperidad, como lps ingresos de los individuos suben, y la 
tasa de los impuestos es progrGsiva, se obtiene automáticam'ente un aumento 
en los impuestos, y las compensadon-es"'del'seguro 'social' al: desempleo bajan, 
ya que en esa época la desocupaci:ón es' mínima y está 'dentro de los limites 
lformales. En períodos de deprGs~ón; al' disminuir los ingresos individuales, 
los impuestos directos también ba.~an, yen una proporción mayor, dada la 
pr-ogresitridad de las tasas de los impuestos. En éambio aumentan las com-
p.ensaciones a los desempleados. ·1· -

Con algunas medidas complerrientarias aIsistema que hemos comentado, 
como son la ayuda directa a persqpas necesitadas, un programa de obras pú
bli'cas, disminución en la tasa de las contribuciones al seguro social, y la reba .. 
ji'de alganl)s impuestos indirecto~, puede lograrse éxito en la aplicación de la. 
}:Wl:ítiéa;'vfiscal anticíclica que hem~s discutido anteriormente. 
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VI - INFLUENCIA DEL PR~SUPUESTO EN EL 'DESARROLLO 

ECONOMICO DEL PAIS 

Antes de entrar en matería es preciso hacer constar que no intentamos 
desarrollar el teIna enunciado en una forma exhaustiva, ,ya que comprende
mos su amplitud, la cual justifica por sí sola un estudio completo. Solamente 
queremos señalar en forma somera la función desempeíiada por el presupuesto 
en el desarrollo económico del país. 

Existe en la actualidad una tendencia bien marcada en los Estados conA 
temporáneos para resol \ter los diferentes problemas de carácter sociaJ y econó
mico, propios no sólo de países económicamente desarrollados, sino también, 
de aquellos países que no han alcanzado una etapa de desarrollo adecuada. 

Después de la segunda guerra mundial ha surgido en forma nunca vista, el 
deseo de los países sub-desarrolIados de superarsee en el campo económico
social, y por ello se han dedicado más esfuerzos que antes en lograr esa meta, 
poniendó todos los medios necesarios, -como son la preparación técnica de na .. 
cionales, un mejor planeamiento de la actividad estatal, y en fin, una mejor 
utilización de los recursos cón que cuenta cada país. • 

Ese deseo de superación y el logro parcial de esos fines, han sido el resul .. 
tado de una serie de hechos socio-económicos que se han presentado duran" 
te el último cuarto de siglo, los cuales han hecho pensar seriamente a los 
gobiernos sobre la forma de resolver los problemas que esos hechos trajeron 
consigo. - N os estamos refiriendo -a la gran depresión económica de la tercera 
y cuarta décadas ya la guerra mundia.l última. 

Los gobiernos delruundo no podían ruantenerse indiferentes ante la sécue
la de perjuicios que produjo la depresión mencionada, y en forma sistemática 
se introdUjo dentro del análisis económico una serie de instrumentos que sirven 
para medir la actividad económica de los pahes, con el objeto de trabajar 
sobre base firme en la solución de tales problemas. A nuestro juicio el "pro
duct() nacional bruto" yel "ingreso nacional" constituyen instrumentos esta-

, dísticos de gran valor;sin los cuales el Estado moderno difícilmente puede ela .. 
borar programas de desarrollo económico, de ruanera adecuada. 

,Por primera vez en la historia económica y financiera del país, dos econo" 
mistas norteamericanos Wallich y Adler, en colaboración con expertos nacio· 
nales, elaboran las cifras del "producto nacional bruto" de El Salvador, 
correspondiente al año de 1946. No fue posible, sin embargo, elaborar las 
cifras del "ingreso nacional" debido a la falta de algunos datos estadísticos. 

En términos generales puede definirse el "producto nacional bruto", como 
el valor de mercado de los bienes y servicios producidos en un país determina·' 
do, durante un período ~generalmente un año-, sin deducir la depreciación 
de equipos e imuebles. " 

El "ingreso nacional" es -el total de- ingr~sos individuales percibidos du. 
ra.nte un período, en concepto de retribución por el uso de los factores de la 
producción (de bienes y servicios) en un país determinado. 

Las cifras correspondientes al año de 1946, demuestran que el producto 
nacional bruto ascendió a 435 millones ,de colones. El valor de mercado de 
productos agrícolas ascendió a 199.9 millones de colones o sea e146 por ciento 
del total. Los servicios comerciales produjeron 80.5 miPones de colones, o 
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sea.eI18.S por ciénto. La actividád industrial produjo 46 millones de colones, 
lo cual representa el 10.6 por ciento. El pago de intereses y alquileres ocupó 
el cuarto lugar, representando el 5.9 por ciento. Los servicios del gobierno 
produjeron 23 millones de colones. lo que represellta el 5.3 por ciento y el 
quinto lugar dentro d~ los nueve rubros que integran el producto nacional 
bruto. (1) . 

A partir de 1948 el gobierno ha recibido asistencia técnica de diferentes' 
organismos internacionales en forma creciente, lo que ha permitido .conocer 
diferentes aspectos de la vida económica del país. 

Dura.nte el año de 1951 nuestro gobierno firmó acuerdos con Naciones 
Unidas para recibir asistencia técnica en diferentes actividades. Resultado 
de estos' arreglos fué entre otros, el de haberse elaborado los cá.lculos del pro· 
ducto nacional bruto para el año de 1950. 

Siguiendo procedimientos similares a los utilizados por WaIlich y Adler, 
para fines de comparación, se determinó que el producto nacional bruto corres .. 
pondiente a 1950 asciende a la. suma de 846 millones de colones. Comparada 
esta cifra con la de 1946 se determina un aumento en el producto nacional 
bruto de cerca de 95 por ciento, en' téminos monetarios corrientes, esto es sin 
deflactár la moneda. 

En términos monetarios constantes, tomando por base los precios de 1942, 
la Misión de Naciones Unidas estableció que el producto nacional bruto se 
elevó de 272 millones de colones eIi 1946 a 387 millones de colones en 1950, lo 
que representa un aumento de 42 -por ciento en cuatro años, o sea un poco más 
de 10 por ciento anual. (2) . 

. Aun descontando la influencia del mejoramiento de los términos de inter .. 
cambio, para determinar los cambios en la producción solamente, la mism4 
Misión determinó un aumento en el producto nacional bruto, de 1946 a 1950; 
de 19 por. ~iento en los cua.tro año& mencionados. 

Al analizar los diferentes ru~ros del producto nacional bruto calculado 
par.a 1950, en términos monetarios corrientes, observamos los siguientes he
ehos: a) la agricultura sigue ocupando el primer lugar en la parte que le corres-

I ponde en la prOducción de bienes y servicios, pues representa el 49 por ciento 
del total (846 millones de colones), habiendo aumentado en términos relativos 
el3 por· ciento; b) los servicios comerciales participaa con el 18.2 por ciento, 
habiendo disminuido muy poco su: posición relativa, con referencia a las cifras 
de 1946; cf la industria, aunqu~ siempre ocupa el tercer lugar, en términos 
porcentuales bajó de 10.6 en 194680 7.5 en 1950; d) el pago de intereses yal
quileres se mantiene más o menos igual, representando el 5.6 por ciento; y e) 
los servicios gubernamentales aumentaron dé 28.0 millones en 1946 8048.2 
millones de colones en 1950, mejor¡:¡.ndo su posición relativa únicamente en 0.4 
por ciento. Los demás rubros qUe no hemos analizado anteriormente aumen
taron en términos absolutos y relativos, excepto el correspondiente a servic;ios 
profesionares que se mantuvo igual en términos absolutos y disminuyó en tér ... 
minos relativos, de 2.6 a 1.4 por ciento. (3) 

Los datos numéricos anteriores nos muestran la. magnitud de la participa~ 
ción de las diferentes actividades qel país en la formación del producto nacio· 
nal bruto. Se observa que la participación del sector gubernamental es rela· 
tivamente pequeña. 

: Es lamentable que a la fecha no haya podido calcularse el producto nacjo
nal bruto en forma anual, pues esta circunstancia nos incapacita para hacer 
referencias a cifras más recientes. Estimamos que el sector gubernamental 
ha contribuido en mayor proporci6n durante el año de 1954 al valor de bienes 
y servicios producidos durante ege año, pues en los últimos cuatro años ha 
ocurrid? un aumento de empleo y salarios por parte' del gobierno. Si se to· 

(1) W .. lliah y Adler, ob cit •• piglna 34. 
(2, Feuerlein. W. J, Sugerencia. par. Promove. ~I Desarrollo Eco~6D1ico de El S.I".dor. IDforme GlIllopal de 

la Mislóll de Naeiolles Ullidas, 1953, pli!lina PII. 
t31 Id..... Cuadro n. pillln.94. 
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ma en consideración que los gastos del gobierno subieron de 88.7 millones de" 
colones a 155.7 millones de colones, de 1950 a 1954, lo cual representa un 76::; 
por ciento de,'au.mento, podríamos esperar cifras porcentuales mayores en el 
cálculo del producto nacional, bruto de 1954. ' 

; \ , 

El producto nacional bruto estimado para los años de 1946 . Y 1950, como 
equivalente al ingreso nacional, con algunas reservas, como es la deducción de' 
de un 5 a un 10 por ciento, nos demu~tra-,los cambios habidos en los períodos 
respectivos, 10 mismo que la participación" de los diferentes sectores; 

Tal como lo han déclara:dolos autores de esos trabajos, las, estimaciones., 
hechas, han sido elaboradas"en algunos aspectos sobre~bases que"no merecen 
toda confianza. Sin embargo, son cifras de'gran' valor, por cuanto que miden 
la actividad económica en una forma aproximada . 

. Entendemos que la>infIuencia del presup:aesto en el desartolloeconómico 
de un país, no puede ser medida:'en toda'su magnitud por medio 'del producto'" 
nacional bruto o del ingreso·nacional,-,sobFe todo si se toma 'en consideración 
las dificulta:des confiontadas··en'la elaboración'. de los cáIculos respectivos, co· 
mo ha ocurrido en nUe3'tro país; •. 

Como es sab'ido'el presupuesto influye"enel'desarrolIo económico de un
país a través' del iñgreso yelgastopúblicos.-

Hemos observado, al analizar':el sistema tributario:nuestro, ,el lugar pre-
ponderante;:que ocupan ,lo.s,i~puestog'sobre ' la importación y la exportación. 
Hemos hecho observar aSImIsmo queunagran'parte "del'monto de Impuestos
es transferible.- Lbs der,¡:rchos .. de importación en su mayoría fórman parte del . 
costo de-los artículos'imp'Ortados .. AIgunos--impuestos sobre la importación 
no per,>iguen'coIí1o fina:lidad producir ingresos, siño más -bien proteger deter- . 
minadas actividades económicas,,~ . ' 

Por otra parte existen actuaimente~ una' serie '. de 'leyees, como la de 
Fomento de IndUstrias de Transformación, la de Fomento de Teatros y
Cines, la de Fomento de la Industr.ra Hotelera y la de Caza y·Pezca, . que en 
una u otra' forma conceden stlbsidios- a'· la empresa privada,," mediante la 
exención de impuestos. A nuestro juicio la, influencia del presupuesto ~ya que ' 
éste es aféctado~con el monto de 'las eXé.nciones~, en el dessarro'l'lo'económico de 
nuestro país,.es'degran"magnitud.~- Prueba de ello es la declaración del Mi
nisterio de Econ'Omíáde que'''eHotal de industrias que se han acogido otra
mitan'susexpedientes para acogerse al'beneficio de la' Ley" de Fomento de 
Industriá de· Transformación; movilizan capitales qu.e en-total pasan de los 50' 
millones de <:olones".: (1) 

Si bienes cierto que, el monto de,los impuestos-directos es relativamente 
bajo, el>calI1bio enda"tasa del" impuesto sobrecla renta x ha operado' en forma 
beneficiosa:, para, la economía dehpaísó~' La progresividad,~del impuesto ~a he
cho cambiar la:·actitud de ciertos empresarios o capitalistas,.,ofre-ciendo mayo
res prestaciones a sus-empleados; . .ya: que éstas'son descontadas de la renta im
ponible. - La~misma ley¡ofrece tasas"más bajas Pl1ra los ,ingresos o utilidades 
de las sociedades anónimas, que dicho sea' de .paso, son" las- asociaciones que 
más favorecenrla movilizaoión del ahorro nacional. Esas ventajas dadas por 
la ley están, haciendo surgir nuevas· sociedadeS' anónimas," o reorganizando al-o 
gunas existentes, lo que ai'no-dudar. beneffciarála economía del país. _ 

En el lado del gasto público, el presupuesto también ejerce. influencia di··
recta sobre el" desarrollo econóinico del país; La construcción de casas· de vi. 
vienda, de carreteras y-; otros'~ medios de comunica-eión; la construcción de 
edificios escolares," en fin-toda obra-,que en'una Ú • otra forma contribuye al 
progreso nacional, tiene que repercutir necesariamente en el desarrollo econó-
mico del país. -

Durante los últLnos cinco años la formación de capital ha sido mucho·. 
mayor que en épocas anteriores .. Solamente la presa "5 de Noviembre"en el, 

. , 
(1) Gobierfto de El Salvador,' Gest:ón Delllrrollada en el Rama de EC~llomla durante el eier~icio 1954/1956, .. 
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río Lempa' cuesta más de 50 millones de colones, 'incluyendo las 'obras adicio
nales. Se desarrolla en la actualidad ~l proyecto de rehabilitación en la zona 
devastada por el terremoto de 1951, Valle de La Esperanza, cuyo costo pasará 
de ,11 millones de colones; ya se inician los trabajos de la carretera del Litoral 
que costará más de 55 millones'de colones. Si bien es cierto que la mayor 
parte del costo de estas obras es financiado con el producto de préstamos, ex-
tE'rnos e internos, el presupuesto tiene su participación también.' ,- ~ 

,En 1946 el total de gastos del gobierno representó el 10.4 por ciento del 
. prod1;1cto nacional bruto manteniéndose más () menos igual ese porcentaje en ' 
1950, pues representó el 10.5 por cien~o del producto nacional bruto, A pesar 
de que desconocemos el aumento en los precios habidos de 1950 a 1954, nos ' 
atrevemos a afirmar que ese porcentaje ha subido en ei último año citado. Si 

, tomamos en consideración además, los proyectos que parcialmente se han fi
nanciado o se están financiando con el produ~to de préstamos, no hay duda de 
que la participación del gasto del sector público ha aumentado considera" 
blemente. 

Con la creación deÍ Instituto Saivadoreño de :Fomento a la Producción"la 
intervención. del sector gubernamental en el desarrollo económico del país ' 
alcanzará proporciones considerables para bien del conglomerado, social. 

Para terminar el breve análisis que hemos presentado en párrafos a'nte* 
riores sobre la influencia que ejerce el presupuesto en el desarrollo económico 
del país, haremos un résumen de nuestras apreciaciones al respecto en la forma 
siguiente:' " , 

a) El gobierno puede contribuir al desarrollo económico del país mediante 
las diferentes actividades cóntroladas por el presupuesto, al aumentar la -
demanda de bienes Ji servicios, sobre todo si se toma en consideración que en 
~uestro pa,Ís ,existe sub-ocupación de manera persistente. 

. b) Mediante la combinación del sistema impositivo y el sistema de gastos. 
, aún con un presupuesto equilibrado, como que ésta ha sido la tendencia en el 

período que hemos analizado, se logra una mejor utilización de los recursos 
nacionales, ya que 'existe la pOilibilidad de que parte de los impuestos, de no 
haber sid~ pagados por los contribuyentes, los fondos correspondientes podrían 
haberse mantenido ociosos o incluso podrían haberse invertido en el extran.jero. 
Sobre este punto debe tomarse' en cuenta la propensión marginal a ahorrar, 
para establecer las cuotas o tasas de los impuestos que no ,lleguen a desesti· 
mular la inversión privada, que también es indispensable para el desarrollo 

- económico del país. ' 

e) La realización de'un' programa de obras pública$, como es la construc· 
ción de carreteras, puentes, lugares de recreo. que sirvan de atracción para el 
turista, edificios, etc., no solamente alcanza el objetiVO inmediato de redistri· 
buir el ingreso nacional, proporcionando mayor poder de compra a las clases 
de bajos ingresos, sino que tanbién sirve para facilitar el desarrollo efectivo . 
de las diferentes actividades agrícolas y comerciales del país. Prueba de ello 
es el desarrollo de la agricultura y la valorización de sus productos, gracias al 
sistema vial con que ha contado el país desde hace algunos lustros. Es de 
esperarse asimismo que la construcción de obras o el embellecimiento de luga-
res naturales de recreo servirán en un futuro cercano para atraer al turism(), 
que en otros países constituye una fuente de ingresos de gran importancia. 

Además de la influenéia directa ejercida por el presupuesto en el desarrollo 
- económico del país, por medio de la política de impuestos Ji gastos que se siga; . 

en los países en donde la dirección de la banca central corresponde al gobierno, 
éste, mediante una política de crédito bien definida y ajustada a las circuns
tancias, ejerce una influencia decisiva sobre el desarrollo económico del país. 

Creemos que es indispAnsable para el desarrollo económico, de un país, 
que existan facilidades de crédito para las -diferentes lineas de la actividad 

_ económica" ag~icultura, comercio e industria en general. 
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Es claro que para lograr ese objetivo se necesita tomar ciertas' medidas 
paralelas. En primer lugar, consideramos necesario que haya una verdadera 
armonía entre la política fiscal y la política monetaria. En segundo lu
gar, es necesario fomentar el ahorro nacional entre todas las clases sociales. 
y por último, que el Estado, contribuya, en forma 'directa o indirecta, a la_ 
organización de instituciones de crédito que llenen una función social en for
ma satisfactoria. 

El producto nacional bruto de nuestro país solamente puede -mantenerse 
en una forma creciente, que sobrepase al aumento de la población, si se toman 
todas las medidas necesarias, ya sean de orden fiscal;menetario, o en general 
de orden económ~co. 



VII - CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A través de los párrafos vertidos en páginas anteriores 'hemos tratado de 
, analizar la política fiscal seguida por nuestro país en relación con el equilibrio 

del presupuesto, durante un período de veintisiete años, período que considera
mos suficiente para conocer los resultados de la aplicación de tal principio con 
referencia al desarrollo económico de nuestro país. 

En el Capí~u~o 1 expus~mos algu.no~ c~:mceptos ? definiciones de presupues
to, sus caractenstIcas esencIales o prmcIpIOS, mencIOnamos las oficinas encar
gadas de su preparación, ejecución y control, lo mismo que la localización de 
dichas oficinas dentro del Poder Ejecutivo. . 

Hicimos mención de los principios <> características esenciales d.el presu
puesto -unidad, universalidad y anualidad- que han sido expuestas desde 
hace muchos años por tratadistas de finanzas públicas, y del principio de pla
nificación, que el profesor Muñoz Amato ha incluido o agregado a aquella 
clasificación tradicional, '. 

Creemos que esos principios deben seguirse siempre que no estén en con
flicto con situaciones nuevas. Debe tomarse siempre en consideración cuál es 
el fondo del principio sustentado y no la forma de aplicación. Por ejemplo, 
el principio de unidad nos dice que todos los ingresos y egresos del gobierno 
deben consignarse en un solo documento. ¿ Cuál es la razón fundamental de 
ese principio? Se ha afirmado que es la de que el Poder Legislativo esté en 
capacidad de. conocer la situación financiera del Estado en forma global. Si 
esto es así no creemos que se rompe tal principio presentando los ingr'esos y 

. egresos del Estado y de sus organismos descentralizados en diferentes docu
mentos, pues muy bien puede hacerse el resumen o consolidación de presupues
tos, para lograr la finalidad perseguida por tal principio. 

. Existen asimismo presupüestos extraordinarios que por su propia Índole 
deben ser elaborados y votados separadamente del presupuesto general. La 

. existencia de tales presupuestos quebranta el principio de unidad. , ¿ Cuál es su 
justificación? La de controlar un gasto extraordinario en forma aislada, en 
vista de la Índole del gasto .. Si los presupuestos -extraordinarios se suman al 
presupuesto ordinario, creemos que el principio de unidad no ha sido menos-
cabado en manera alguna. . ' 

. . Creemos que el principio de universalidad debe ser aplicado para no desfi
gurar el propósito del presupuesto: controlar la actividad financiera del Esta
do de acuerdo con los límites fijados en dicho documento y para ello es nece
sario que aparezcan los ingresos y gastos sin dedu~ción alguna .. Pero' hay 
circunstancias especiales en las cuales puede quebrantarse tal principio en 
forma justificada. El Estado moderno cada día va teniendo una participa-' 
ci6n más activa en la vida del país, y, como consecuencia, surgen empresas 
estatales que tienen a su cargo ciertas actividades propias de la empresa pri
vada. Por qué razón hemos de incluir en el presupuesto general sus ingresos 
y gastos? No será mejor que aparezca. en el presupuesto ordinario únicamen
te los resultados-superávits o déficits-que obtengan en sus gestiones? Es
tamos de acuerdo en que así sea, pues por la situación especial de organismos 
descentralizados, es lógico que sean ellos mismos los que controlen· sus activi
dades mediante la ejecución del presupuesto respectivo, claro está, sujetos a 
los controles fiscales y a rendir informe de su gestión, por medio del Ministe-
rio correspondiente, a la Asamblea Legislativa. " 
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Lo propio ocurre éon el principio de anualidad: debe respetarse siempre 
que se pueda; pero si existen razones para que el periodo sea de mayor dura~ 
ción,~como ocurre en 'algunos Estados de la Unión Norteamericana, que por 
reunirse el congreso estatal con poca frecuencia se preparan presupuestos bie
nales~, creemos que es aceptable tal modificación. Es claro que lo preferi
ble es que los presupuestos sean votados anualmente, pues basándose en esti
maciones, mientras más corto sea el período para el cual se hacen cálculos, 
más reales resultan ser al final del periodo correspondiente. 

- Debe considerarse también que el principio de anualidad, tiene algunas 
excepciones, como cuando se vota el presupuesto dividido en dos partes: ' una 
para un año, y la otra para un período mayor, como ocurre con los presupues" 
tos de capital. 

_ En el capitulo 11 expusimos las diferentes tesis acerca del equilibrio del 
presupuesto e hicimos una glosa del derecho constitucional salvadoreño en re
lación con tal principio. 

El principio de equilibrio del presupuesto expuesto, por la escuela liberal; 
Elstá adaptado a su filosofía: el Estado debe invadir lo menos posible el campo 
de la empresa privada. Podrá ser aplicada en toda su extensión esa filosofía¡ 
y de manera especial el principio sustentado en relación con el presupuesto, 
en los tiempos actuales? Creemos que no, si el estado, aspira a llevar el ma"' 
yor bienestar material y espiritual a sus gobernados. El equilibrio del presu~ 
puesto debe estar condicionado a las circunstancias especiales que viva la 
nación; debe anteponerse al mantenimiento de es,.e principio" el esfuerzo por 
elevar el nivel de vida de la población. 

El principio del equilibrio -del presupuesto debe analizarse con un criterio 
más amplio, como el sustentado por tratadistas contemporáneos, que para de~ 
terminar el equilibrio del presupuesto han excluido del total de egresos aque~ 
Hos. gastos que se destinan a la formación del capital nacional. 

Si el principio de equilibrio presupuestario fue elaborado en una época en 
que el Estado limitaba sus funciones al mantenimiento del orden, 'a propor~ 
cionar servicios de asistencia, de cultura y de justicia, no en la misma escala 
que lo hace el Estado moderno, y sin seguir politicas anticÍclicas" de estabili
zación y desarrollo económico, es natural que la connotación de tal principio 
haya variado. Por esta razón no es conveniente hablar de equilibrio del pre
supuesto, sin, hacer una separación adecuada de los egresos, tal como lo han 
hecho Taylor, Laufenburger y otros autores más. _ 

Nuestro derecho constitucional, que hemos analizado a partir de la Cons~ 
titución de 1886, hace referencia al principio del equilibrio del presupuesto 
desde hace más de tres lustros. Como expusimos anteriormente, dicha Cons~ 
titución no hace alusión al principio citado en concreto, pero sí contiene dis
posiciones que se remiten a leyes secundarias en las cuales muy bien pudo 
consignarse tal principio. :B;ue hasta en el año 1939, que se derogó aquella Cons
titución y se emitió una nueva, en que aparece tal principio .como norma consd 

titucional. De acuerdo con las circunstancias prevalecientes en años anterio· , 
res a esta última fecha, se creó un clima propicio para la inclusion 'de tal 
principio, con el objeto de hacerlo efectivo. ' 

- Es, oportuno hacer notar' que aun cuando se estatuyó la obligación de, 
mantener el equilibrio-del presupuesto, se hizo la excepción de que "para la 
adquisición o construcción de obras de interés público administrativo", po" 
dían votarse presupuestos extraordinarios, lo que equivale a decir quese autori
zaba al mismo tiempo la contratación de empréstitos. En esa forma la Consti· 
tución de 1939 reconoce que las. inversiones del Estado no deben tomarse en 
cuenta pa~a deterIll:inar el equilibrio del presupuesto. 

_ La Constitución de 1950 incluye también al principio, pero va, más allá 
que la Constitución de 1939 al estatuir que debe conservarse el equilibrio del 
presupuesto "hasta donde sea compatible con el cumplimiento de los fines del 
Estado". 

_ Por otra parte, se reconoce asimismo la existencia de presupuestos extrae 
ordinarios para la realización de obras públicas, lo cual también confirma par" 
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tialmente la exclusión de los gastos, aquellos que sirven pará la adquisición 
de bienes de capital con el producto de préstamos. Quedan en pie sin embar
go, los gastos de capital financiados con recursos corrientes. Por ello se hace 
necesario efectuar la clasificación del gasto público de acuerdo con las teorías 
expuestas en el capítulo correspondiente. . 

Puede observarse también que la Constitución vigente, al condicionar la 
conservación del equilibrio presupuestario al cumplimiento de los fines del 
Estado, está sustentando las teorías modernas de las múltiples funciones del 
mismo. . 

. A manera de conclusión podemos afirmar . que el principio del equilibrio 
del presupuesto, según la definición que modifica· el concepto de la escuela li
beral, es decir mediante la comparación de ingresos y gastos corrientes, debe 
tratar de mantenerse siempre y cuando no se oponga a la política general del 
Estado en favor del mayor bienestar colectivo. 

En eÍ capítulo III hemos hecho un análisis de la política fiscal seguida por 
el Estado en relació~ con el equilibrio del presupuesto, durante el periodo de 
1927 a 1954. 

Tratando de agrupar las ideologías de los diferentes gobiernos que ejer
cieron el poder durante el período mencionado, subdividimos éste en cuatro 
etapas, aunque éstas no corresponden exactamente a las respectivas adminis~ 

· traciones. 
De 1927 a 1930 encontramos las dos fases principales del ciclo: prosperi

dad y' depresión. Hasta el tercer año de este período los ingresos seguían una 
línea ascendente, para sufrir un descenso en el último año. Los gastos siguie-

· ron la misma línea de tendencia excepto que el descenso en el último año del 
periodo citado fue en menor esoala que en los ingresos. -

, La administración que manejó ,la cosa pública durante ese periodo se 
encontró con una deuda C'Jyo monto ascendía a niveles nunca igualados, con 
cuotas de amortización de capital y pago de intereses que absorbían gran par
te de los recursos del Estado. La mayor fuente de ingresos, los derechos de 
importación y exportación, se encontraban gravados, de manera que el Estado 
se encontraba en una posición un tanto difícil. Existía un período inflaciona-
rio originado en gran. parte pot un saldo favorable de la balanza de pagos, y 
en parte, por las inversiones de capital hechas durante los años próximos an" 
teriores yen el propio período citado, así como por el pago de la deuda inter-

· na, con el producto del empréstito de 1922. Parece también que los gastos 
administrativos del gobierno habían llegado a límites no superados anterior
mente. Todas estas circunstancias hacían difíciles los propósitos del gobierno 
de esa época. e",puestos en-los documentos oficiales correspondientes, de man· 
tener el equilibrio del presupuesto, según el concepto de la escuela liberal. 

Sin embargo, si se toma en cuenta los fuertes desembolsos para la amor" 
· tización de la deuda, resulta que durante ese período se mantuvo el equilibrio 
del presupuesto. . 

En el periodo de 1931 a 1944 observamos desde sus inicios los efectos de 
la gran depresión económica mundial. Los ingresos fiscales bajan considera
blemente e igual tendencia demuestran los egresos. Después de una serie de 

. medidas tomadas por el Gobierno, incluso .la suspensión temporal del servicio 
de la deuda, observamos que los ingresos comienzan a ascender desde 1934, 
aunque en forma moderada, para estabilizarse alrededor de los veinte millones 
de colones. Se proclama la política de prudencia en el gasto, hasta el grado 
de que se hacen recortes en los sueldos y las pensiones durante el período en 
que la depresión llega a niveles muy bajos. Con la enorme carga de la deuda 
pública, se trata de hacer conciencia en las esferas sociales de lo peligroso que 
son los déficits y se llega hasta proclamar la conjuración de los empréstitos. 

Se sigue en cambio un modesto programa de obras públicas financiado· 
con los recursos ordinarios del Estado. 

. A partir de 1940 la administraci6n que ha gobernado duranté los ocho 
años anteriores comienza a sustentar un criterio diferente en cuanto al prin
cipio del equilibrio del presupuesto, y señala y¡{ que en ciertas circunstancias 
és conveniente hacer uso de los empréstitos para llevar a cabo obras públicas 
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de gran magnitud. Consecuente con esa nueva actitud S6 contrae un présta~ 
mo en 1941 para financiar parte del ~osto de la carretera interamerica:r:a. 

Después de una ligera recuperación, debido a que los recursos del gobierno 
provienen en gran parte de las transacciones comerciales internaciona.les, con 
motivo de la segunda guerra mundial, el Estado se ve nuevamente afectado 
en sus ingresos, y el principio del equilibrio del presupuesto, entendido como 
balance entre ingresos y gastos, sin discriminar los gastos de capital, vuelve a 
romperse en 1940 y en los dos años subsiguientes. 

Los reajustes del comercio internacional en el periodo de guerra y lapers
pectiva de su fin, hacen mejorAr paulatinamente la situación fiscal durante los. 
años de 1943 y 1944. Tal es a grandes rasgos la situación flnanciera de nues-
tro pais durante ese período. . . 

El período 1945/1948 corresponde en su mayor parte a una sola adminis
tración. Este período se caracteriza por un aumento cada vez más creciente 
del ingreso público, y, en forma casi paralela, del gasto público. 

Al comenzar el período en cuestión se lleva a cabo el reajuste de la deuda 
externa, por medio del cual se logra bajar ,las tasas de interés y prorrogar. 
el plazo de vencimiento. 

Comienza el período de post-guerra. y poco a poco el comercio internacio
nal se libera de los controles impuestos por la guerra. El monto de importa-' 
ciones sube en forma acelerada, debido a las facilidades para llevar a cabo las 
transacciones comerciales, lo que hace subir las rentas públicas. Los artículos 
exportables, en especial el café, adquieren mejores precios, y como es natural 
el aumento en el medio circulante como o consecuencia de esas transacciones 
comienza a aumentar la presión inflacionaria. Los ingresos y egresos fiscales 
aumentan considerablemente en términos monetarios corrientes. 

Dadas las condiciones antes apuntadas, fué factible mantener el equilibrio 
del presupuesto. ~ 

. Durante el p~ríodo 1949/1954 continúa el ascenso de los ingresos y gastos' 
públicos en forma nunca vista, como consecuencia del mejoramiento de los 
términos de intercambio,. ya que nuestro principal producto da exporta
ción sigue obteniendo precios remunerativos durante todo el período. La pre
sión inflacionaria se acentúa durante este período y el Estado aumenta sus 
gastos de administración en forma considerable, efectuando asimismo inversio
nes en la adquisición de bienes de capital. El principio del equilibrio del pre
supuesto como norma constitucional, continúa defendiéndose como principio 
de sana política financiera, aun cuando se r3conoce que algunos proyE-ctos de 
gran magnitud deben financiarse con el producto de préstamos, y para ello se 
aprueban presupuestos extraordinarios. . 

Durante el.período analizado, de 1927 a 1954, encontramos rasgos comu
nes en la aplicación de la política fiscal : a) en las diferentes etapas del. perío
do se anuncia como principio inquebrantable el del equilibrio del presupuesto; 
b) en los últimos quince añ.os del período se legaliza la contratación de em
préstitos para llevar a cabo obras públicas; yc) tanto en los períodos de auge 
como en 108 de depresión los gastos corren paralelos a los ingresos, con algunas 
excepciones. . 

. Estimamos"que de acuerdo con la teoría modificada de la escuela liberal 
del equilibrio de] presupuesto, esto es, deduciendo los gastos de capital de too 
tal de gastos, se ha mantenido por lo general el equilibrio del presupuesto.· 

La existencia de presupuestos extraordinarios para la realización de obras 
de gran magnitud a nuestro modo de entender se encuentra justificada, . 

. El hecho ~e que los gastos sigan la misma traY~cj;oriade los ingresos, con 
pequeñas deSVIaCIOneS en algunos casos, puede explIcarse en la forma siguiente: 
en un país en desarrollo como el nuestro las necesidades son múltiples y éstas 
aumentan a medida que el país va progresando. Como los gastos han sido li
mitados al monto de los recursos corrientes, es natural que en periodos de de~ 
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presión han descendido paralelamente' al descenso de los ingresos, operando 
en la misma forma en el caso de un aumento de recursos corrientes. A el:'te 
respécto, es conveniente hacer nótar que tal política es un tantó perjudicial 

. para el país. A nuestro juicio lo que debe hacerse es planear la actividad 
económica del país a largo plazo, y poner todo esfuerzo en su realización aUn 
a costa del principio del equilibrio del presupuesto. 

Lo anterior implica un programa mucho más 'amplio que el manejo del 
ingreso y gasto público solamente. - Debe ser un programa que' incluya medi
das de orden monetario como son el control de la expansión y contracción del 
crédito, la tasa de la inversión privada y la formación de capital privado. Pa
ra alcanzar un nivel de desarrollo económico adecuado es preciso que haya 
coordinación entre la política fiscal y la política monetaria, o ¡mejor dicho es 
necesario que la política económica a seguir sea perfectamente integral. 

Dada la relación estrecha que existe entre el presupuesto y la deuda pú
blica, hemos hecho un breve análisis de ésta en el capítulo IV, a partir de 1922. 

La deuda pública puedlil dividirse en deuda externa e interna, y dentro de 
cada una de esas divisiones puede hacerse la subdivisión de deuda directa y 
deuda garantizada. 

La deuda externa directa comprende los sigui~ntes empréstitos: a) eÍn~ 
préstito de 1922; b) empréstito contratado con el' Eximbank; c) empréstito 
para el financiami~nto de la carretera del litoral. . . . . .' -

El préstamo otorgado por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento a l~ Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, para el fi
nanciamiento de la presa "5 de Noviembre", corresponde a la deuda externa 
garantizada. . 

Durante el período que hemos analizado encontramos los siguientes em-
, préstitos que corresponden a la deuda interna, directa: a) empréstito interno 

de aprovisionamiento; b) empréstito para el financiamiento de las obras de 
rehabilitación del Valle de La Esperanza; y c) d.euda a corto plazo contraída 
por el gobierno central. -

La deuda interna garantizada comprende el empréstito del Instituto de' 
Vivienda Urbana para la construcción de casas de vivienda tipo medio y los 
préstamos otorgados por el Banco Central de Reserva de El Salvador al Ins
tituto Regulador de Abastecimientos, para compra de cereales en épocas de 
escasez, y los empréstitos de la CEL para financiar los gastos en moneda na
cional del proyecto hidroelétrico, inclusive las obras de control de la .laguna 
~G~L . 

Del análisis del capítulo mencionado se pueden inferir las conclusiones 
. siguientes: 

a) El empréstito nacional de 1922, contratado originamente por 21,500,000 
dólares, sirvió en gran parte para consolidar la deuda existente a aquella fe-, 

. cha, externa e interna, siendo la menor parte la que se utilizó para la cons
trucción de obrás públicas. Ese empréstito fue contratado en condiciones 
bastante onerosas para el país, y su carga se hizo más pesada aún porque la 

. amortización del mismo coincidió con la gran depresión iniciada en 1929, ra
zón por la cual el gobierno se vió obligado a suspender el servicio de la deuda 
en más de una ocasión. A nuestro juicio tuvo·efectos inflacionarios en la me
dida en que su producto sirvió para cancelar deudas internas y pagos' a nacio
nales. Su amortizacÍón, en épocas en que habia escasez de divisas, también 
afectó en forma acentuada y desfavorable a la balanza de pagos. 

b) El Empréstito contratado con el " Export ~ Import Bank por 1.716,000 
dólares en 1941 sirvió para el financiamiento de bienes de capital, como es la 
carretera interamericana. Su monto y las condiciones en que ese empréstito 
fué contratado han contribuido para que' su amortización no se haya hecho 
sentir en forma ostensible en las finanzas gubernamentales y en la balanza de 
pagos.' / . , 

, . 
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, a) El préstamo contrátado por la CEL con el'Banco Internaeional poI' 
12.545,000 dólares. en 1950, sirvió para financiar los gJ.stos en moneda extran
jera del proyecto hidroeléctrico correspondiente. Es una deuda garantizada 
por el Estado. Su amortización se ha iniciado ya con el producto de la venta 
de energía eléctrica. Dicha amortización afecta de manera uesfa vorable a la 
balanza de pagos, aunque en ,último término, en la actualidaq creemos sirve 
para disminuir la presión infla~ionaria. 

d) La deuda directa contratada por el gobierno con el mismo Banéo Inter-' 
nacional en 1954 para la financiación de la construcción de la carretera del litoral 
por 11;100,000 dólares, está comenzando a utilizarse. El producto de ese prés" ' 
tamo no ejercerá presión inflacionaria, pues se utilizará para pagos en moneda 
extr.'\njera. El. período de amortiz:tción de ese préstamo coincide con parte 
del período de amortización del ,empréstito contratado por la CEL, lo que hará 
aumentar los cargos a la balanza de pagos" por ese concepto. 

e) Los empréstit~s internos 'directos ,Y garantizados,' excepción hecha de 
los concedidos al Instituto Regulador de Abastecimientos, estimamos que han 
ejercido alguna presión inflacionaria, sobra todo si se toma en consideración 
que alguna parte de ellos ha sido concedida por el Banco Central de Reserva. 
de El Salvador. ' , ' 

, ' 

Si 'analizamos el uso de los empréstitos antes mencionados, llegamos a la 
conclusión que todos, excepto una parte del empréstito de 1922, han servido 
para promover el' desarrollo económico del país en una u otra forma. La mayo" - , 
ría ha servido para financiar la adquisición de bienes de capihl, tazón por la 
cual no se ha quebrantado en forma alguna el principio del equilibrio del pre
supuesto. 

, si bien es cierto que dichos empr~stitos han ejercido álguna presión infla .. 
cionaria, también es cierto que han servido y servirán para el desarrollo eco" 
nómico del país, y como es sabido una moderada presión inflacionaria es con
comitante al fomento económico de cualquier país. 

Debe considerarsé asimismo que 'un manejo eficiente de la deuda pública 
a la.rgo plazo, trae consigo muchos beneficios que sobrepasan en un margen 
considerable al costo del servicio de la misma deuda. ,También debe tomarse 
en cuenta que una deuda pública consolidada puede prorrogarse por períodos 
.largos que abarcan muchas generaciones e incluso mantenerse en forma 
permanente. 

Con base en lo expuesto anteriormente creemos que es indispensable el 
uso de préstamos con fines de desarrollo económico. Sería preferible, sin em
bargo, que se tomaran todas las medidas necesarias para canalizar el ahorro 
nacional hacia esos objetivos, antes de contratar nuevos empréstitos' externos. 

En el capítulo V presentamos un a.nálisis de la estructura tributaria de 
nuestro país y del gasto público, sirviéndonos de base las cifras correspondien" 
tes ál ejercicio fiscal de 1954. ' ' 

,- Partiendo de la clasificación de impuestos directos e indirectos, se deter" 
minó que el porcentaje'de los prim3ros, o sea los impuestos directos, apenas 
alcanzó el 11.7 por ciento del total de ingresos de 1954, demostrando qu~ un 
poco más del 88 por ciento corresponde a impuestos indirectos. , ' 

, De acuerdo con la clasificación de impuestos transferibles, no transferi" 
bIes e intermedios, hecha'por Wallich, se determinó que en 19541ps impuestos 
D,O transferibles representan el 14.2 por ciento; los impuestos,transferibles re" 
pr~,sentan el 54.7 por ciento; y los intermedios, entre los cuales ,se cuentan 
los-impuestos sobre la exportación, representaron el 81.1 por ciento. 

T-al,éomo lo 'apunta Wallich en el libro cit.ado, nuestro sistema tributario 
tiene u,n~ alta flexibilidad cíclica. Esto es natural que así sea, dado que ese 
siste:tna,'descansa' 'grandemente en los impuestos sobre las transacciones del 
comercio internaciona1. En cambio, la flexibilidad orgánica. es decir la posi" 
bilidad de modificar las tasas o cuotas de los impuestos, ha sido ¡'elativamen:~ 
te baja. ' 
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De las cifras que hemos analizado y de las apreciaciones del autor antes 
citado, inferimos que en,Vista del alto.porcentaje que representan los impues
tos intransferibles, cuyo análisis ,!on el objeto de modlficar las tasas o cuotas 
de los mismos es un tanto difícil, resulta que el manejo del ingreso público ya 
sea con fines de estabilización o desarrollo económico, o incluso queriendo se
guir una pólítica fiscal anticíclica, tomaría un tiempo considerable. 

Según nuestro criterio la modificación de la estructura tributaria debe 
hacerse en tal forma' que exista un equilibrio entre los impuestos progresivos 
y regresivos, a fin de que no SI-' desestimule el ahorro ni el consumo, en forma 
que menoscabe el desarrollo económico del país. 

El análisis del gasto público en 1954 nos muestra que casi el 75 por ciento 
del total de egresos del presupuesto del gobierno sirvió para cubrir los gastos 
corrientes d~l mismo. También observamos que las inversiones reales del 
Estado representan el 18.8 por ciento, y que los gastos de transferencia, el'3.1 
por ciento. Si hubiéramos añadido la amortización ,de la deuda pública a los, 
gastos de transferencia, como lo proponen algunos autores, el porcentaje' co- ' 
rrespondiente habría subido a 5.5 por ciento. ,_ ' 

Esos datos nos permiten hacer la¡:¡ siguientes con,sideraciones: 

a) Haciendo uso de los 'recursos corrientes del Estado y suponiendo que 
no haya modificación en el monto de los ingresos, de gran consideración, la 
parte de gastos que pueden manejarse con fines desarrollo o estabilización 
económicos, es relativamente pequeña. 

b) P~ra seguir u.na política fi~cal anticíclica en períodos' de depresión, \ 
será necesario la contratación de empréstitos de alguna cuantía, debido a que 
nuestro actual sistema tributario es altamente sensible a las variaciones cícli
cas por una parte, y por otra, los gastos corrientes del Estado tienden a ser 
estables según experiencias anteriores, 10 que'equivale a decir, que en períodos 
de depresión esos gastos pueden superar por amplio margen a los recursos 
corrientes.. /, 

En el capitulo VI analizamos en forma breve la influencia del presupuesto 
en el desarrollo económico del país. 

Se menciónó que la participaciÓn .del sector gubernamental en la forma
ción del producto nacional bruto, en los años de 1946 y 1950, es relativamente 
pequeña. En el primer año alcanzó el 5.3 por ciento del total, y en el segun
do año, alcanzó la cifra de 5.7 por ciento. Por no disponer de cifras más 
recientes no podemos conocer cuál es la posición que ocupa, digamos, en 1954, 
el sector gubernamental dentro de los componente~ producto nacional bruto. 

Creemos que la influencia del presupuesto' en el, desarrollo económico de 
nuestro país es mucho mayor que esa cifra, pues no hay duda que con la polí
tica de subEidios a la industria incipiente, a través de la exención de impuestos, 
influye e influirá enormemente en el desarrollo económico del país.' También el 
Estado ejerce influencia de manera indirecta con el apoyo dado a organismos 
descentralizados, como son la CEL, el Instituto de Vivienda Urbana, el Insti
tuto de Colonización Rural, el Instituto Regulador de Abastecimientos y el 
Instituto Salvadoreño de Fomento de la Producción, actualmente en período 
de organización. ' , ' .' . , 

Los organismos estatales mencionados, cada uno en su campo, están pro
moviendo el desarrollo económico del país. El Estado como creador de tales 
instituciones y con la ayuda directa' que les proporciona, ya sea total o parcial, 
es en último término el promotor del desarrollo económico del país. 

Para dar fin a este trabajo, queremos repetir lo afirmado en páginas an~ 
teriores:' el Estado, si desea situarse en el lugar que le corresponde de acuerdo 
con las exigencias de la época en que vivimos, debe afrontar los problemas. 
económico-sociales con el firme propósito de resolverlos, persiguiendo en todo 
caso, como meta final, la elevación del nivel de vida de la población según las 
posibilidades o recursos económicos del país, 
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